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PUNTOS DE SDSGRICION.

En Madrid, en la A dm in istración  de la Im prenta N acion a l, plaza de 
Pontejos (antigua casa de P o sta s).

Bn P r o v i n c i a s , e n  todas las A dm inistraciones d e  C orreos.
En P arís , C. A. S a a v e d r a , rué T aitb ou t, núm. &5.
Los ANUNCIOS Y SUSCRI7J0NES PARA LA Gaceta 86 recib en  en la  A d m i-  

fttstracion de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San Ricardo) 
le s d e  las d iez  de la  m añana hasta las tres y  m ed ia  d e  la tarde to d o s  
os dias m enos los fe s tiv o s .

Para la venta de obras y  ejem plares de la Gaceta está abierto el 
iDspacho de lib ros d esd e  las d iez  de la m añana hasta  las cuatro de la  
tarde.

La correspondencia  se  rem itirá  franq ueada con sob re  al Sr. Director
la  G i  CITA DE M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION. Peselaí.

4L

sm

M a d r i d .............................   Por un mes....................................

P r o v i n c i a s  , i n c l u s a s  l a s  I s l a s  ( meses...............................
B a l e a r e s  v  C a n a r i a s  meses.................Por un ano.......................

U l t r a m a r . . . ..................   Por tres meses.................
E x t r a n j e r o .............................    Por tres meses.............................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en e>\ 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de tode 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  se  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes :

Madrid, ocho d ias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjem 
tres meses. P asados estos plazos sólo se servirán al precio de vetói, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
SSiNlSTERIO DE U  GUERRA.

aXTRACTO DE LOS DESPACHOS T E LEG R A FIC O S  RECIB ID O S EN  ESTE 

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

C5AíaBBiS8Qa.--El Capitán g-enoral participa que el Gober
nador militar de Lérida llegó ayer á Balag’uer, donde supo que 
Castells liabia marchado ¿i Almena llevando ^4 heridos, y ade
más tuvo dos muertos. La columna Gamir ha tenido un Oñ- 
cial muerto y ocho soldados heridos. Las demás noticias solo 
se refieren á movimientos de las columnas y de las facciones.

En el resto de la Península reina completa tranquilidad.

f f l í HÍ S TERÍ O DE L A  G O B E R N A C I O N

Rem itido á inform e del Consejo de Estado el expedien
te de alzada del A yuntam iento  de Rasueros, en esa p ro v in 
cia, con tra un acuerdo de la Comisión provincial sobre re 
su ltas de cuentas m unicipales del año 1867 á  4868, la Sec
ción de Goliernacion y Fom ento de aquel alto Cuerpo ha 
em itido el sigaiiente dic.témen:

« Fn cum plim iento de la Real órdcn de de Agosto iil- 
tim o ha exam inado esta Sección el recurso de alzada in 
terpuesto  por el A yuntam iento  de Ptasueros, p rovincia de 
A v ila , con tra  un  acuerdo de la Comisión provincial, por 
el cual se le ordenó en tregar al ex-Alcalde del m ism o Don 
Ranm n H ernández una can tid ad  de trigo  que se ie  em bar
gó y vendió para cu b rir  cierto  saldo i  favor de los fondos 
m unicipales, procedente de las cuentas correspondientes al 
año económico de 1867 <á 68.

Expuso el A yuntam iento  recu rren te  que las cuen tas 
se form aron con v ista  de los docum entos necesarios á ju s 
tificar la exíictitud y legitim idad de cada p a rtid a , y que 
Jícrnaaploz y el A yuntam iento  p restaron  su conform idad 
suscribiáiiilolas: que no satisfaciendo D. R am ón I le rn a n -  
dez los 16.60i r>. 80 cents, en que consistía  el alcance 
con tra  ('d, y en v irtu d  de com unicación del G obernador 
de 10 de Setiem bre de 1870, en que p revenía al Alcalde 
que procediera e jecu tivam ente con tra  el deudor, un a  vez 
que la D iputación provincial aprobó defin itivam ente las 
cuen tas en que apareció el a lcance , se hizo el em bargo y 
v en ta  pública de ^820 fanegas de trigo  de la pertenencia 
del líe rn an d ez : que este gestionó y alcanzó que la Comi
sión provincial aco rdara la formación de una nueva cuen ta  
que hab la  de ren d ir , no ante el A yun tam ien to , sino ante 
una com isión de sujetos de diferentes pueblos unidos al 
cuen tadaíñe  por vínculos de am istad , resu ltando  un  saldo 
con tra  el H ernández de 1.163 rs. 10 cents.: que esta cuen ta  
fue aprobada por la Comisión provincial, m andando que 
sirv ie ra  de rectificación á la an terio r, y que en su v ir tu d  se 
re in teg ra ra  al ex-A lcalde de las 2P0 fanegas vendidas. De 
este acuerdo reclam ó el Alcalde á la Comisión provincial; 
m as esta, no sólo confirm ó su providencia, sino que le im 
puso u n a  m u lta  de 17 pesetas 60 cents., m andando  un co
m isionado de aprem io que perm aneciese en el pueblo hasta  
el re in teg ro  del trigo . Idl A yuntam iento  solicitó de la Co
m isión que alzase este ap rem io , com prom etiéndose á ga
ra n tir  personalm ente el pago de las ^20 fanegas en el caso 
de que la D iputación provincial confirm ase el acuerdo de 
la  Comisión, y obtuvo la suspensión del aprem io, pero con 
la  Obligación de re in teg ra r al H ernández en un perentorio  
plazo.

El A yuntam iento  recu rrió  á la D iputación provincial; 
y cuando esp erab a , dice, su resolución, se encontró  que 
la  C om isión, atribuyéndose exclusivam ente el conoci
m iento  de este asunto , im ponía al A lcalde de nuevo u n a  
m u lta  de 17 pesetas 60 cén tim os, declarando no haber 
lugar á lo solicitado por el A yuntam iento , y p reviniéndole 
que si en el térm ino  de cuarto  dia no verificaba el re in te 
gro y la m u lta  vo lverla  el Com isionado de aprem io, y se
rian  som etidos á los T ribunales los individuos del A yun
tam iento.

De esta resolución se alzó p a ra  an te V. E. la corpora
ción m unicipal; y habiéndose rem itido  el expediente á in 
forme de la Sección, creyó necesario  tener á la v is ta , en
tre  otros docum entos que echó de m énos, el acuerdo de la 
D iputación provincial aprobando las cuen tas m unicipales 
del pueblo de R asueros correspondientes al año económico 
d’S 1867 á 68, que se com unicó á la M unicipalidad en 19 
de Setiem bre de 1870, y se halla  testim oniado en el ex
pediente.

Pedidos estos datos al G obernador, trasc rib ió  u n a  co

m unicación de la  Comisión provincial en que m anifiesta 
que no consta acuerdo alguno tom ado por la D iputación 
provincial en 19 de Setiem bre de 1870, y que no podia re 
m itir  los docum entos que se reclam aron; pero que debía 
ind icar que el em bargo que se hizo á D. Ram ón H ern án 
dez no hab ia  sido para re in teg rar al M unicipio los 969 
reales 69 cénts. en que consistía el alcance que resu ltó  en 
las cuentas de 1867 á 68, sino p ara  que ing resa ra  13.000 y 
pico de reales que debia de cuentas privadas: que para  
atender á los in tereses del M unicipio se nom bró la com i
sión d e q u e  se deja hecho m érito , la cual p racticó  una 
escrupulosa liquidación, resu ltando  que el verdadero  défi
cit era de 1.163 rs. 10 cénts., cantidad que ingresó en arcas 
tan  p ronto  como se le hizo saber al d e u d o r , sin  que por 
su parte  el A yuntam iento  'le  hub ie ra  rein tegrado  las 220 
fanegas de trigo  que sacó de sus paneras, dando con esto 
m otivo á la prov idencia reclamada.-

E n te rad a  la Sección, pasa á em itir el inform e pedido, 
aun cuando no se acom paña el acuerdo  en que la D ipu ta
ción provincial aprobó las cuentas m unicipales de 1867 
á 1868, una vez que se com etió en ellas la equivocación 
que se rectificó oportunam ente .

Según m anifiesta la Colnision p ro v in c ia l, el em bargo 
de jas. 220 fanegas de trigo  no se hizo para  cu b rir  el aL 
canee que resultó  con tra  D. R am un H ernández en las r e 
feridas cuentas, y que satisfizo tan  pronto  como se le ex i
gió, sino para  sa ldar un  débito que al parecer ten ia  proce
dente de cuentas privadas.

En este caso no puede la xAdministracion resolver en 
un  asun to  cuyo conocim iento no le com pete; las cuestio ' 
nes en tre  partes, siquiera u n a  de ellas sea, como en este 
caso, el A yuntam iento , están  reservadas á los T ribunales 
ord inarios, no pudiendo estas corporaciones-acordar dili
gencias en via de aprem io, que sólo se em plean en los casos 
y form a que la ley de C ontabilidad general del E stado  de
te rm in a  tra tá r id o se  de d e u d o re s  á púO lirTo^----^

No pudo , pues, el A yuntam iento  de R asueros ex igir á 
D. Ram ón H ernández, en los térm inos que lo hizo, el pago 
de cantidades procedentes de cuentas p riv ad a s , y en este 
supuesto halla la Sección fundado el acuerdo de la Comi
sión provincial, que dejó sin efecto el del A yuntam iento  
como tom ado sin atribuciones p a ra  ello.

Por lo expuesto entiende la Sección que no -procedo 
estim ar el recurso  in te rpuesto  por el ^Ayuntamiento de 
R asueros, á  que este expediente se refiere.

AL E ., sin em bargo , aco rdará  con S. AI, lo que estim e 
m ás acertado.»

Y conform ándose S. AI. el Rey (Q,. D. G.) con el p re in 
serto  d ic tám en , se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo com unico á  AL S. para su conoci
m iento y efectos correspondientes. Dios guarde á Â . S. m u 
chos años. Aladrid 26 de O ctubre de 1872.

RÜIZ ZOPiRILLA.

Sr. G obernador de la p rov incia de Avila.

Rem itido á inform e del Consejo de Pistado el expedien
te relativo  á la supresión de una Escuela de niños en Ca- 
la tayud , la Sección de Gobernación y Fom ento de aquel 
alto Cuerpo ha em itido el siguiente d ictám en:

«Excmo. Sr.: R esulta del adjunto  expediente rem itido  á 
inform e de la Sección con Real órden de 23 de Agosto 
próxim o pasado que el A yuntam iento  de C alatayud acordó 
en 23 de Enero del corriente año suprim ir un a  de las E s
cuelas de niños que hay en dicha población, vacan te por 
fallecim iento del Aíaestro que la desem peñaba.

Habiéndose puesto ese acuerdo en conocim iento de la 
Com isión provincial de Zaragoza, con arreglo á lo d is
puesto en el párrafo  prim ero del art. 79 de la ley m unic i
pal, en 22 de Julio ú ltim o la D iputación, de conform idad 
con el parecer de la Ju n ta  provincial de prim era enseñanza, 
resolvió desaprobar el citado acuerdo del A yuntam iento , 
con tra  cuya resolución h a  in terpuesto  este el presen te re 
curso de alzada.

La Sección no puede e n tra r  en exám en de este expe
dien te, porque án tes de hacerlo  es necesario su b san ar un  
defecto que en el procedim iento existe. .

El citado a rt. 79 de la vigente ley m unicipal dice te r-  
m inan tem enic lo sigu ien te :

«Necesitan la aprobación de la Comisión p rov inc ia l 
pa ra  ser ejecutivos los acuerdos que se refieran  á lo s i
guiente :

1.̂ * Reform a y supresión  de establecim ientos m un ic i
pales de Beneficencia é instrucción .

2.° Podas y cortas er> los m ontes m unicipales.»
El precepto de la ley no puede estar m ás expreso: la

Com isión provincial es la llam ada á ap robar ó desaprobar 
los acuerdos que los A yuntam ientos d icten  en las dos 
m aterias á que el artícu lo  hace relación. A hora bien: tra 
tándose en el caso presente, como se tra ta , de la supresión 
de una E scuela de in strucción  p rim a ria , á la Comisión 
provincial en v ir tu d  de las . facultades que ese artícu lo  le 
confiere correspondía d ic tar su acuerdo sobre la validez 
ó nu lidad  del tom ado por el A yuntam iento  de C alatayud.

Y no se d iga que la rev isión  de los acuerdos de los 
A yuntam ientos corresponde á las D iputaciones, fuera de 
los casos previstos en el a rt. 66 de la ley provincial, por
que el 79 de la m unicipal es una excepción que no puede 
m énos de cum plirse.

R esulta , pues, que la  D iputación de Zaragoza fué in 
com petente para  conocer de un asunto  encom endado es
pecial y p riva tivam en te  á la Comisión p ro v in c ia l,g y  po-r 
tan to  opina la Sección que, haciéndose uso de la inspec
ción concedida al Gobierno por el art. 88 de la ley p rov in 
cia l, debe dejarse sin  efecto el acuerdo de la D iputación 
de Zaragoza, rem itiéndose el expediente por conducto del 
Gobernador á la Comisión á fin de qué esta apruebe, ó 
desapruebe la resolución tom ada por el A yun tam ien to  de 
Calatayud en cuanto  á la supresión de la E scuela de que 
se t r a ta ,  sin  perju icio  de los recursos que después p ro 
cedan.»

Y conform e S. M. el Rey con el p re inserto  dictám en, 
se ha  servido resolver como en el m ism o se propone.

De Real órden lo com unico á Â. S., con devolución del 
expediente, para  su conocim iento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á AL S. m uchos años. Aladrid 26 de Oc
tu b re  de 1872.

KUIZ ZORRILLA.

Sr. G obernador de la p rov incia  de Zaragoza.

o ocoles

MINI STE RI O DE FOMENTO

lim o. Sr.: S. Al. el Rey h a  visto  con el m ayor agrado 
el donativo  hecho con destino á las Escuelas de A rtes y 
Oficios por D. R am ón G alvan de 36 ejem plares del Ma
nual teórico-práctico para  uso y enseñanza del aprendiz de 
sombrerero^ del que es au to r; dándole las gracias en nom 
bre de la N ación por tan  generoso desprendim iento.

De Real órden lo digo á V. I. para  su conocim iento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. m uchos años. 
Aladrid 28 de O ctubre de 1872.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

lim o. Sr.: V istas las consultas elevadas por los Recto» 
res de las U niversidades de Salam anca y Oviedo sobre las 
c ircunstanc ias  que deben co n cu rrir  en los asp iran tes por 
concurso á cá ted ras de F acu ltad :

ALstas las actas d é lo s  Consejos un iversitarios, celebra, 
dos en d ichas E scuelas p a ra  proveer por aquel medio laŝ  
cá ted ras de D erecho rom ano y am pliación del Derecho ci
vil vacan tes respectivam ente en ellas :

V istos los artícu los 227 y 172 de la ley de In strucc ión  
pública de 9 de Setiem bre de 1867 y el 2.® del reg lam ento  
de 16 de Enero de 1870, y de acuerdo con lo propuesto 
por esa Dirección general;

S. M. el Rey ha resuelto  declarar que p ara  asp irar por 
concurso  á cátedras de F acu ltad  es necesario explicar una. 
as ig n atu ra  correspondiente á la m ism a F acultad  y Sección 
á que pertenezca la vacan te; y en su consecuencia ha acor
dado que, no teniendo derecho á las cátedras de Derecho 
rom ano de Salam anca y de am pliación del Derecho civil 
de Oviedo ninguno  de los asp iran tes á ellas por no re u n ir  
las condiciones a n te d ic h a s , se declaran desiertos los c o r -  

cursos y vacantes las cá tedras, que deberán proveerse en 
la form a que corresponda. ,

Lo digo á V. I. p a ra  su conocim iento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. m uchos aiios. Madidd 6 de 
N oviem bre de 1872.

ECHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucción  pública.
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MINISTERIO DE G RACIA Y J U S T I C I A

PROYECTO DE DIVISION JUDICIAL DEL TERRITORIO DE LA AUDIENCIA DE BARCELONA (1).

Estados demostrativos de la división ju d ic ia l correspondientes á tas cuatro provincias que comprende -este distrito.
PROVINCIA DE GERONA.

TARTIDOS.
JUZGADOS ACTUALES c i r c u n s c r i p c i o n e s

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE POBLACION DE ASUNTOS CRIMINALES DE ASUNTOS CIVILES DE

q u e com prenden . en  que se d ividen. Las c ircu n scrip -  
ciohes. Los p a rtid o s .

Las c irc u n sc r ip 
ciones. Los p a rtid o s .

Las c irc u n sc r ip 
ciones. Los p a rtid o s .

Las c irc u n sc r ip 
ciones. Los panidos.

rLa Bisbal y parte de
G erona.......................

Parte de Gerona______
1 Santa Goloma de F a r-  ; 
1 nés y parte de Gerona. ¡

Figiieras.........................

La Bisbal....................... 46 64.761 ' 86 83
G e r o n a ...........................................< Gerona................ ..

Santa Coloma de F a r-  
n é s . ........................... A

43 1 

30 .

63 '
£9
38

119 67.7£6 ^

56.482 '

66 476 
46.308 1 
30.406

I 168.968 79 1

113

. 166 
38

£78 103 * 

160

163 ¡

336

Figüeras..................... .... 1
O l o t ................................................. Olot................................. O lot................................. ' 130 14£.190 £37 69 303

Rivas............................... Rivas................ .............. 44 ! 71 !

£49 ' £49 311.168 311.168 616 616 639 639

P R O V I N C I A  DE GERONA.
Estado de las circimscriqiciones y  pueblos de que consta cada uno de los

PARTIDO D E  GERONA.

en que se ha dividido.

c m C íN S C R IP C IO N E S
IcN CüE SE H iíf  SDBDIVIDIDO.

JUZGADOS ACTUALES

fiüE COMPRENDEN. AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

LA BISBAL.

aERONA.

Albons ...........................
I A rm entera...................
I B ag u r.............................
‘ Belicaire.........................

Bisbai (La). .................
Oalonge *...............
Oasavells...................... ..
Castell de Ampurclá ..
Castillo de A ro.............
Oorsá...............................
G ruilles. .......................
Escala (L a )...................
F o ix á ......................... ....
Fontanillas.  ..............
[Fonteta.........................
G arrigolas...................
¡Gualba.........................
jJafre .  .......... .....
IMonelIs..........................
A/Í/'í7TÍ;pó « _
'Palafrugell. . .  ............
 ̂Palam ós.........................

La B isbal y parte/P aiau Sator...................
DE GERONA ( Pals .......... ...................

\  Parlaba...........................
Pera (La)..................    .
Peratallada .
Regeiicós................     .
R u p ia .............................
San Feliú de Guixols 
San Juan de P alam ós.
San Morí .
San S adu rn í. . . .  v . . .  
Santa Cristina de Aro.
S erra . . .   ..........
Tallada (La). ...........
T orrent..  ........ ............
Torroella de M ontgrí..
U l l á ...............................
Ullestrot.........................
Vall-Llobrega.

P a r t e  d e  g e r o n a .

Ventalló.
A^erges .. .■........ ............
Vilademat.......................
Vilopriu .....................

k V ulpellach....................
/Aiguaviva .......... -

/ B añólas..  ...................
Báscara  ...............
Bescanó  .............
Bordils...........................
Gamos. .........
Gamplloneb  .
Ganet de A d rí .. . . . . . .  .
Gassá de la Selva.........
Gelrá................ ..............
Gerviá.............................
Golomés .
Gornellá  ..........
Esponellá...........

jFJassá...........................],
¡Fon tan berta..................
iFornells de la Selva ..
G erona    ..........

(Juyá
/L lam billas.................* *.

/  M adremaña...................
' v Mediñá.............................
\M o l le t . . . .„ .............

Palau Sacorta   .
Palol de Rebardit. . . . ,  
Porqueras.......................

ÍQuart...............................
S alt.................................

San Andrés de Alterri.
San Daniel. ..............
San Gregorio .
San Jordi D esvalls.. . . .

POBLACION DE

Los A yunta 
mientos.

L as c irc u n sc r ip 
ciones.

60^ 
863 

1.849 
5S0 

4.173 
^.985 

381 
£09 

1.463 
8££ 

1.303 
£.666 
1.160 

£3£ 
689 

■ 37£
• 46£

661 
4£7 
7£6 

6.£64 
£.118 

730 
1.404 

647 
739 
880 
36£ 
474 

6.434 
899 
400 
874 

13£1 
349 
487 
3£0 

3.738 
497
613 
3£6

1.167
1.164

463
69£
416
673

4.996
989

1,816
814
716
630

1.311
3.718
1.703

960
6£1

1.6£6
996
411
689
861

14.341
664
6£1
614 
463 
367 
£81 
618 
901

1.088
1.377

676
688

£.£46
883

64.761

Los p a rtid o s.

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Las c irc u n s c r ip 
ciones. Los partidos.

46

OBSERVACIONES.

168.968

67.7£6

119

43

0) Yéanse las Gacetas de los dias 8 al del actual.
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C m CU N SCM PCIO N E S
QS QUE .SE HAN SUBDIYIDIDO.

SANTA COLOMA 
DE F A R N É S...

JUZGADOS ACTUALES
QUE c o m p r e n d e n .

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

S a n t a  c o l o m a  d e

F A R N É S  Y PAR TEi 
DE GERONA -------

[San Julián de R a m is ., . .
I San Martin de Llemaná .
San Martin Vell...............

' Santa Eugenia................
S arria  : .......................
Sans.....................................
Seriñá............................. ....
Vilablareix.'.......................
V iladasens.........................
Vilademuis.........................
V ilalm r...............................
A m er...................................
Anglés.................................
A rbucias............................
Blanes.................................
Breda      .......................
B ru ñ ó la ..............................
Caldas de Malabella..........
Caros...................................
.Cladells  ...........................
Espinelvas.........................
iHostalrich....................... ..
Llagostera    .....................
[Lloret de M ar................... .
Massanas ..........................
Massanet de la Selva.. . .
O sor .................
R ie lls ..................................
R iudarenas........................ ;
Riudellot de la S elva. . . .
¡San Andrés Sabon. .
|San Feliú de B uxallen ..
'San Hilario Sacalm..........
Santa Coloma de Farnés .
Sellera (La).........................
S ills ......................................
S usquera .............................
Tossa....................................
V id reras........................... ..
Viladrau...............................
Vilo v i ....................... ............

rOBLACION DE

Los A y u n ta -  
m ien los.

900

l.S

L as  c ircu n scrip 
c iones. Los partidos.

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Las c ircu n scrip 
ciones. Los partidos.

m , m

,.367

30

OBSERVACIONES.

P A R T I D O  DE OLOT.

FICUERAS.

Agullana...................................
A lbaña..................................... .
Alfar..........................................
A viñonet...................................
Bajol (La)................................
B orrasá.....................................
Buadella...................................
C abanas. .......................

ICabanellas .......... ..............
Cadaqués..................... ............
Cantallops...............................
Capmany........................... ..
Castellón de A m purlas.. . . .
Cistella............................... I . .
Ciurana ....................................
C respiá....................................
Culera.......................................
Darnius.....................................
Dosquer....................................
Espolia.....................................
Figueras...................................
F o rtiá .......................................
Garrigas...................................
G arriguella.............................
Junquera (La).........................
L iado.......................................
Llausá.......................................
L lers......................... : ..............
Masaran h .................................
Massanet de Cabrenys..........

/Mollet, cerca de P ere lad a ...
F i g u e r a s       ( Navata ...................... ......................................

\  Ordis......................... ................
'P a lau  de Santa E u la lia___
Palau Sabardera.   ..............
Pau. .. ........ ............................
Perelada...................................
Pont de Molins.......................
Pontos.......................................
Puerto de la S e lv a   .
Rabos ..................... ............
Riumors....................................
R osas  ....................   —
San Clemente S aseb as ........
San Lorenzo de la M uga....
San Miguel de F lu v iá ..........
San Pedro Pescador..............
Santa Leocadia de Algaina.
Selva de M ar.. ................
Tarabaus.................................
Terradas.......................... .......
Torroella de F lu v iá ............
V ilabertran  .................
V ilafant...................................
V ilajuiga........................o___
Vilamaoolum..........................
V ilam aila...............................
Vilamaniscle..........................
Vilamant.  ............................
Vilanova de la Muga .
V ilasacra  .............................
V ilatenim ...  .........................
Viure .....................................
A rgelaguer...........................
Baget......................................
Bas  .................................
Bassagoda  .................
B ate t.......................................

I Begudá.
l Besalú................................
iBendá................................
ICapsecli............................
iCastellfullit de la Roca..
Juanetas..........................
iLas Presas......................
IMayá................................

00.476

1.178
690 I 14íe.l90 I  130

I
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ClRCUSSCRirCIOSES
que se han SUBDIVIüIDO-

JUZGADOS ACTUALES

QUE COMPRENDEN.

AYUNTAMIENTOS DE QUE CONSTAN.

O L O T . O l o t .
/M ieras... .  
Montagut.

\ O i x .........
lOlot.. . . . .

KIVAS.

Palau de M ontagut...........
jPaiToquia de Besalú...........
Ipiña (La)  ....................
¡Riudaura.    ....................   • •
[ Salas.......................................
f San Feliú de Paliareis-----
San Miguel de Gampmajor.
San Privat de B as..............
San Salvador de R ia ñ a ... 
San Aniol de F inestras. . .

, Santa P au ............................
''T o rte llá .................................
A lp .
Bolvir............
Oaixans..........
Campdevanol. 
Campellas.. . .  
Camprodon . .
Car alp s ..........
Bas .
F reixanet----

I Ger..................

R i v a s .

G onibreny..................................
G urils ......................................... .
Isóbol...........................................
Llanas ..........................................
LÍiviá............................................
Llosas (Las)................... .............
M aranges....................................   ■
Molió............................................

/ Ogassa ..................... ...................
\ P alm ero la. ................................
\ P ard illas......................................
Parroquia de Ripoll...................
Pianolas...................o................. .
jPuigcerdá.....................................
iRivas........................ .....................
R ipoll............................................
'San Juan de las A badesas.. . .  
San Lorenzo de Campdevanol.
San Pablo de Seguries.............
Setcasas ...........................
Tosas.............................................
Urtg   ..............; ...............
U rú s ............
Vallfogona..
Vidrá ............
V illa lon ja .. .  
V illalonga.., 
Y^illallovent.

rOBLACION DE

Los xVyiinta- 
m ienlos.

i.b i6
i.305
LSO%

iO.SG^
1.30o
1.161

300
1.113

B38
3.686

9o8
1.777

5̂ 28
1.^63
a.808,.
1.400

386
340 
S41 
670 
440

1.287
602
377
696
6®2

1.231
370
333
741
903

1.340
341 

1.009
460
432
397

1.241
388

2.131
1.303
2.383
2.186

300
488
343
883
438
201

1.233
663
443

1.216
236

Las ci rcunscrip 
ciones. Los partidos.

46.308

30.406

NUMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

Las c irc u n scrip 
ciones.

29

Los partidos.

38

OBSERVACIONES.

; (Se continuará,)

ADM INISTRACÍON CENTRAL

B irecc io n  g en er a l d e lo s  R eg istro s c iv il y  de la  
P ro p ied a d  y  d e l N otariad o .

En el distrito de la Audiencia de Madrid se ha de proveer 
por oposición, conforme al Decreto de 3 de Enero de 1867 y 
á la ley de 18 de Junio de 1870, la Notaría de Fuente Pelayo, 
partido judicial de Cuéllar.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas á 
Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 

il nprorogabJe término de 40 dias naturales á contar desde 
pi 1 licacion de este anuncio en la G a c e t a .
Al' irid 8 de Noviembre de 1872.—El Director general, José 

El vera.

M m iS T E R lO  DR H ACIENDA.

B ire cc io n  g en er a l de la B en d a  p ú b lica .
Secretaria.

En los dias 14 y 16 del actual se pagarán por la Tesorería 
de esta Dirección las facturas siguientes:

Oia 1 4 .
Facturas de cupones de obligaciones de ferro-carriles del 

semestre actual, primer sorteo, números 304 á 310.
Idem id. de Alar á Santander, primer sorteo, números 41

a 4 o.
Bia 1 6 .

Facturas de cupones de ferro-carriles del semestre actual, 
segundo sorteo, números 1.816 á 1.820.

Idem id. de Alar á Santander, segundo sorteo, números 106 
LIO, 131 y 132.
Aíadrid 12 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario, Gregorio 

Zapatería.=V .” B.‘’=H eredia,

D irecc ión  g en er a ! de P ro p ied a d es  y  D erechos  
d el E stado.

íjon arreglo á lo dispuesto en Real orden de 19 de Octubre 
jltim o , se saca á público remate el surtido de útiles y efectos 
‘‘on que en el corriente aiio económico se necesita reponer el 
almacén principal dcl cerco de San Teodoro de las minas de 
Almadén , cuya subasta tendrá^ lugar el dia 2 de Diciembre 
próxim o, á las doce de su m añana, en esta Dirección, y si
multáneamente en la de aquel establecimiento v en las Ad
ministraciones económicas de Ciudad-Real y Vizcaya, bajo el 
pliego de condiciones aprobado por dicha disposición v que 
á continuación so inserta.

Madrid 8 de Noviembre do 1872.=E1 Director general, To
más R. Pin 111 a.
D i r e c c i ó n  f a c u l t a t i v a  y  e c o n ó m i c a  d e  l a s  m i n a s  d e  A l m a -  

BFm.—Condiciones hajo las cualfs se saca d púUica subasta 
la adquisición de los útiles y efectos que se consideran nece
sarios pava la reposición del almacén principal del cerco de 
ban Teodoro de las minas de abogue de Almadén, correspon- 
menteal año económico de 1872 á 1873, siendo los que se ex
presan en la adjunta relación.

, La Hacienda se obligará á abonar al rematante el im
porte de las entregas que haga con arreglo á contrato y nróvia 
'‘onsugnacion de fondos en Pagaduría.

2. El rematante quedará obligado:

■>QY.nr\ Uo Qoi-i TooUr.i’rv
acero y demás útiles que/igu-

1.** A entrenar en los 
 ̂ Duiirones las clases de hierro 

ran en la adjunta relación en el término de 60 dias, á con tai- 
desde aquel en que se le notifique la adjudicación definitiva á 
su favor.

2.® A que los artículos que son objeto de este contrato sean 
de prim era calidad y de esmerada labricacion, y á consentir 
que para verificar estas cualidades se,hagan todas las pruebas 
que se juzguen necesarias.

Y 3.V A retirar de los cercos en el término de 48 horas 
los efectos que le fueren desechados por no reunir las condi
ciones más arriba expresadas, y á reponerlos en el plazo que 
se le señale.

3.  ̂ Si dejase de hacer las entregas en el termino señalado 
en el primer caso de la segunda condición, abonará á la Ha
cienda 3 pesetas por cada dia de retraso en los primeros 13 días, 
pudiendo precederse después á hacer el servicio por adm inis
tración á costa del rematante.

4.  ̂ No se podrá ceder ni subarrendar este contrato en todo 
ni en parte sin prévia autorización de la Superioridad.

3.  ̂ El precio máximo para el remate se tija en 14.384 pese
tas y 73 céntimos. Las bajas se harán sobreda totalidad á que 
asciende el presupuesto, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de dicho tipo, bajo el cual la importancia de este 
contrato se calcula próximamente en las mismas 14.384‘73 pe
setas, sin perjuicio de la mayor ó menor suma á que resulte 
ascender. El contratista no tendrá derecho á indemnización al
guna por grande que sea la diferencia en más ó morios.

6.' El remate se celebrará el dia 2 de Diciembre de este 
año, á las doce de la mañana, en la Dirección general de Propie
dades y Derechos del Estado, y simultáneamente en la do este 
establecimiento y en las Administraciones económicas de Ciu- 
Real y Vizcaya.

7 / Todo licitador deberá tener aptitud legal para contratar, 
y haber consignado préviamente en metálico ó su equivalente 
en papel admisible del Estado la suma de 1.873 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en cualquiera de sus sucursales; 
advirtiéndose que si lo verifica en dicero podrá hacerlo en la 
Pagaduría de estas minas.

8.̂  Las proposiciones s e . presentarán en pliegos cerrados 
conformes en un todo al modelo que al final se inserta; no pu
diendo retirarse ninguno de ellos después de entregado, cual
quiera que sea el pretexto ó motivo que se alegue.

Q."" Constituida la Junta de subastas en el dia y hora seña
lados, se entregarán los pliegos á la vista del público al P re
sidente, quien cuidará de que se rubriquen en la cubierta por 
su portador, y de irlos numerando por el órden con que los 
reciba; debiendo acompañar á cada uno la carta de pago que 
acredite haberse hecho el depósito expresado anteriormente.

40. Al dar las doce y media de la tarde se principiará la 
apertura de los pliegos; y después de leidos públicamente en alta 
voz por el mismo órden con que se hubieren entregado, se ex
tenderá el acta de remate, declarándose este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

 ̂44.̂  Desde que empiece la apertura de los pliegos no se re
cibirá ningún otro, desechándose los que no se hallen redacta
dos en los términos que el modelo expresa; y verificado el 
remate, tampoco se admitirá, mejora por ventajosa que sea.

42. Si de la comparación délas proposiciones resultasen en 
las mas ventajosas para la Hacienda dos ó más iguales, se 
abrirá licitación á viva voz entre los firmantes ele ellas por 
esp.acio de un cuarto de h o ra ; y si en este último acto no £e 
hiciese mejora, se adjudicará el remate al que hubiere presen
tado el pliego con prioridad.

ío (le In subas 
o pago jiara ( 
remata Líe ó

se (ii'vo
1*(M'( )j‘;i I

jor jv.sD

verán a Ins i¡-- 
siis (ie])ósi

’aa[irü-v liasi,

¡ 43. Concluido el ae
teresados Jas (*artas d 
reteniendosi' sólo la dci 
baclon do la subasta.

44. Para garantir el cumplimiento dcl contrato, a])robado 
que sea el remate por la Superioiddad, prestará el asímtista una 
fianza de 4.230 pesetas en imdálleo, trijde suma en jirédios 
rústicos ó en fiiKias urbanas, sitas en capitales de ])rovincia ó 
en puertos habilitados, ó bien de la cantidad coia-espondieutc 
en papel dcl Estado, admisible según las disposieioiu's lega.lcs, 
que consignará en Ja Caja general de Dejiósitos ó en c u a lq u ie r a  
de sus sucursales; no pudiendo hacerlo en la Pagaduría de es
tas minas, donde no se admiten fianzas definitivas que excedan 
de 4.230 pesetas.

^43. Prévia la aprobación de la Dirección general , se eleva
ra el contrato á escriture! pública, que so otorg’ará c(ju las so
lemnidades legales ante Escribano ; siendo de cuenta y cargo 
del asentista los gastos de ella, papel correspondiente, el de 
una copia, literal en el sellado y otiaa. simple, así (íoino todos 
ios demás que se originen en el ex])cdiente ó cx])edientcs de 
subasta. Con objeto ele evitar las consecuencias de extravío del 
acta de remate, quedará en ])oder del Presidente de la subasta 
un duplicado de la misma debidamente autorizada y suscrita 
por el rematante.

46. Si el asentista no presentara la competente escrftura 
de fianza dentro del plazo que le señale la Dirección faculrati- 
va y económica, quedará á favor de la Hacienda el depósito 
previo, y se dará por rescindido el (‘ontrato á perjuicio del 
mismo, sujetándose además á lo que previene el árt. 3.® del 
Real decreto de 27 de Febrero do 1832.

47. En el caso de que el asentista no (,‘umpliera debida
mente su obligación, ó faltase á cualquiera de las condiciones 
estipuladas, podrá la Hacienda llenar el servicio por otro me
dio dándole aviso previo, y siendo de cuenta de aquel el ex
ceso de gasto y además el pago de una multa de 3 á 23 pese
tas, sin perjuicio de jas que fija la condición 3."

48. La responsabilidad del asentista se exigirá por la via 
gubernativa sobre sus bienes y fianzas, actuándose sum aria
mente por el medio de apremio y procedimiento administi'a- 
tivo de que tratan los artículos 40 y 42 de la ley de Adrninis- 
tra(3Íon y Contabilidad de 23 de Junio de 4870, con entera su
jeción á 1(3 dispuesto en la misma, y la renuncia absoluta de 
todo.s los fueros y privilegios particulares, conforme al artícu* 
1(3 2.° de la Real instrucción de 43 de Setiembre de 4832, apli- 
cán(ios(3 los productos de la ejecución en todo ó en parte á re
sarcir á la Hacienda pública los perjuicios que le cause la 
falta (le cumplimiento del asentista, de quien se harán efecti
vos con sujeción á lo prevenido en el art. 9.® del Real decreto 
do 27 de Febrero de 1832.

Y 49. Form an parte integrante de este pliego, como si en 
él estuvieren insertos, el Real decreto de 27 de Febrero de 4832 
y la Real instrucción de 13 de Setiembre del mismo año.

Almadén 13 de Agosto de 4872.-=Francisco de Aíadrid Dá- 
vila.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre

supuesto que le acompaña para contratar la adquisición de los 
útiles y efectos que se consideran necesarios para la reposición 
del almacén principal del cerco de San Teodoro de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 4872 á 4873, 
se compromete á cumplirlos y á realizar el mismo por el pre
cio d e  pesetas (expresado por letra) por todos los efectos
que comprende el respectivo presupuesto.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)
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HeJacion de los útiles y e fectos que se eonsideran neóesarios.para 
la reposición del almacén principal del cerco de San Teodoro^

0‘05Hierro cuadradillo de
metros grueso  ........ ..

Idem id. de 0‘04- id* id ............
Idem ’id. de 0‘035 id. id ..........
Idem, id. de 0‘03 id. id  .
Idem id. de 0‘035 id. id. á

0‘()^8.,/ . . . . . ........
Idem id. • de 0‘020 id. id. á

0‘0 & . : . . .  .
Idem id. de 0‘016 id. id

0‘0 1 9 ........... ..............
Idem id. de 0‘013 id. id. á

0‘0 1 3 . . . , ...............
Idem id. de 0‘009 id. id. á

0‘0ÍS.................... ....................
Idem id. de 0‘007 id. id. á

0‘0 Ó 8 .. .. . ...............................
Idem  cabilla de 0‘05 id. i d . ..
Idem id. de 0‘04̂  id. i d . . ........
Idem id. de 0‘035 id. id ..........
Idem, id. de 0‘031 id. id ..........
Idem id. de 0‘0^5 id. i d .  -----
Idem id. de 0‘016 id. id. á

orno............................
Idem id. de 0‘010 id. id. á

0‘015.........................................
Idem id. de 0‘005 id. id. á

0‘010 .
Idem platinejo de 042 id.

ancho y 0‘Ó18 grueso..........
Idem id. de 040 id. y 0‘020 id. 
Idem id. de 0‘09 id. y 0‘012 id 
Idem id. de 0‘07 id. y 0‘0d2id. 
Idem id. de 0‘05 id. y 0‘010id. 
Idem id. de 0‘02 id, y 0‘008 id. 
Idem id. alomado para pasa

manos de balcones___
Idem id. en ángulos de 0‘04 

metros ancho y 0‘01 grueso. 
Idem fleje de 0‘030 á 0‘035 

Ídem id. y 0‘00'1 id 
Idem id. de 0‘0i0 á 0‘C42 id.

Ídem y 0‘00i id .....................
Idem en chapa de 0‘01 id

grueso y 0‘''̂ 5 de lado..........
Idem id. de 0‘002 id. grueso.. 
Idem id. de 0‘001 á Ó‘01o id,

Ídem......................
Acero de Milán de 0‘07 id. de

lado........................
Idem id. de 0‘10 á O‘Oi'2. id. de

ídem...........................
Idem tableado de 002 á 0‘03 

id. ancho y O'OOo á 0‘007
grueso ...................

Idem id. de 0‘0o id. id. y 0‘01

Kü ógr.

b00\ 
bOO 
400 1 
400Í

800 [

30o\

80o/

2001

200

100^ 
600. 
400^ 
2001 

1.400 
1.600 \

8001

1.000

400

700 \ 
800 
300 
300 
200 
2üOÍ

100

200

350

400)

1.200
100

100

400

100

200^

3.700

6.400

2.600

200

750

1.400

1.500
ILlUlll..................................

Idem faiidido de 0*020 á 0*025
ídem de la d o ......................... 4001

Idem id. de 0*010 á 0*015 id.
ídem......................................... 300/

E staño......................................... 100 1 100 3 300
Tornillos para madera de 0*04 1

á 0*05 míhros de largo........ 5 ]
19*25Idem de 0*03 á 0*04 id, i d . . . . 5 11 1*75

Idem de 0*010 á 0*012 id. id.. l )
Hojas de serrucho para serrar

hierro...................................... 4 4 2 8
Limas inglesas tablas de, 18

pulgadas largo....................... 48 48 4 192
Idem id. id. de 14 á 16 id . . .. 48 48 3*50 168
Idem id. id. de 10 á 12 i d . . . . 60 60 2*50 150
Idem id. id. de 8 á 12 id ........ 60 60 2 120
Idem id. id. de 4 á 6 id .......... 60 60 1*75 105
Idem id. medias cañas de 10

á 12 id..................................... 36 36 2*50 90
Idem id. id. de 14 á 16 i d . . . . 24 24 3*50 84
Idem id. id. de 6 á 8 id .......... 24 24 2 48
Idem cuadradas de 16 á 18 id. 12 12 4 48
Idem id. de 12 á 14 id ............ 24 24 3 72
Idem id. de 8 á 10 id ............... 12 12 2 24
Idem triángulos de 16 id........ 60 60 3*50 210
Idem id. de 12 á 14 id............ 60 60 3 180
Idem id. de 8 á 10 id.............. 48 48 2 96
Idem id. de 6 á 8 i d ................. 36 36 2 72
Idem limatones de 16 i d .___ 36 36 3*50 126
Idem id. de 12 á 14 id ............. 36 36 3 108
Idem id. de 6 á 10 id.............. 48 48 2 96
Crisoles de grafito ó lápiz-plo

mo del núm. 12.............. .. 24 24 3 72
Idem id. del núm. 10............... 18 18 2*50 45
Idem id. del núm. 8 ................ 12 12 2 24
Idem id. del núm. 6 ................. 12 12 1*50 18
Hierros dobles para garlopas

de 0*07 metros ancho.......... 6 6 2*50 15
Idqm id. para cepillos de 0*05

idem id .................................... 6 6 2 12
Hojas de sierra de 0*06 á 0*07

idem id .................................... 40 40 1 40 ,
Serruchos de calar con mango

10*50de garlopa de 0*30 de largo. 7 7 1*50
Idem de costillas dobles........ 6 6 3*50 21
Barrenas de. gusanillo espira

les de 0*04 metros de diá
m etro .................................. .... 6 6 3*50 21

Idem id. de 0*03 id. id___. . . 6 6 3 18
Idem id. de 0*02 id. id ___ . . . 6 6 2*50 h 15
Berbiquíes con 24 brocas ca

26da uno ..................................... 4 4 6*50
Escoplos de 0*02 id. an ch o ... 8 8 1*25 10
Idem de 0*015 id. i d . ............... 8 8 1 8
Idem de 0*01 id. id ................... 8 8 d 8
Compases de llave de 18 pul

gadas de largo....................... 4 4 2 8
Idem id.’ de 12 id. id _______ 4 4 d‘25 5

T o t a l  g e n e r a l ................. 14.384*75
Almadén 1.® de Agosto de 1872.= 

Oyarzábal.

Pesetas.

0*65

G‘65

0‘63

0*60

0*70

0*96

Pesetas. ■

2405

4.160

1.638

120

525

1.344

1.500

D ire cc ió n  de la  Caja g e n e r a l de D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á contihuacion para el día 14 del corriente, de diez á 
dos de la tarde: '

Intereses de resguardos al portado r, segundo semestre 
de 1871, carpetas números 3.651 á 3.675 de señalamiento.

Madrid ,12 de Noviembi;e ,de Í872.=E1 Director general, F a 
cundo de los Hios y Portilla. ’ '

T e so re r ía  C entral d e la  H ac ien d a  p ú b lica .
El día 14 del actual, desde las diez de lá mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 31 de Enero últim o, cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 1.238 al 1.256. ^

Madrid 12 de Noviembre de 1872.=EI Tesorero Central, Ma
nuel Arrióla.

«essoo o  O O O  0 0  o e s »

mXNZSTEKXO D E  L a  G O B E R N aC S O N .

D ire cc ió n  g e n e r a l de B eneücienp ia , S an id ad  
y  E sta b le c im ie n to s  p en a le s .

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias m arítim as lo siguiente:

«Habiéndose desarrollado’ en el ganado .vacuno de la ciudad 
de Trieste (Austria) y sus inmediaciones la peste bovina, des
pida y . S. para lazareto súcio á todos los buques que lleguen 
á  los puertos de esa provincia procedentes de dicho punto con 
ganado de la referida especie, sea cual fuere la fecha de su sa
lida, como igualmente á las.procedencias de los puertos com
prendidos en un espacio de 10 leguas de Trieste; considerando 
como puntos notoriamente comprometidos para los efectos del 
artículo 36 de la ley de Sanidad á los enclavados en otro es
pacio de 10 leguas, que dará principio donde termine el pri
meramente citado, si se hallaren en continuo trato con los 
puntos apestados, sin adoptar precaución alguna sanitaria.^

Lo que se inserta en este periódico ofícial para conocimien
to del público.

Madrid 12 de Noviembre de 1872.=E1 Director general in 
terino, Juan Antonio Gorcuera.

Con fecha de hoy se dice por este Ministerio á los Gober
nadores de las provincias m arítim as lo que sigue :

«Según parte de nuestro Cónsul en Odessa (Rusia), desde 
el día 11 de Octubre último se halla libre del cólera-morbo 
asiático la demarcación de su cargo.

En su virtud, considere V. S. limpias las procedencias ma
rítim as que hayan salido de dicho punto con posterioridad á la 
fecha citada, teniendo presente para los efectos de esta decla
ración lo prevenido en el art. 40 reformado de la ley de Sa
nidad.»

Lo que se inserta en este periódico oñcial para conocimiento 
del público.

Madrid 12 de Noviembre de 1872.=E1 Director general in 
terino, Juan Antonio Gorcuera.

o o  0 * 0  o  o  o s s

M IN IS T E R IO  D E FORZENTO.

R eal A cad em ia  E sp añ o la .
Habiendo vacado una plaza de Académico de número en 

este Guerpo literario, podrán los que aspiren á obtenerla diri
gir sus solicitudes á la Secretaría de mi cargo, calle de V al- 
verde, núm. 26, hasta el dia 10 de Diciembre próximo, á las 
tres de la tarde; en la inteligencia de que para obtenerla es 
condición precisa estar domiciliado en Madrid el aspirante.

Madrid 11 de Noviembre de 1872.=E1 Secretario acciden
tal, Antonio María Segovia.

4 D M I M I S T R A C I 0 N  P R O V I N C I A L

=E1 Director, P. V., Eusebio

A d m in is tra c ió n  d e l C orreo C entral.

Cartas detenidas por falta de franqueo en el dia 11 de Noviembre 
de 1872.

N ú m ero s.

530 Agustina Lanuza, Pozuelo.
531 A. Ferrandez, Grevillente.
532 Antolin García, Cartagena.
533 Angel F. Fernandez, Nava de Ricomalillo.
534 Andrés Avelino, Cartagena.
535 Basilio Plaza, Esquivias.
536 Demetrio de la Fuente, Barcelona.
537 Dorotea Moreno, Badajoz.
538 Diego Galeano, Villanueva de la Serena.
539 Fernando Infante, Haro.
540 Ignacia Manzanero, Quintanar de la Orden.
541 Juan García, Vargas.
542 José Minero, Higuera la Real.
543 Joaquina Purroy, Tamarite.
544 Juana Gútierrez, Valencia.
545 Pedro Junquera, Vitoria.
546 Tiburcio Peinado, Tomelloso.

IMPRESOS.

547 Antonio Quirant, Santapola.
548 Director del periódico El Guia del Maestro, Biírgos.
549 Eugenio Moneo, Fresno de Garacena.

' 550 Félix María Glemecin, Guadalajara.
551 Guillermo Urquijo, Ontaneda.
552 Gregorio Zubillaga, Laredo.
553 Higinio Egea, Páganos.
554 Isidro García, Sotillas.
555 Ignacio Glano, Páganos.
556 Inocencio Simeón, Tolba.
557 José Guerra,. Yepes.
558 Juan Bautista Moreno, Bolbaita.
559 José María D'Estop, Cotillas.
560 José Caballero, Campo-Real.
561 Juan González, Bocines.
562 José Castillo, Campanario..
Madrid 12 de Noviembre de 1872.=

Marina.

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l d e M otr il.
D. Francisco Herrera y Búrgos, Alcalde constitucional dé  ̂

esta ciudad.
Por él presente Hago saber que á consecuencia de denuncia 

del Maestro de obras titu lar y de providencia de esta Alcaldía, 
se procedió al derribo de una casa sita en la calle de la Pique
ta, propia de los herederos de D. Antonio Ruiz Barranco; y 
que n‘o habiendo bastado para cubrir su costo el valor obtenido 
en subasta de los meteriales aprovechados, he decretado la 
venta en pública licitación del solar de la misma, tasado en 450 
pesetas, y que dicho acto tenga efecto en la Sala Capitular á 
los 60 dias de aparecer este anuncio en la Gaceta de Madrid 
por hallarse ausente uno de los interesados.

Motril 12 de Octubre de 1872.==Francisco Herrera Búrgos.,

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u z g a d o s  d é p r im er a  ín sta u c ia .
Briviesca.

Licenciado D. Santiago Sanz Pastor, Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Briviesca y su partido.

Hago saber que en 25 de Mayo último falleció D. Pablo de 
Vega Villegas, Registrador que fué de la propiedad de este par
tido; y teniendo que devolvérsele su fianza y á fin de llenar las 
exigencias del art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia al pú
blico á fin de que los que tengan que deducir alguna acción 
contra el expresado Registrador la deduzcan en forma conve
niente dentro de los tres primeros años, á contar desde el dia 
de su fallecimiento.

Dado en Briviesca á 1.® de Junio de 1872.=Santiago S an z .=  
Por su mandado , Santiago Corral. X—680

M adrid.—H ospieio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospicio de esta cap ita l, se cita y emplaza á 
D. Juan Baranda, cuyo domicilio se ignora, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en dicho Juzgado á contestar 
la demanda propuesta por Doña Juana Barragan y Fernandez, 
vecina de esta cap ita l, sobre retracto de una casa-tahona si
tuada en Carabanchel Bajo, calle Em pedrada, núm. 4 ; aperci
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 9 de Noviembre de 1872.=E1 ac tuario , Marrodan.
X—677

^E1 Administrador, José

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Martínez Serrano, Juez municipal é interino de prim era 
instancia del distrito del Hospicio , se c i ta , llama y emplaza 
por segunda vez y térm ino de 10 dias al Sr. D. Ildefonso Mon- 
talvo. Marqués de la Isla, cuyo actual paradero y domicilio se 
ignora, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca en 
el referido Juzgado del Hospicio y Escribanía de D, Francisco 
José de Lanzas á contestar en forma la demanda entablada 
contra el mismo, D. Manuel Rodríguez de Llano y D. Manuel 
María Hazañas por D. Miguel Higmero y Mogollon, por tercería 
de dominio á las rentas de las fincas sitas en término de la 
ciudad de Cáceres, casa núm. 2, Cuesta de Aldana de Cáceres, 
las huertas denominadas la Grande y la de la Merced y las 
dehesas tituladas Palacio de Pedro López y la del Mato, hasta 
reintegrarse de la cantidad de 12.000 rs., costas y perjuicios; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado en 
rebeldía y se entenderán las diligencias sucesivas que ocurran 
en sil nombre con los estrados del Tribunal y le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 21 de Agosto de 1872.=Martinez S errano .=P or mi 
compañero Lanzas, Venancio Perez. X—678

Madrid.—Hospital.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta corte, refrendada del que sus
cribe, se venden en pública subasta varios muebles tasados 
en 395 pesetas; y para su remate, que tendrá lugar en la au
diencia de S. S., sita en las Salesas R eales, se ha señalado el 
dia 22 del corriente, á la una de su tarde.

Madrid 9 de Octubre de 1872.==Ei actuario. Licenciado 
Bruno Ontiveros. X—679

Morella.

D. Ramón Llopis Conde, Juez de prim era instancia de Mo
rella y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
Manuel Llopis y Lladró, natural de Turis, partido judicial de 
Chiva, provincia de Valencia, vecino de Barcelona, para que 
en el término de nueve dias, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
para notificarle cierta providencia en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre la enfermedad de Eusebia Luz por h a
berle propinado sustancias nocivas; pues de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Morella á 6 de Noviembre de 1872.=Ramon Llo
pis Conde.=Por su mandado, Miguel Gasulla.

liajera.
D. Galo Sanz, Juez de prim era instancia de Nájera y su 

partido.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por este primer edic

to á Jerónimo Bartolomé, álias Bochas; á José Tovías, álias 
Tolpas; á D. Manuel Fernandez, álias Nevera, y á D. Gregorio 
Pinedo y demás personas que componían la partida carlista 
que al mando deteste se presentó en Berceo el dia 13 de Se
tiembre último, para que en el térm ino de nueve dias se pre
senten en este Juzgado á responder á los cargos que contra 
ellos resultan.

Dado en Nájera á 4 de Noviembre de 1872.==Galo Sanz.— 
Por su mandado , Benito Atiende.

Orihuela.
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Orihuela y su partido. • ^
Por el presente segundo edicto y pregón se c i ta , llam a y 

emplaza al penado Antonio Diego Alonso^ Mora para que en 
el término de nueve dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presente en las cárceles de este Juzgado para sufrir la condena 
de tres meses de arresto mayor y accesorias que le ha sido 
impuesta por S. E. la Sala de lo crimmal de la Audiencia de 
este distrito en causa sobre lesiones á José María Blasco; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Orihuela á 5 de Noviembre de d872.=Manuel Vi
cente y Corso.=Por mandado de S. S., Francisco de Vega.
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Oviedo.

D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y partido de Oviedo.

Habiendo fallecido en 9 de Julio de Í871 D. José Murías y 
Belon, R e g is tr a d o r  de la  propiedad de este partido , en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria 
lo hago saber al público á fin de que llegue á noticia de todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducir contra el 
mismo. ^  .

Dado en Oviedo á 8 de Octubre de dS7S.==Enrique Ruiz 
Crespo.=Por su mandado. Benigno .Vázquez. X—671 

Falencia.
D. Manuel Prieto Getino, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Patencia y su partido &c.
Por el presente se c i ta , llama y emplaza á D. José Sainz, 

domiciliado en Valladolid, para que en el término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en causa 
crim inal que me hallo instruyendo por haberle estafado unas 
jitanas 10 monedas de oro de á 100 rs. cada una en la tarde 
del 6 de Octubre últim o; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Palencia 6 de Noviembre de 187^.=Manuel Prieto Gretino.= 
Por mandado de S. S., Pedro Espinel.

Toledo.

D. Gabriel Ledesma y Navajas, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez municipal de esta capital y Regente del Juz
gado de primera instancia de la misma y su partido. ^

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Félix Martí
nez Villasante, vecino de Oarabanchel Alto, y á D. Fernando 
Brieva y Salvatierra, que lo es de Madrid, para que en el tér
mino de nueve dias que por primer término se les señala, 
contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  j  BoUtin oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado para hacerles saber una providencia judicial; bajo 
apercibimiento de que de no comparecer les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Toledo á 31 de Octubre de 187S.=Gabriel Ledes- 
n ia .= P or su mandado^ Jerónimo Montero.

D. Gabriel Ledesma y Navajas, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de prim era instancia por ausencia del propie
tario.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á los 
dos sujetos que en la noche del 8 de Mayo último y sitio deno
minado Cobertizo de San Pedro de esta capital robaren al 
Presbítero D. Luis Escalona para que en término de ^0 dias, 
contados desde el en que se inserte este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presenten á  responder de los cargos que contra 
ellos resultan en la causa que con tal motivo se sigue; adver
tidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lu g a r.-

Dado en Toledo á 31 de Octubre de 187"2.=Gabriel Ledes- 
2n a ,= P o r mandado de S. S., Francisco Perez.

D. Gabriel Ledesma y Navajas, Abogado de los Tribunales 
nacionales, Juez municipal de esta ciudad, ejerciendo juris
dicción ordinaria por traslación del Sr. Juez de prim era ins
tancia del partido.

Por el presente tercero y último edicto c ito , llamo y em
plazo á  Antonio Manjon y  Serrano, natural y vecino de Cabra, 
para que en el término de 20 dias comparezca en este Juzgado 
á recibirle declaración en causa que se le sigue por vagancia 
y mendicidad ; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 7 de Noviembre de 1872.=Gabriel L e- 
desma.=Por mandado de S. S . , Braulio García.

D. Gabriel Ledesma, Abogado de los Tribunales naciona
les, Juez municipal 'de esta ciudad y Regente de la jurisdic- 
cdoii.

Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y em
plaza á Joaquín Sánchez y García, natural de Grazalema, sin 
residencia fija, para que en el término de nueve dias, á con
tar desile la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
se presente en la sala-audiencia de este Juzgado para que 
nombre Abogado y Procurador que le defiendan en la causa que 
se le sigue pnr desacato á la Autoridad.

Dado en Toledo á 30 de Octubre de, 1872.==Gabriel Ledes- 
m a .=P or  su mandado, Eustaquio Lozano.

T a l  I ai í to lk l . —F I  a  z a .

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Colegio 
de Madrid, Juez de primera instancia del distrito de la Plaza 
de Valladolid.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á una tai Ma
ría, de 17 años de edad, de estatura baja , regordeta, sirviente 
últimamente en casa de Doña Dolores Aguilar, de esta vecin
dad, habitante en la calle del Caballo de Troya, núm. 9, sin 
que consten otras cireunstaneias ni señas más que la de fal
tarla un diente, para que dentro del término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á rendir indagatoria en la causa cri
mina] de oficio que se la sigue sobre hurto de ropas á su 
repetida ama; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la 
irrogarán los perjuicios de derecho.

Dado en Valladolid á 6 de Noviembre de 1872. == Tomás 
Crespo y Vicerite.=Por su mandado, León Gervás.

CORTES.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S r. D. L a u r e a n o  F ig u e r o l a .

Extracto oficial de la sesión celebrada el martes 12 de Noviembre 
de 1872.

Abierta la sesión á las tres , y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Moreno y Boni
lla pidiendo dos meses de licencia, los que se le concedieron, 
prévia la oportuna pregunta.

Pasó á la comisión de actas una exposición de D. Escolás
tico de la Parra haciendo varias observaciones sobre la apti
tud legal de D. Francisco de Paula Ruiz y Ruiz, Senador electo 
por la provincia de Jaén.

Pasó á la comisión de gracias y pensiones una exposición 
de Doña Milagro Z urbano, huérfana de D. Benito, Comandante 
que fué de caballería, solicitando que la pensión temporal que 
disfruta sea declarada vitalicia.

Se recibieron con agrado, acordándose pasaran á la Biblio- 
1 teca, varios ejemplares de trabajos literarios y poéticos que re

mitía su autor D. Manuel Sánchez Escandon y Morquecho.
Dióse cuenta, y el Senado quedó enterado, de que las sec

ciones en su reunión de hoy habían hecho los nombramien
tos siguientes:

P ara la comisión sobre el proyecto de ley reformando el 
número 6.® del art. 491 de la ley de Enjuiciamiento civil á los 

Sres. García Lomas.
Valdés Barrio.
Aguirre Miramon.
Hidalgo Saavedra.
Moreno López.
Zorrilla (D. Miguel).
Montes.

Y para la del de fuerzas navales en el año económico de 
1872 á 73 á los

Sres. La Rigada.
Socías.
Acha.
Elío.
Mata Alonso.
Rosich.
España y Puerta.

El Senado quedó también enterado de que las secciones ha
bían autorizado la lectura de una proposición de ley sobre me
jora de pensión á Doña María de la Concepción Bizcarrondo, 
viuda del Capitán de navio D. Cárlos Chacón.

El Sr. Ministro de Ultramar: Debo contestación á algu
nas preguntas que se han servido dirigirme varios Sres. Se
nadores, y las daré por el órden de antigüedad con que se han 
formulado. Es la primera la que se sirvió dirigirme el Sr. Re
bullida el 4^de este mes, al que debo manifestar que he remitido 
los documentos que existían y he pedido los demás al Gober
nador civil superior de la Habana; debiendo advertir que es 
difícil poderlos reunir.

El Sr. Chao se sirvió hacer otra pregunta sobre el estado 
en que se haila el cumplimiento de los reglamentos para la 
abolición de la esclavitud: es bastante larga la Real órden y se 
la facilitaré á S. S., rogándole me diga si es posible hacer más; 
debiendo añadir que el Capitán general de Cuba da cuenta de 
haber recibido los reglamentos y de que estaba adoptando las 
disposiciones necesarias para que se instalase la Junta central 
y jurisdiccional de libertos.

El Sr. Diaz Quintero se sirvió dirigirme una pregunta so
bre las diferencias que habían mediado entre el Sr. Perez de 
la Riva y el Capitán general; y yo debo manifestar que el Mi
nistro no tiene noticia de diferencia de ninguna clase entre 
pQfíjQ A

Al insistir ayer S. S. sobre esta pregunta, pronunció pala
bras como las que S. S. tiene de costumbre cuando se ocupa 
de los asuntos de Ultramar. Ya en otra ocasión he contestado 
en los términos que debía hacerlo ; y ah o ra , después de pro
testar, como siempre lo he hecho, de dichas palabras, me resta 
decir que estimo mucho al Sr. Diaz Q uin tero ; y teniendo en 
cuenta los deberes que me impone mi puesto, no me queda 
otra cosa que hacer en esta ocasión que deplorar el desdichado 
empeño de S. S. y solicitar de la Providencia que alivie su 
padecimiento.

El Sr. I>iaz Quintero: Como el Senado ha podido ver, 
el Sr. Ministro de Ultram ar no ha dado en realidad contesta
ción á mis preguntas; pero ha hecho una alusión á mi persona 
por el calor con que suelo expresarme cuando se trata de los 
asuntos de Ultramar; y á esto debo decir que es el calor que 
siento y debe sentir todo hombre honrado en presencia do la 
injusticia y de la arbitrariedad.

Es cuanto tengo que decir á S. S.

ó r d e n  d e l  d í a .

Discusión del dictámen de la comisión de actas que quedó 
sobre la mesa en la sesión del 8 del actual.

Leído dicho dictám en, fué aprobado sin debate alguno, 
prévia la oportuna pregunta, quedando admitido y proclamado 
Senador el Sr. D. José de la Rocha, que ingresó en la cuarta 
sección.

Continuación del debate pendiente sobre el dictámen de la 
comisión relativo al proyecto de ley llamando 40.000 hombres 
al servicio de las armas.

El Sr. P¡resálelesite: Tiene la palabra el Sr. Conde de F a- 
braquer, como de la comisión.

El Sr. Conde de P a 3 ira q ;s ie ír : Ayer, Sres. Senadores, tu 
visteis el gusto de oir el breve, elocuente y correcto discurso. 
del Sr. Cervera, al que yo procuraré contestar también en la 
forma más concreta que me sea posible. Nos manifestó que en 
todos los partidos hay que discernir dos cosas: lo ideal de la 
doctrina y su escuela, y que el ideal del partido republicano es 
la desaparición cornpieta de la quinta ; y en este sentido reco
mendaba mucho á su partido que tuviera esto presente al ha
cer promesas. Nos dijo que era su intento aprovechar en todas 
las ocasiones la oportunidad de hacer propaganda de sus prin
cipios y teorías, y así lo h izo , pues más que en oposición al 
dictámen habló contra las quintas, y hacia un cargo al Gobier
no por haber prometido lo que no había cumplido después, y 
recordaba que no obstante haberse puesto en el discurso de la 
Corona algunas frases sobre la desaparición de las quintas, 
ahora se viene con este proyecto, en lo que S. S. encontraba 
una contradicción; pero olvidaba S. S. qme se llaman aquí á 
ios ya sorteados; pues aquí hay que distinguir el sorteo y el 
llamamiento.

Este sorteo se hace anualmente, cumpliendo con el precepto 
de la obligación que todos tienen de servir á la patria con las 
arm as; pero el llamamiento sólo se hace cuando es necesario.

Antiguamente no había estos alistamientos, sino que todo 
el mundo era soldado; y esto se modificó á medida que fueron 
variando las necesidades de los Estados hasta llegar á lo que 
hoy existe. Ya en la Edad Media empezaron á regularizarse 
estos alzamientos. El Rey tenia sus tro p as; el clero las tenia 
tam bién; los señores tenían sus vasallos y los reunían para ir 
á la guerra con el R e y , haciéndolo lo mismo los pueblos que 
tenían fuero, hasta que en tiempo de D. Juan II todos tenían 
obligación de asistir; pero estos ejércitos los sostenía una sola 
idea, que era arrojar á los moros ; mas á medida que los Re
yes avanzaban en'la conquista del territorio, iban tratando de 
sujetar á los grandes y señores. Conquistada Granada, quedó 
una porción de ejército perteneciente al Rey; y esta fué la base 
del ejército permanente, que perfeccionó el Cardenal Cisneros 
con el establecimiento de las milicias provinciales.

Este fué el primer ejército permanente que se conoció en 
España después de la m uerte de los Reyes Católicos. Hubo 
después un cambio de dinastía; desapareció con Cárlos II la 
dinastía austríaca y entró la de Borbon, variando entóneos el 
modo de ser del ejército, y el año 1706 se establecieron los 
ejércitos y vino la Ordenanza, que seguramente tendrá que 
variarse, porque no se concibe que si el soldado ha de dejar de 
ser un autómata pueda regir, y ya lo ha conocido el Gobierno 
cuando está tratando de modificarla.

Este sistema rige hoy; ¿pero trata el Gobierno hacer una

quinta? No: está hecha ya, y río se viene más que á pedir que 
se autorice el llamamiento para atender á una necesidad del 
momento. Ayer mismo nos decía el Sr. Ministro de la Guerra 
que se habia encontrado con que la fuerza del ejército, que de
bía ser de 80.000 hombres, quedaba reducida á sesenta y tantos 
m il, porque habían cumplido 18.000, y otros debían cumplir 
muy pronto; ¿y’ cuántos clamores no se levantarían si se les 
detenia en el servicio? Y, señores, ¿estamos en completa paz? 
Basta mirar el estado en que se encuentra España y examinar 
los peligros que nos cercan para comprender la necesidad de 
este proyecto.

Un hombre, á quien yo respeto mucho, dijo un dia en el 
Congreso que la España andaba fuera de su asiento, y en fec- 
to así es. Desde entónces se viene dando tumbos de pronun
ciamiento en pronunciamiento, y la situación no ha variado.

La revolución de Setiembre derribó el Trono, las institu
ciones , todo; y ¿podría creerse que no fué esta revolución pre
parada por los errores que hubieran cometido los anteriores 
Ministerios? Hay que tener en cuenta que este es un siglo de 
libertad, y todo lo que á ella se oponga'producirá la asfixia: 
h ay , pues, que ir de acuerdo con la libertad para atrave
sar esta época en un verdadero espíritu de libertad; y para 
la paz , que es tan necesaria para poder salvar á la Nación de 
Jos peligros que nos rodean, es para lo que se os piden estos 
40.000 hornbres , y creo que el Senado está en el caso de apro
bar el proyecto. .....................................

El Sr. « I n r a d o  y  D om iáigaeie: En el estrecho límite de 
la rectificación, poco es lo que yo puedo decir, si bien más 
que con objeto de rectificar uso de la palabra por cortesía, 
principiando por dar gracias al Sr.'Eraso por las benévolas 
frases que me dirigió al contestar á' lo que tuve el honor de 
exponer. S. S. decía que á lo que yo llamaba la esclavitud de 
los blancos, él lo tenia por la honra de los ciudadanos.

Bajo el punto de vista de la defensa de la patria podía con
siderarlo así; pero sólo como recurso pudo S. S. decir eso, por
que no hay que confundir el servicio voluntario con el forzoso 
que establece la ley de quintas. Hay por tanto que exam inar 
la diferencia entre el hecho y la forma, y para probarlo basta 
ver lo que dice el mismo Gobierno en su preámbulo de la ley 
de reemplazos del ejército. Yo creo que el servicio m ilitar 
bajo la base de la quinta no es una honra, y ciertamente que 
nádie lo quiere por su casa ; todos huyen de ella como de una 
epidemia.

También se dijo que no se creía exacto el cálculo que yo 
hacia para el caso de que no vinieran al servicio los 40.000 
hombres; pero si se tiene presente todo lo que hay que gastar 
por individuo en una fuerza de 40.000 homliros, se verá que 
nada hay de exagerado en la cifra que yo indiqué.

Nos dijo el Sr, Ministro de la Guerra que el inconveniente 
que resultaría de no sacar los 40.000 hombres ahora os que no 
tendrían el beneficio de quedar libres después los que ahora 
han tenido los números altos, y al mismo tiempo nos añadió 
que no vendrían á ingresar los 40,000 hombros por las exen
ciones que naturalmente se alegan; y si esto es a s í , no hay 
esa injusticia que podía inferirse á los números más altos. Por 
otra parte esta quinta no es por última vez, como se dice ; es 
una quinta que comprende dos últimas veces. Las fuerzas del 
ejército consisten en 66.000 hombres; para completar 80.000 
sólo se necesitan 16.000, 1.600 para Guardia civil, y 6.000 para 
los que marchan á Ultramar; los demás son para cubrir las 
bajas del año de 73; y pregunto yo: ¿bajo qué principios de 
justicia puede imponerse á los mozos del año 72 la obligación 
de cubrir las bajas de 1873? Y no digo más.

El Sr. Ei*a«o: El Senado recordará que cuando tuve la 
honra de contestar al Sr. Jurado y Doininvue/, liavi' tH'ccsidad. 
de term inar brevemente ¿ara no nioinsnar la atención d(> la 
Cámara mucho tiemjio, atendidaQc!, hora a\-.‘inzada (ni que hice 
uso de la palabra; y al coiito.clar á tuertas ideas, no j)iidi3 mé- 
nos de refutar esa frase de esclavilud de los b l a n c o s ,  ib'ro dice 
S. S. que le he atribuido ideas (]ue estuvo muy léjos de m a
nifestar; y distinguiendo lo (|ue es el hecho y la forma, ha in
dicado que yo venia padeciendo una equivocación. Ahora bien: 
para convencer á S. S. que no es así, debo detúr que el Sr. Ju
rado no ha andado acertado al querer encontrar contiaidiccion 
entre lo que en el preámbulo del proyecto decía el Gobierno 
y lo que dice la comisión que sostiene este proyecto. Dígase 
que esto es reformable; pero de eso á atacar en la esencia la 
Obligación que pesa sobre todos los ciudadanos de levantar las 
cargas sociales hay una gran diferencia.

El servicio de las armas puede ser reformable; pero no pue
de llamarse esclavitud do los blancos, porque no puede califi
carse de este modo el deber que todos los españoles tienen de 
defender la patria.

Habiendo heclio uso de la palalira tres Sres. Senadores en 
pro y tres en contra sobre ia totalidad, se deí'Jaró haber lugar 
á la deliberación por artíimlos, leyéndose el J.°, que decía así: 

«Artículo J." Se llaman á las armas 40.000 hombres de los 
ya sorteados, con destino al reemplazo del ejército permanente 
en el año actual.

Se reduce para este reemplazo á 4.000 rs. la cantidad seña
lada para la redención.»

Abierto el debate sobre él, dijo
El Sr. C a l a :  Sres. Stnadoins, desde que el presente pro

yecto de ley se presentó al Senado la minoría republicana se 
propuso tomar parte en el debate, cumpliendo el deber que 
tiene de combatir todo lo que se opone al derecho y la justi
cia; pero al ver la resistencia del partido radical, se propone 
lim itar su oposición á lo que estrictamente exige su deber; y  
después de los tres discursos pronunciados en la totalidad y de 
lo que tiene que decir sobre el art. 1:®, la minoría lo abando
naría á lo que la Cámara quisiera hacer de él.

Desde luego, tratándose de una situación democrática como 
la presente, cuando se oye un proyecto como este, hay que 
sentir gran extrañeza, no pudiendo ménos de atribuir lo que 
se propone á un vértigo que padece el partido radical; porque 
cuando estos 40.000 hombres ingresen', habrá un elemento más 
para la reacción que con sus desaciertos ha de traer; y es más 
de extrañar que lo haga de tal modo, que lo declara urgente 
por sólo cuestión de un dia. ¿Qué peligro amenaza á las insti
tuciones para acordar esa urgencia?

Aunque entro desconfiado en el debate, todavía abrigo al
guna esperanza. Desde luego el proyecto que se discute tiene 
un carácter tan repugnante, que hasta resalta en las palabras 
vulgares que se usan: se le llama la contribución de sangre, y  
aun las palabras con que lo defendía el Sr. Ministro de la 
Guerra vienen á confirmar esta idea, pues al hablar de los en
ganchados decia que era difícil encontrarlos, y costaba mucho 
pagar hombres.

El partido radical, señores, si es consecuente, no puede pe
dir la quinta; y no ya si es consecuente, sino por lo que repre
senta en la política.

Aparece en primer término la oferta del Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros cuando en la oposición estaba. Pero se 
nos d ice: es cierto que la oferta se h izo , mas no se pueden ol
vidar las grandes necesidades del país; y yo debo contestar 
que á los republicanos no les interesa más que haber recogido 
el ofrecimiento ; así es que á ellos no podía dirigirse esta ra
zón en tono de reconvención: tal vez crea el Sr. Presidenta
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del Consejo de Ministros que al hacer el ofrecimiento no h a -  
bia tenido en cuenta las circunstancias del país. Aunque yo 
comprendo que es fácil no se pueda cumplir en el poder lo que 
se ofreció antes, debe tenerse presente que es preciso que el 
país tenga confianza en las ofertas que se le hacen, porque si 
no se pierde la fé completamente, y por lo mismo creo que 
hay necesidad de m adurar las ideas antes de hacer ofertas en 
vano.

Pero no es esto de extrañar al considerar el dualismo que 
hay en el partido radical, y esa descomposición de que ya os 
hablé dias atrás. Yo creo que se está formando en su seno iin 
partido que podria llamarse liberal recalentado, y otro á que 
puede darse el nombre de demócrata fiam bre, y de ahí esas 
contradicciones que se notan.

Pero dejando aparte los ofrecimientos, debo decir que el 
partido radical, por lo que representa en la política, no puede 
apelar á la quinta.

Los poderes públicos se vienen formando en virtud de cier^ 
tas imperfecciones individuales; y esto, como teoría general, 
debe aplicarse á la esfera política. Guando se tenia una nqcion 
imperfecta del ser, no se reconocía la individualidad ; así que, 
durante la preponderancia Real todos estaban representados 
en el poder; mas cuando la clase media tomó parte en la po
lítica, la individualidad iba de acá para ailá; pero más ade
lante se fuá descubriendo que el hombre, además de ser parte 
de la sociedad, era autónomo y tenia facultades que se llam a
ron imprescriptibles; y estas salieron de la esfera de los pode
res públicos, porque ellos no pueden regular más que lo que 
está en relación con la sociedad; de suerte que, desde que se 
establecieron los derechos individuales, ya no se pueden des
conocer, y menos atentar á ellos, una vez consignados en la 
Constitución.

Ahora b ien : no hay más que examinar si con la ley de 
quintas se atenta ó no á estos derechos; y que la respuesta es 
afirmativa, me parece tan claro que casi no cabe demostración; 
pues examinando lo que hace el soldado, se ve que no le queda 
ningún derecho. , ,

En esta generación del derecho que ántes he indicado no 
se ha fijado bien la fracción antiguamente democrática que 
hay en el partido radical, pues ha creído que la democracia es 
una esencia cuando no es más que una forma, y por lo tanto 
no se han quedado en el terreno en que querían quedarse.

Pero no solamente la quinta atenta á los . derechos indivi
duales, sino que atenta á la Constitución del Estado. Yo sos
tengo esto; y como por una ley secundaria no puede derogarse 
la Constitución, no es posible aprobar el proyecto; y si se 
aprueba, la ley es nula. No voy á recordar todos los artículos 
que en la Constitución establecen los derechos individuales; 
pero sí recordare que ios soldados se ven privados de ellos. Se 
dice que hay un artículo en (|ue se previene que todo español 
está obligado á deiender la patria con las armas; pero si de 
esto viniera el derecho de la quinta, habría una inconsecuen
cia, mas no una iniVaccion de la ley. Pero ¿qué dice el artícu
lo? Que todo espaíiol tiene la obligación de defender la patria 
con las manas; de modo que encierra la idea de la patria y la 
de que esté en peligro.

Yo no sé cómo entenderán los Sres. Senadores la patria; 
pero croo (|uc no creerán que es la dinastía, la Monarquía ni el 
Ministerio; es la solidaridad de intereses; y yo no creo que pue
de llamarse á los cs|)aholes para defeuder un interés secunda
rio, sino por el (;onl,rario, que al obrar así se quebranta el a r
tículo constitui'ional, que no tiene la explicación que da el se
ñor Ministro de la Cuerra. Una cosa es la quinta y oti*a el ser
vicio obligatorio.

De una y otra parte se ha hablado del servicio obligatorio 
y del ejénnto permanente. Y, señores, la idea del ejército per
manente envuelve la de la rebelión perm anente, porque en el 
momento que se falta á los derechos individuales hay que con
tar con la oposiíhoii que á esto lia de haber.

Guando yo dotnuestre (jue el servicio obligatorio es absur
do, habré probado (pie el llamamiento de los 40.000 hombres 
es absurdo también. Los jiartidos en estas contiendas políticas 
luchan unos con otros, y esto trac el llamamiento de todas las 
fuerzas de ([uc disponen; estando de una parte el Gobierno y 
de otra los partidos en ])ugna, es natural que utilicen todos sus 
recursos jiara vencer. El Gobierno y las oposiciones tienen la 
palabra y la discusión, y si con esto se pudiesen resolver todas 
las diferencias yo lo celebrarla; pero cuando el Gobierno se 
prepara con otra distinta arma, las oposiciones buscan lo mis
mo; y rniéntras el Gobierno tenga esa fuerza política del ejér
cito, las oposiciones buscarán otra fuerza, y Jas revoluciones 
vendrán y serán, como he dicho, permanentes; y no sé cómo 
un Gobierno que debe ser de órden quiera este elemento de 
perturbación.

La quinta además es un impuesto, por cuanto se da el de
recho de poder redimir esa obligación pagando tal ó cual can
tidad; en términos de que, si todos pu(iieran redimirse, no in- 
gresaria ninguno, sino que se habida tenido dinero, cuya falta 
se paga con la sangre, con la servidumbre ; y esto es lo más 
odioso que puede presentarse. El Sr. Ministro nos decia que 
para pagar los voluntarios se necesitaban muchísimos millo
nes. Yo habria de rebajar mucho de la cuenta que hacia, re
duciéndola tal vez á cero; y aun emplear una frase desventu
rada, pues decia: ¿con qué derecho impondrían las Cámaras 
4S8 millones porque unos mozos no vayan á servir? Yo qui
siera que S. S. no hubiera visto unos cuantos mozos, sino unos 
cuantos desgraciados, unas cuantas familias desventuradas y 
un derecho sagrado. Nunca esos millones pueden representar 
lo que vale un derecho sagrado, que es la vida. Aparte de esto, 
la quinta, por las impresiones que produce, es altamente re 
pugnante, y es un principio de injusticia.

Principia por un sorteo, por un juego de azar; siguen las 
alegaciones, y se mira al hombre como si fuese una bestia; no 
se m ira su inteligencia, sino sus propiedades físicas: y en este 
mecanismo de inm oralidad, para librarse y hacer que otros 
desgraciados vengan, se buscan recomendaciones, se prepara la 
bolsa y hay un cúmulo de inmoralidades. Llega el soldado á la 
bandera y pierde todas sus condiciones de hombre con esa 
terrible Ordenanza, y le hacen cumplir una porción de servi
d o s  repugnantes, en ios que pierde hasta el entendimiento; y 
cuando cumplen estos soldados, ¿son los que vienen á caer so
bre la sociedad para regeneraría? No: para envilecerla. Según 
la  ley á que está som etido, si se encuentra enfrente con su 
padre, tiene que descargar el arm a sobre él; y esto solo bas
taba para que no pudiera existir tal cosa.

Se ha dicho que la quinta actual se saca por un respeto al 
derecho y aun para respetar el derecho del que debía servir; 
y  se ha añadido que el Gobierno actual no hace nada que no 
esté ya hecho; y esto no es exacto, porque si bien se hace el 
sorteo, si el llamamiento no tiene lugar es como si tal sorteo 
no se hubiera verificado, y precisamente un Ministerio radical 
os el que viene á proponer el llamamiento. No hay quebranta
miento del derecho en no hacer ese llamamiento; con no acor
darse de él quedaba sin efecto lo que se habia hecho ante- 
normente.

Se ha dicho también que habia necesidad de esos 40.000
hombres porque existia la guerra civil; y contestando á lo

VI n .-u-í-ií-v  ̂  ̂    1 _ _ •_1 _ — _.j_i_̂fine se habia indicado respecto á que para concluirla bastaba

el armamento de la Milicia nacional, se dijo que del arma
mento del pueblo podria venir hasta la anarquía, y se añadia: 
¿qué ha de hacer el Gobierno, que tiene los carlistas contra sí, 
el partido moderado y acaso alguno de los de revolución; qué 
ha de hacer sino allegar los medios indispensables para hacer 
frente a esta difícil situación? Pero si se encuentra solo y tie
ne á  todos en contra, mejor baria en retirarse que apelar á 
esos medios para sostenerse.

Tenia que exponer otras muchas razones; pero me siento 
fatigado; y como habréis comprendido la injusticia de ese pro
yecto, doy fin á  mis observaciones, y concluyo rogándoos no 
prestéis vuestra aprobación al artículo que se discute.

El Sr. Presidente del C o n n ejo  d e  M in is tr o s :  Siento, 
Sres. Senadores, y esto me sucede siempre, molestar vuestra 
atención terciando en este debate, del que depende un asunto 
importantísimo, cual es poder asegurar al país que no se per
turbará el órden público. Con gustó hubiera renunciado á con
testar ál Sr.̂  Cala; pero tengo dos razones para usar de la pa
labra: la primera, que como Ministro de la Gobernación pre
senté este proyecto, en él Congreso , imponiéndome la obliga
ción de defenderle; y además habia una segunda razón, y es 
la deque con ñaotivo de la quinta, tomando esta cuestión cada 
uno según el punto de vista que ha creido conveniente, se han 
dicho al país cosas gravísimas, que el Gobierno no puede de
jar pasar sin rectificación ; y con tanta más razón debo hacer
lo , cuanto que el Sr. Senailor á quien tengo la honra de con
testar (y  ruego á los señores que hayan de ocuparse de esto 
no lo pierdan de vista) tiene la facilidad de decir con voz suave, 
con apariencia modesta^ y con semblante cási compungido las 
cosas más terribles; y por otro lado tiene, y esta es su mane
ra de ser y no Ib puede evitar, una condición especial, un ta
lento negativo, que yo estoy seguro que si Scott resucitara le 
envidiaría á S. S.

Todo lo niega cuando habla; y sea cualquiera el proyecto 
que se discute, lo combate. Jamás afirma nada. Recordad sus 
discursos; nunca ha dicho que una cosa se sustituya con otra. 
Es la de S. S. una táctica propia del jugador de esgrima que 
no hiciera más que defenderse, procurando hacer más daño 
del que pudiera recibir. Pero esta es una táctica propia de su 
p itid o , qué no expone nunca afirmaciones, sino que combate, 
diciendo sólo en cambio: «Tendréis la república federal;» y 
cuando de explicarla se trata, S. S./ se cuida muy bien de no 
decir los procedimientos que emplearia, y sus compañeros es
tán acerca de ellos en disidencia.

Voy ahora á ocuparme del proyecto que se discute.
Ha empezado el Sr. Cala haciéndose cargo de la inconse

cuencia, según S. S., del partido radical y del Presidente del 
Consejo dé Ministros. Siento repetir las contestaciones; pero 
no hay más remedio cuando se repiten los cargos.

Yo no he prometido nunca desde la oposición la abolición 
de las quintas, porque yo he tenido por norma siempre prome
ter lo méiios posible y realizar lo más posible; y aunque lle
vaba constantemente en mi ánimo el pensamiento de abolir 
las quintas, no lo he prometido, porque no quiero hacer vícti
ma á nuestro pueblo de defecciones é inconsecuencias. La pri
mera vez que dije que el Gobierno iba á abolir las quintas fué 
dirigiéndome á los electores del distrito del Centro, sin obliga
ción de hablar, y sólo por dar una buena noticia á los que 
tantos sacrificios han hecho siempre por mí.

Prometí, pues, la abolición de las quintas. Yo podía haber 
pronunciado aquel discurso, producir buena impresión en mis 
amigos, y haber hecho que no saliera de allí lo que hubiese 
dicho no habiendo asistido taquígrafos; pero como he de cum
plir lo que he dicho siem pre; cómo se ha de cumplir el pro
grama de 15 de Octubre, no quise que mis palabras no se pu
blicasen. Por esto en el mismo día que pedí 40.000 hombres 
presenté el proyecto de ley de reemplazos. No voy á discutirlo 
ahora; pero voy á convencer á los Sres. Senadores de que es 
justo, legal y conveniente, y que el Gobierno no ha cometido 
inconsecuencia al pedir los 40.000 hombres que hoy solicita.

¿Oreeis que en España, en Europa, tal como están consti
tuidas las sociedades, ha de haber ó no ejércitos permanentes? 
Sé que no estáis conformes. Los que crean que no están en su 
derecho al combatir el proyecto que se discute, y con ellos no 
hay para qué debatir; para esos no hace falta nada en este sen
tido, ni ejército activo, ni primera reserva, ni segunda ni nada. 
Mas á los que así piensan, como sin duda opina el Sr. Gala, 
seria bueno verlos en el Gobierno dando armas á todos los ciu- 
dada-nos, y seria curioso ver sin ejército permanente, sin algo 
que estuviese por encima de los partidos y para defensa de la 
sociedad; seria curioso ver, repito, á un puñado de republica
nos armados y divididos entre s í, teniendo que combatir los 
diferentes enemigos que se le presentasen delante.

¿Es qué el Sr. Cala quiere que se entreguen las armas á 
los partidarios de S. S.? Pues entónces tenga en d ie n ta  el ar
gumento del Sr. Ministro de la Guerra, que d ice : « son mu
chas las fracciones políticas que aquí luchan , y todas ellas 
tendrían en ese caso derecho á arm arse.» Porque no creerá 
S. S. que sólo con proclamar aquí la república federal h a 
bíamos de vivir como unos ángeles. Dice S. S. que sí. jDesgra
ciada entónces la república federal! Conste, pues, que si el 
Sr. Cala viniese al poder, no tendria ejército permanente , y 
entregaría las armas á todos los ciudadanos.

A los que creen que debe haber ejército permanente hay 
también que contestar, y con más detenimiento.

¿Cuál era, al subir al poder, la situación de este Gobierno? 
Dice la Constitución: «Las Córtes fijarán anualmente las fuerzas 
deque se compondrá el ejército de mar y tierra.» Las anteriores 
establecieron que fuesen de 80.000 hombres ; el Gobierno que 
nos precedió celebró un sorteo, -y el actual se encuentra con 
una ley ya votada. ¿Qué proceidimiento iba á seguir? Uno so
lamente ; tomar los 40.000 hombres que necesita entre los 
hombres sorteados con arreglo á la ley.

Si este Gobierno hubiera renunciado á la quinta, hubiese 
llegado Abril próximo y se hubieran licenciado los que deben 
licenciarse, ¿qué iba á hacer entónces el Gobierno? ¿Llamar 
una quinta de 65.000? ¿En virtud de qué? ¿Dónde estaba el prin
cipio de justicia? Y si no. habia necesidad de esa fuerza, no de
berían .ser libres los de este año, sino los del próximo, en que 
se notase que no habia menester del reemplazo. Si este Go
bierno no hubiese sido respetuoso con la ley, ardiendo como 
ardia la guerra en diferentes puntos de España, hubiera tomado 
los mozos ya sorteados, y hubiera podido después pedir un bilí 
de indemnidad sin llegar á este proyecto que se debate.

Pero dice el Sr. Cala: «No basta eso ; es que dejáis el ser
vicio obligatorio.» Pues bien : es necesario que nos entendamos 
de una vez. El Gobierno dice en su proyecto: «Todos los es
pañoles podrán ser voluntarios con tales condiciones ;» y entre 
ellas está la siguiente. El Gobierno calcüló lo que ordinaria
mente gana un bracero, y dijo : «Si propongo en ese proyecto 
algo más y mejoro el servicio m ilitar, es probable encuentre 
voluntarios y el servicio obligatorio esté de más. ¿Es, pues, que 
el Gobierno no ha procurado que haya V(3luntarios? No. ¿Es 
que S. S. quiere que no se den las armas más que al que quiera 
tomarlas? Pues entónces no encontrará un solo soldado. ¿Es que 
S. S. quiere que si no hay voluntarios no exista ejército per
manente?

Por eso no estamos con S. S. ¿ Es que S. S. quiere que se

[ haga aquí una Milicia de partidos? ¡ Desgraciado país que 
tuviera otra salvaguardia! ¿Con qué, pues, supliríamos los 
huecos del ejército?

Decia S, S.: «Es que la quinta es anti-constitucional, por
que la Constitución habla de la patria, y la patria no es el Mi
nisterio Ruiz Zorrilla ni la dinastía.» Tampoco lo es el Sr. Cala 
ni su partido. La patria no es sólo lo que ha dicho S. S. Eli 
Rey y ios Cuerpos Colegisladores forman parte de ella.

Y añadia S. S.: «La prueba de que no sois la patria es que 
el mismo Sr. Morales Diaz decia: ¿cómo no se ha de sacar la  
quinta, si hay enfrente tantos enemigos ? Luego gobernáis por 
la resistencia.» ¿Dónde está la resistencia? ¿Quién no vive den
tro de la Constitución? Créame S. S.; hay pocos que se quejen 
de que resistimos, muchos que se lamentan de que no resistim os 
bastante; pero queremos vivir dentro de la Constitución; á ella 
nos atendrem os, y el día que con ella no podamos gobernar 
abandonaremos el poder como corresponde á hombres dignos.

Decia S. S. después: «Miéntras haya ejércitos permanen
tes hay derecho á la rebelión; miéntras el Gobierno tenga una 
fuerza arm ada, las oposiciones tienen también que armarse.» 
Yo protesto contra esa teoría, y le aconsejo á S. S. no éntre en 
ese camino, que no le ha de dar resultados; que si entra en él 
alguna vez, sea cuando el país esté cansado de tiranía; pero no 
cuando se halla ansioso de reposo y de paz, porque si el par
tido de S. S. emprende esa marcha, S. SS. sufrirán un te rri
ble desengaño..

En cuanto á la división de que se ha hecho cargo S. S. res
pecto al Ministerio actual y al partido radical, créame S. S.» 
no es más que un sueño. De todos los Gobiernos y partidos so 
dice lo mismo. Yo podria decirlo de S. SS.; pero ¿para qué he 
de am argar su situación? S. SS. esperan á la reunión de su 
asamblea el día 17, y yo me alegraré que su celebración sea 
para el bien de su partido y del país. Y esa frase de demócra
tas fiambre y progresistas recalentados que ha pronunciado el 
Sr. Cala, créame también que no produce efecto alguno. Aquí 
hay un Gobierno que representa un gran partido, que tiene 
unidad de principios, de aspiraciones y de conducta, que ha 
dado grandes pruebas de conservar aun en medio de los más 
profundos disgustos. Este partido aspira, y cada vez siente más 
fé y más esperanza de conseguirlo, á consolidar la dinastía de 
Saboya, á hacer ver que la Monarquía y la libertad pueden 
coexistir, y que la mejor manera de resolver la cuestión de 
órden público es dejar á los ciudadanos el disfrute de la más 
ámplia libertad hasta que apelen al terreno de la fuerza. ^

P ara demostrar esto, el Gobierno se halla dispuesto á lu 
char en las Cámaras con S. S. y con sus amigos, y en todos 
sentidos con los que acudan á otros medios injustificables 
cuando se hallan abiertas todas las puertas que un partido debe 
desear se hallen expeditas para vencer en la opinión pública

El Sr. CaBa: Principiaré manifestando al Sr. Presidente 
del Consejo mi agradecimiento por las lisonjeras frases que lue 
ha dirigido, frases que no merezco. Pero tampoco soy acreedor 
á lo que S. S. ha dicho respecto á que yo, con apariencia mo 
desta, decia cosas muy graves. Pues sepa S. S. que cuando yo 
diga alguna cosa d u ra , quisiera aparecer también duro, y no 
suave.

Pero añadia S. S. que yo tengo el sistema de negaciones. 
Yo soy oposición, y estoy aquí para hacer la crítica, para ne
gar, no para afirmar, que es sólo propio de los Gobiernos.

Esta es mi obligación. Mas da la casualidad que sobre este 
punto he afirmado, pues he dicho que respecto á la organiza
ción de la fuerza pública deseaba una fuerza de protección, 
de seguridad; la indispensable para sostener el órden normal
mente, y que apetecía no se diera el caso de guerra entre las 
naciones; pero Cjue, por si acontecía, admitía algunos cuadros 
facultativos llenados con voluntarios, jamás por obligación. 
Véase, pues, cómo he sido franco.

Por lo demás, si S. S. quiere saber, no ya mi opinión par
ticular, sino la de mi partido, también se la diré. El partido 
republicano ha aceptado esta misma teoría, opinando unos que 
esos cuadros en caso de guerra se debían llenar por arm a
mento nacional, y otros por un armamento voluntario.

Respecto á las promesas que el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros puede haber hecho al país, diré que me referia á 
las que habia hecho ef partido radical, que en su prensa y en 
sus (liscursos ha ofrecido la abolición de las quintas.

Ha manifestado S. S. que si los republicanos siendo poder 
arm aran á todos los ciudadanos, seria curioso ver lo que en
tónces pasaría.

El Sr. P r e s id e n te :  Recuerde S. S., Sr. Cala, que tiene 
la palabra para rectificar.

El Sr. Cala: En este punto el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros me ha estimulado para que exponga mis opinio
nes; pero tendré en cuenta la observación del Sr. Presidente.

E1 Sr. Cala: Ha dicho, repito, el Sr. Presidente del Con
sejo que seria curioso ver lo que pasaría si los republicanos, 
siendo poder, arm aran á todos los ciudadanos. Por de pronto 
algo puede hacer S. S. por satisfacer esta curiosidad. S. S. ve
ría cosas muy convenientes. Pero ¿por ventura no ha habido 
Milicia nacional en que no se ha excluido á nadie? Pues ya ha  
visto S. S. lo que sucedería en ese caso.

También ha dicho S. S. que habia hecho diligencias para 
llenar el ejército de voluntarios ofreciendo % rs. Con eso no h a  
hecho nada S. S. ¿No aprecia S. S. que al miembro de una 
familia esos % rs. le sirven de mucho cuando de ella no sale, 
m iéntras que si los consume en el cuartel de nada le sirven? 
Cuando se saca á un hombre de su hogar debe recompensár
sele m á s , y no hacer, como se hizo há poco tiem po, darle S 
reales por cada día de batalla.

El Sr. l i a b r a d o r  (de la comisión): Poco tendria que de
cir después del elocuente discurso del Sr. Ministro de la Go
bernación, si no me encontrara en un caso especial relativa
mente á este asunto. Después de muchos años de silencio y de 
haber iniciado el primer pensamiento de abolición de quintas 
en 1854, no puedo ménos de explicar ahora mi conducta.

En Noviembre de 1854, al constituirse aquel Congreso, pre
senté un proyecto de ley sobre la materia.

Yo creia entónces que los ejércitos permanentes podían sos
tenerse por el reemplazo voluntario. El tiempo ha venida á  
justificar mi proyecto, y yo felicito al Gobierno porque ha  
aceptado el principio. Por eso debo detenerme algún tanto para 
demostrar por qué pienso hoy que debe vqtarse el proyecta de 
ley que se discute.

La cosa es muy sencilla. Yo encuentro una Constitución 
que dice que las Córtes fijen anualmente las fuerzas del ejér
cito, y hallo una ley que pide 80.000 hombres. Debemos, por 
consiguiente, dar al Gobierno estos hombres, y votar el pro
yecto que se debate, por el que se piden 40.000 ya sorteados. 
No sería patriótico negar al Gobierno esta fuerza que necesita 
para vencer los enemigos que se presenten.

Hay otra razón. Tenemos una guerra terrible en nuestras 
posesiones ultram arinas, sobre todo en Cuba, en ese país ántes 
tan rico, y tan abatido y postrado por la insurrección. España 
necesita hacer toda clase de sacrificios para vencerla; pues si 
con un puñado de hombres conquistó aquel país, no seria dig
no de nuestro país confesarse vencido ante otro puñado de hom
bres que se presentan en rebeldía.



m ' 13 NOVIEMBRE DE 1872. GACETA DE MADRID.—NUM. 318.

Yo liablaria de los reemplazos del ejército; pero no lo haré 
por lo avanzado de la hora y el cansancio del Senado. ^

Yo os hubiese hablado también de otra necesidad impor
tante. Os hubiese recordado la acción de Cavite, que demues
tra que el Gobierno necesita reunir fuerzas para combatir á 
los diferentes partidos que luchan en el país. Este há menes
ter de tranquilidad y reposo, que el Gobierno no- puede dar 
sino con fuerzas, para que no suceda lo que hoy acontece álos 
pobres pueblos de C a ta lu ñ ap e ro  repito que por lo avanzado 
de la hora, y sobre todo por no desvirtuar el efecto producido 
por el notable discurso del Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, renuncio á entrar en muchas cuestiones que pensaba 
tratar; renuncia que hago con-gusto por complacer al Senado, 
y me siento.

Aprobado el art. i.®, y sin discusión el 2.°, el 3.® y 61-4® del 
proyecto que se estaba debatiendo, dijo

El Sr. Proí^ifleiile: Continuación d é la  orden del dia: vo
tación definitiva del proyecto de ley de auxilios á las empre
sas de los ferro-carriles de Madrid á Malpartida de Plasencia 
y de Mérida á Sevilla.

Se leyó la minuta; y declarándola conforme con lo acor
dado , se puso á votación y fuá aprobado definitivamente.

E l Sr. P i 'c s i f ie i i te :  Habiéndose declarado urgente el pro
yecto de ley llamando 40.CC0 hombres al servicio de Jas armas, 
puede procederse ahora á su votación definitiva.

Leida asimismo la minuta de dicho proyecto,- y declarada 
conforme con lo acordado, se puso á votación y fué aprobado 
definitivamente.

El Sr. I> iaz  Q o in te r o :  Sr. Presidente, usando del dere
cho que concede el reglamento de salvar mi voto, deseo que 
conste que yo no he votado la ley de quintas porque es con
traria  á mis opiniones....

El Sr. : Cuando se lea el acta de la sesión,
será oportuna ese manifestación.

Orden del dia para el jueves: Discusión del proyecto de ley 
del tratado de comercio y navegación entre España y los P aí
ses-Bajos.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CCNGBESO EE LOS EIEETAEOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celelroda el niaríes Í2 de Noviemlre 
de ÍS12.

Abierta á las dos y cuarto , y leida el acta de la anterior, 
fijé aprobada.

El Sr. í i a i i r o in á  : He pedido la palabra para presentar 
una exposición que dirigen al Congreso los Profesores de las 
Escuelas especiales de Yeterinaria, Música y Declamación, del 
Conservatorio de Artes, ce la Escuela de comercio y de la Es- 
cuelade artes y cficios, suplicando que se incluya en el pre
supuesto de á 4873 la partida necesaria para pagar los 
ascensos á que aque'jlos Profesores tienen legítimo derecho. Dos 
palabras nada más, como antecedentes á esta cuestión.

AntigUcm.ente estas Escuelas especiales se dividían en dos 
grupos , Escuelas especiales y Escuelas profesionales : en 1866 
los dos g ru jes se retundieron en uno llamado Escuelas espe
ciales ; si ái tes habia dos escalafones y formas especiales de 
ascensos para los Profesores, después se determinó que no hu
biese nada más que r.n escalafón y una sola forma de ascen
sos. Esto no se ha cumplido hasta después de la revolución , y 
justamente siendo Ministro de Fomento el actual Presidente 
cié Consejo de Ministros, el cual dispuso que los Profesores de 
Escuelas esjccialcs, además de formar un solo escalafón, fuesen 
ascendiendo bCO pesetas cada cinco años; pero para que esto 
se practique es necesario que venga consignada la partida en 
el presupuesto, lo cual es una cosa racional, justa y eminen
temente lógica, y por consiguiente espero que el Congreso ac
cederá á lo que se pide en esta solicitud, mandando que pase 
á. la comisión de presupuestos, y de esta á la subcomisión 
que entiende en el presupuesto del Ministerio de Fomento, y 
así se atenderá á una súplica tan justificada.

El Sr. (Moreno Rodríguez ): Pasará á la co
misión de presupuestos.

El Sr. I ' a f f e !  Tengo que hacer una pregunta al señor 
Ministro de Gracia y Justicia; y como tiene un grandísimo 
interés, porque atañe á la administración de justicia y no es 
posible que me conteste en el acto porque no está en su sitio, 
ruego al Sr. Presidente se sirva cim unicarle con urgencia esta 
pregunta.

La Cámara sabe que desde que se empezó el período revo
lucionario se han hecho muchas reformas legislativas, unas 
que yo juzgo perniciosas, y otras, aunque beneficiosas, incom
pletas; de esto ha resultado alguna confusión, singularmente 
en las demiandas de divorcio. Ahora no sepuede tram itar, me
jor dicho, no se quiere tram itar ni por los Juzgados ni por los 
Tribunales ninguna demanda de divorcio; hay una verdadera 
denegación de justicia en este punto. Yo de mí sé decir que, 
si me hubiera hallado en uno de estos casos, del fallo de la 
Audiencia hubiese interpuesto recurso de casación como Le
trado, porque se infringe el principio más capital de todos los 
Códigos del mundo civilizado, el de que por silencio de la ley 

ningún Juez puede dejar de fallar.
Ésto, como comprende el Congreso, es sumamente impor

tante; una persona que se ve acusada en una demanda de adul
terio no puede permitir que la opinión pública quede en sus
penso. ¿Qué diremos de un Tribunal que se niega bajo pretex
to de que no hay ley de procedimiento á í-eguir uno tan 
im portante ccmo es el que trata  del divorcio? Pues qué, ¿no 
podria cundir este ejemplo? ¿No podria suceder que estas co
misiones nombradas del seno de las Córtes para dar su dictá- 
men sobre negocios que ya conoce la opinión pública dijeran 
que no quieren que progrese la acusación, que en su concepto 
no puede prrgresar, pojque no hay ley de procedimientos para 
juzgar al Gobierno acusado? Pues este seria un verdadero es
cándalo. En m ateria de prensa, por ejemplo, y en todo lo que 
constituya delito pojítico, los acusados deben ser juzgados y 
condenados por el Jurado; pero á pesar de esto, á pesar de que 
así lo previene la Constitución, muchos han sido condenados 
y juzgados por Tribunales ordinarios, tratándose de delitos 
políticos; y como podria esto tomarse como precedente, á pesar 
de lo que tengo expuesto, ruego al Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia me diga si se halla dispuesto á poner fin á ese estado 
anómalo y extraordinario que tanto perjudica á la adm inistra- . 
cion de justicia, y si teniendo ya hechos trabajos que según 
noticias le ha pasado concluidos el Supremo Tribunal de Jus
ticia, habiéndole enviado un proyecto hasta articulado, está 
resuelto á dar el correspondiente decreto á fin de que de nin
guna manera y por ningún motivo se pueda dejar de adminis
trar justicia por causa del silencio de la ley ó por carencia de 

ley de procedimiento.
El Sr. Ministro de F u fa d o : El Sr. Figueras ha reconocido 

§ue el caso á que se refiere su pregunta es bastante grave para

autorizar el aplazamiento de la respuesta, y más ño hallándose 
presente el Sr. Ministro d e . Gracia y Justicia; pero diré sin 
embargo algunas palabras.

Es realmente extraordinario lo q-qe sucede en este punto de 
administración de justicia; urge poner remedio á esto; estoy 
persuadido de que le pondrá mi compañero el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia; y á pesar de que la mesa le comunicará con 
urgencia la pregunta hecha por el̂  Sr. Figueras, yo por mi 
parte agregaré m i recomendación á la exigencia del Sr. F i
gueras. No tema S. S. que esos casos que pasan en la esfera 
de la justicia ordinaria puedan servir de precedentes poiíticos. 
S. S. es muy ingenioso, y ha llegado en sus temores á un ex
tremo que realmente no me parece razonable.
: Pero dejando esto aparte, lo que acontece en n lpun to  á que:
S. S. se ha referido procede del nuevo estado de cosas que ha^ 
producido la ley de matrimonio civil; porque S. S.. me parece 
que no se refiere á las acusaciones de adulterio, respecto á los 
cuales no hay ninguna novedad establecida, sino á los-antiguos 
pleitos de divorcio. ¿No bs esto ? -Pues bien : sin que,esto; sea 
comprometer una solución que compete al Sr. Ministro de Gra-; 
cia y Justicia, el Sr. Figueras estará de acuerdo conmigo en 
que el Estado tiene por medio de los Tribunales de justicia su 
natural jurisdicción en todas las icausas.de matrinionio desde 
el punto en que se ha secularizado la institución del'm atrim o
nio; desde el punto que prepondera, como es natural y así 
acontece en todos los países civilizados, el matrimonio sobre 
el sacramento; desde el momento en que en el seno de un Es
tado que vive dentro de la libertad religiosa la conciencia es 
libre para acatar en punto á matrimonio^las fórmulas de la re
ligión que su sentimiento le aconseje; pero los ciudadanos es
tán obligados á someterse á las formalidades de la ley civil 
para celebrar ese importante contrato, fundamento de la fa
milia y base de tantos derechos civiles.

Y por esto compete á la jurisdicción civil, á la justicia que 
se ejerce en nombre del Estado, el conocer de las causas de 
divorcio, sin perjuicio de que puedan los católicos que con
forme á los ritos y ceremonias de la Iglesia católica santifi
can el contrato civil con el acto sacramental; llevar, si tal es 
la exigencia de su conciencia, ante los Tribunales de la Iglesia 
esas causas, si la Iglesia tiene por conveniente admitirlas, que 
en esto no ha de intervenir para nada el Estado. Esta es mi 
opinión. Yo entiendo que en este sentido se adoptará una re
solución por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia: presumo que 
en este sentido estará redactada la consulta del Tribunal Su
premo; y en todo caso he creido de mi deber, dada la impor
tancia del asunto promovido por el Sr. Figueras, dar á S. S. y 
al Congreso estas breves explicaciones.

El ^r. F i g u e r a s :  El Sr. Ministro de Estado me ha hecho 
una alusión que parece una pregunta; y por más que creo que, 
léjos de querer disertar sobre los efectos de la ley de m atri
monio civil, ha querido poner un atenuante y un lenitivo á 
los temores que afligen mi ánimo respecto á una cuestión muy 
notable, en la cual tengo interés por las mismas personas acu
sadas, á quienes estimo, aunque sean mis adversarios po
líticos....

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Diputado, no podemos tratar eso 
incidentalmente.

El Sr. F i g u e r a s :  No lo tra ta ré : contestaré á la alusión 
que me ha hecho el Sr. Ministro de Estado.

Tengo que decir al Sr. Ministro de Estado, que, no sólo me 
referia á las demandas civiles del divorcio, sino á las de adul
terio, porque hay Juez y hay Audiencia que habiendo pen
diente una acusación de adulterio y una demanda de divorcio 
se ha negado, y ha sido confirmado este auto por la Audiencia, 
se ha negado á tram itar la denuncia de acusación de adulterio 
bajo el pretexto de que no habia fallo sobre la demanda de di
vorcio ; y como esta no se cursaba porque no habia ley de 
procedimiento, y la acusación de adulterio no se cursaba por
que no habia recaido fallo sobre la demanda de divorcio, de 
aquí que haya una doble denegación de justicia, y que haya yo 
suplicado al Sr. Ministro de Gracia y Justicia que publique el 
decreto que tiene ya formulado, ó que le traiga á las Córtes 
para llenar ese vacío que tantos perjuicios está causando á la 
administración de justicia.

El Sr. Ministro de F ^ ía d lo  : El respeto que debo como 
Gobierno á la independencia de los Tribunales de justicia me 
hace callar aquí la opinión que tengo en punto al hecho á que 
se ha referido el Sr. Figueras. He de decir, sin embargo, que 
yo comprendo que tal sucediese en nuestro antiguo derecho. 
Por nuestro antiguo derecho en el matrimonio prevalecia el 
aspecto religioso sobre el civil, y era natural que desde el ins
tante en que la Iglesia se apoderaba de la causa fundamental 
del divorcio, cuando se fundaba en el adulterio, se esperase á 
la terminación de esta cauí-a; y por esto el Código penal decia 
que las sentencias que se pronunciasen en la causa civil sacra
mental de divorcio fundado en el adulterio produjesen plena- 
m eite  sus efectos penales si fuesen absolutorias, y si fuesen 
condenatorias, necesilasen nuevo juicio ante la Justicia ordi
naria.

Esto procedia, como acabo de indicar, del carácter prepon
derante del sacramento sobre el contrato, y por consiguiente 
de la preferencia de la jurisdicción de la Iglesia sobre la ordi
naria. Pero ahora parece que esto no debe suceder; y respetan
do,nomo respeto, la independencia de los Tribunales de justi
cia, convengo con el Sr. Figueras en que es preciso poner en 
armonía las prácticas de los Tribunales con las disposiciones 
fundamentales de nuestro derecho.

El Sr. Xuga»^li: También yo he pedido la palabra para 
dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. De
seo saber en qué capítulo ó artículo del presupuesto figura la 
partida del collar que se usa para presidir la, ceremonia de la 
apertura del Tribunal Supremo, y la G a c e t a  en que se anun
ció la subasta para la construcción de ese gran collar, como 
previene el decreto de 27 de Febrero de 186^ y la instrucción 
de Marzo del mismo año.

El Sr. P r e s l f l e í í t e :  Se pondrá en conocimiento de dicho 
Sr. Ministro la pregunta de S. S.

El Sr. Ministro de E s ta d o :  El Sr. Robert manifestó ayer 
su deseo de saber si era cierto que se hablan enviado á U ltra
mar algunos individuos comprometidos en la insurrección del 
Ferrol, y puedo decir á S. S. que no se ha enviado ninguno. 
Hay varios sometidos al procedimiento correspondiente; hay 
otros condenados á diferentes penas; se h an  enviado á U ltra
mar algunos quintos marineros que estaban en el Ferrol es
perando precisamente las órdenes para ir á prestar ese servi
cio en los buques de la Arm ada, por haberlo considerado así 
oportuno el Sr. Ministro de Marina y el Almirantazgo, y de 
ninguna manera por corrección ni castigo.

El Sr. C oroiK ^l y  O r l iz :  Tengo el honor de presentar 
una ^posición del Secretario y Contador de la Diputación pro
vincial de Lugo, en la que piden al Congreso se digne modifi
car el párrafo tercero del art. 72 de la ley orgánica provincial 
vigente en el sentido de que las Diputaciones no puedan redu
cir el sueldo que por el art. 43 de la ley provincial de 24 de 
Octubre de 4868 se fijó á los Secretarios, ni el que para los 
Contadores se señaló en el decreto-ley de 30 de Noviembre 
de 4868, siempre que unos y otros funcionarios hayan obte
nido sus plazas por oposición.

El Sr. ¡S e cr e ta r io  (Moreno Rodríguez): Pasará á la co
misión de peticiones.

E l Sr. Cíoaizale® y  S a n c l ie z :  He pedido la palabra para 
presentar-una exposición de la Diputación provincial de Hues
ca pidiendo que se gestione para la devolución á España de 
la plaza‘de Gibraltar. ' . i ;

El Sr. Secretario (Moreno Rodríguez).: Pasará á la cov ' 
misión respectiva. . -

, /  ' Deuda y  Banco liipotecario.
Continuando esta discusión, dijo
El S rji® o n a : Me levanto-á contestar al brillantísimo dis

curso del Sr.Mm'qaés! de; Sardoal. No desconozco los inconve-u 
ñientes de ocupar por dos veces la. atención de la Cámara só- ‘ 
bre' un mismo asunto ; pero iá ello me obliga e l'h ab er puesto 
en duda S. S. la exactitud de las cifras de la Deuda flotante 
presentadas por el Sr. Ministro de Hacienda, de cuya exactitud 
soy. el principal - responsable. En la  doctrina fundamental de 
los: discursos pronunciados por los Sres. Morayta, Ramos Cal
derón y  Sardoal puede decirse , que estamos de acuerdo , y que 
se-trata sólo de saber si lo shue nos sentamos en estos bancos 
ños hallamos en contradicción con los principios que á todos 
nos son comunes. Hay un punto de divergencia entre dichos 
señores y e l  que tiene la honra de dirigirse á la Cámara, y es 
el de si'en circunstancias dadas es más ó ménos conveniente 
que un Estado se declare en quiebra total ó parcial. Sobre esto 
me .ocuparé en ocasión oportuna, porque ahora rec lám ala  
preferencia la exactitud de las cifras.

A pesar de que anoche tomé apuntes y hoy he tenido la 
ventaja de leer las palabras del Sr. Marqués de Sardoal en el 
Extracto de la GAc-ETA, no he podido comprender la cuenta 
de S. S. para decir que la cifra de la Deuda flotante y la de 
los descubiertos del Tesoro no era exacta. Lo que he podido 
comprender es que S. S., teniendo en cuenta que van corridos 
dos trimestres del ejercicio de 72-73, consideraba que no po- 
dian realizarse ciertos ingresos ni habria economías en cier
tos gastos. La cifra principal que suponia que en los gastos 
no se conseguiría asciende á 60 millones de pesetas; y preci
samente esta cifra nace del arreglo hecho con los acreedores 
para pagarles el 33 por 400 del cupón en títulos del 3 por 400 
al 60 ; y como el cupón primero del ejercicio actual vence' 
en 31 de Diciembre de este añ o , cuando este proyecto se ha
llará ya aprobado , y el segundo vence en 30 de Junio del año 
próximo, resulta que los 60 millones de pesetas de economía 
serán una realidad.

Por lo que toca á los ingresos, la observación de S. S. no 
deja de tener alguna fuerza en algunos puntos; pero eso incon
veniente estaba previsto por el Sr. Ministro de Hacienda, y los 
resultados de un balance que he hecho esta mañana, teniendo 
presentes los detalles que el presupuesto puede sufrir por la 
tardanza necesaria para aprobarlos, no afectan en nada el re
sultado definitivo calculado por el Sr. Ministro de Hacienda.

Para no confundirse, hay que distinguir dos cuestiones 
completamente distintas; ú n a la  manera de consolidar la cifra 
de la D euda‘flotante ; y recargo la palabra consolidar, porque 
no se trata de extinguir un déficit, sino de trasformar una 
deuda que abruma al Ministro de Hacienda, en deuda á laríja 
fecha.

Voy á ver si acierto á dar claridad en la cuestión de núm e
ros, y á convencer al Sr. Sardoal de que no hay peligro alguno 
que temer una vez aprobados y puestos en práctica los pro
yectos del Sr. Ministro de Hacienda. El importe de la Deuda 
flotante en 34 de Octubre último era de 400 mil'ones de pese
tas. Los aumentos por obligaciones pendientes consisten pri
mero en loque falta por pagar del cupón vcncúlo en flo dr> Ju
nio de este año, correspondiente al ejercicio de 71-7^?, y que 
asciende á 27 millones de pesetas.

Las demás obligaciones pendientes importan 401 millones; 
á los partícipes de rentas se les deben O millones. Do manera 
que, sumadas todas estas obligaciones hasta 31 de Octubi’c, dan 
un total ele 637 millones de pesetas.

Veamos ahora los créditos de que podemos disponer. La 
existencia en las Cajas del Tesoro es de 67 millones, y los va
lores pendientes de cobro ascienden á 70. H ay, pues.'que de
ducir 427 millones , quedando reducida la DcuHa flotante á 440. 
Para cubrir esta última suma el Ministré) cuenta c o n  la emi
sión de títulos del 3 por 400 por valor efectivo de 260 nndloncs 
de pesetas en cédulas hipotecarias, 460 millones nominales, 
que calcularé primero al tipo de 90 y después al 86 , y son 436 
millones, con la quinta parte de las cédulas emitiíias por el 
Banco, que han de servir de garantía para los intereses, que 
son 27 millones; total, 442 millones, resultando un solirante 
de 2 millones de pesetas; y suponiendo la emisión al tipo 
de 86, quedará un déficit de 7 niilloncs de pesetas ; déficit 
eomplctamente insignifi(*ante.

Preveo un argumento que pudiera aducir el Sr. Marqués 
de Sardoal, y que ya hizo el Sr. Ramos Calderón, sobro la se
guridad que puede haber de em itir esas cédulas al tipo de 86 ó 90.

Esta seguridad no puede tenerla ningún Sr. Ministro de Ha
cienda, y  hay que recurrir para juzgar el valor que puedan 
tener las nuevas cédulas al que tienen otras análogas, en cuyo 
caso se encuentran los billetes hipotecarios de la segunda série 
emitidos por el Banco de P arís, que tiene la misma garantía, 
y que no hay razón por lo tanto para que no alcancen un va
lor aproximado. Yo no quiero traer historias antiguas ni sus
citar grandes debates sobre hechos económicos, á los cuales no 
se debe volver la vista en son de censura para los que en ellos 
intervinieron, porque no siempre es dable apreciar las circuns
tancias de fuerza mayor en que se pueda hallar un Ministro; 
pero se pueden traer esas historias para nuestra enseñanza. La 
prim era emisión de billetes hipotecarios produjo al Banco de 
España tales embarazos, que dió por resultado ia célebre cola, 
y el descuento y quebranto de los billetes, que hizo pagar al pú- ' 
blico una contribución igual al quebranto de los mismos. ;

Si, pues, el Banco de España, precisamente en los momen
tos de la primera emisión de billetes hipotecarios, se encontró 
en una situación que comprometía su crédito y ponia todas 
las noches durante el invierno la plaza de la Leña llena de 
gente, esperando que abrieran las puertas para poder cambiar 
billetes de 600 y 4.000 rs., y  sin embargo las cédulas hipoteca
rias se Colocaron al tipo que todos sabemos, ¿qué motivos 
puede haber para que un Banco, que no ha de traer esos con
flictos, no coloque las suyas á un tipo parecido?

Hecha esta cuenta respecto á la liquidación de la Deuda fío- ' 
tante, voy á hacer otra sobre la liquidación del déficit; y digo 
liquidación y no extinción, porque en el proyecto no se pro
pone la extinción deí déficit.

El déficit del presupuesto de 74-72, según los datos que tie
ne la JDireccion general de Contabilidad, será, sujetos estos da
tos á todas las rectificaciones que exige el resu lado del exá- 
men de las cuentas, cuando esté terminado el semestre de am
pliación en 34 de Diciembre de este a ñ o ; el déficit del presu
puesto, digo, se saldará en 760 millones; pero como hay uua 
porción de obligaciones sin pagar, entre ellas parte de las del; 
presupuesto eclesiástico por lo que deja de satisfacerse al clero 
no juramentado, la verdad es que el déficit será de 600 y pico 
de millones, y no de 760; pero quiero colocar la cuestión en 
el terreno más favorable á los argumentos del Sr. Marqués-
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de Sardoal, y digo que si votáramos ahora para 7^-73 un pre
supuesto igual al de 71-7^, tendríamos un déficit de 760 mi
llones.

Pero este presupuesto ha sido ohjeto.de grandes altera(?io- 
iíies. Nos encontramos en primer lugar que tenemos que au
mentar los intereses de la nueva emisión en títulos de la Deuda 
consolidada y cédulas hipotecarias, y estos intereses se elevan 
á 146 millones, haciendo subir el déíicit á 906. En cambio te
nemos las bajas producidas por la amortización de bonos, que 
son 68 millones; por obligaciones de ferro-carriles, f¿0; por la 
fercera parte de intereses de la Deuda, 3S8; por obligaciones 
eclesiásticas, 160; por rebaja en los servicios de diferentes Mi
nisterios, 20: total, 596 millones por rebaja. A esta hay que 
agregar la que pueda haber por aumento de ingresos. De la 
traslación de dominio no. tomo más que la mitad, SO millo
nes; del impuesto sobre los sueldos de los empleados en las 
provincias otra mitad, 7 millones; del impuesto sobre tarifas 
de ierro-carriles otra mitad, 13 millones; del impuuesto del lo 
por 100 de los ingresos municipales que la comisión de presu
puestos ha acordado suprimir, compensándole con el aumento 
del impuesto territorial, 60 millones.

De modo que queda reducido el déficit á 88 millones de 
reales; y á poco que tengamos la fortuna de mejorar algo la 
Administración ¿no hemos de recabar en los ingresos eventua
les esa suma?

Tenemos, pues, que los proyectos del Sr. Ministro de Ha
cienda producirán el resultado de dejar al Tesoro libre durante 
cinco años dô  la Deuda flotante, que viene embarazando la 
marcha de todos los Ministros de Hacienda ; y paso á ocupar
me de otra cuestión no ménos importante , la de saber lo que 
sucederá dentro de cinco años, cuando vuelva á ser necesario 
pagar esa tercera parte de los intereses de la Deuda, aumen
tados por las emisiones de títulos. Este aumento ¿podrá ha
berse compensado con otro equivalente en los ingresos ó con 
una disminución en los gastos, ó será preciso.pedir nueva mo
ratoria ó declararnos en quiebra, como decia el Sr. Marqués de 
Sardoal?

Me parece que presento la cuestión en toda su rudeza. In
dudablemente es muy grande el aumento que tendría el pre
supuesto. La tercera parte de los intereses que hoy se supri
men importan 3^8 millones de reales, á cuya suma hay que 
agregar por los intereses acumulados á interés compuesto 125 
millones de reales, que representará la Deuda emitida para pa
gar esta tercera parte durante cinco años; de manera que ten
díannos un aumento repentino dentro de cinco años de 450 á 
460 millones de reales. Cuando se presenta esta perspectiva, el 
Ministro tiene el deber de irse preparando á fin de cubrir estas 
oliligaciones; y entre otros procedimientos puede emplearse el 
de ciertas conversiones de Deuda, que el Gobieimo puede ha
cer sin laslimar el derecho de los acreedores, recogiendo la 
Deuda que al jirecio de cotización produzca, por ejemplo, (d 12 
ñor 100, y emitiendo otra que solo cueste el 10, el 8 ó quizá el

por 100. Con un ejemplo quedará más clara esta idea. Los 
billetes hipotecarios del Banco de España, ([ue son Deuda del 
Estado, están á 102 por 100, y el 3 por 100 consolidado, Deuda 
tamibien del Gobierno, está á 27)1. Suponiendo que estuviera 
á 25, la diferencia de interés entre una y otra Deuda seria de 
D por 100, puesto que el consolidado producirla el 12, y los bi- 
lliñcs hipotecarios escasamente el 6.

Pues bien: emitiendo Deuda al 6 y reduciendo Deuda al 12, 
podríamos ayudar á la ^*esolucion deí problema de ima manera 
muy eficaz. Todos los Sres. Diputados que me cscuehan saben 
muy bien que por medio de las Cajas de Amortización se han 
hecho en el extranjero muchas operaciones semejtintes. En In 
glaterra existe una institución que se llama Sliell'ings-case-post, 
Cajas de Ahorros en correos. Las personas que quieren tener 
sus capitales seguros los llevan á esos Bancos, que se hallan 
constituidos en todas las Administraciones de Correos, y reci
ben el interés módico de 2 ó 2% por 100. Como allí td conso
lidado fluctúa entre 3 /í y oJÓ, el Gobierno inglés se aprovecha 
do los capitales que le entregan los particulares para con ellos 
ir retirando de la plaza su Deuda consolidada. Una cosa pare- 
■ *ida podría hacerse aquí, y los beneficios serian más conside
rables que los de Inglaterra, porque nuestra Deuda consolida
da. produce I I  ó 12 por 100. Mmdio se puede hacer por un Mi
nistro de Hacienda cuando se dispone de un período de cinco 
años.

Por eso me he lamentado yo de que se desperdiciara una 
gran ocasión que tuvimos para haber regularizado miestra 
Administración y arreglado nuestra Deuda. Durante los cinco 
años do dominación de la unión liberal pudo haberse hecho 
esto. Hoy es más dilícil, y por consiguiente debemos conten
tarnos con obtener todas las ventajas posibles dentro de las 
condiciones anómalas en que nos encontramos.

Es verdad, como decia el Sr. Ramos Calderón, que la Caja 
do Depósitos hubiera podido hacer parte de los servicios que 
chora s(' encomiendan al Banco hipotecario. Este pensamiento 
)io es nuevo ; y á íin de que no se me pueda tachar de incon
secuente conmigo mismo, debo manifestar que vo lo expuse 
In Octubre de 1868 en el periódico Lci Voz del SÍglo, ántes que 
oa Caja se liquidara. Entónces se podía haber entregado á una 
empresa compuesta de los más reputados banqueros el crédito 
dê  ese establecimiento, cuya parroquia llogi) á tener en él 1.900 
millones de reales, y ^hubiéramos creado una de las institu
ciones bancarias de más importancia; pero una vez liquidada 
ña Caja de Depósitos, y habiendo disminuido notablemente su 
vrédito, no podría servir para dar vida á un nuevo estableci
miento de esa clase.

Decia el Sr. Marqués de Sardoal que, como no hay dos mo
rales distintas, lo que en el orden privado es inmoral lo es 
también en el órden político; y esto lo decia para manifestar 
que si dentro de cinco años el Tesoro no podía pagar las obli
gaciones que ahora va a contraer, era un grave acto de inmo- 
ralid^I el contraerías. Yo creo, por el contrario, que es mayor 
inmoralidad el que un Estado se declare en quiebra cuando 
tiene grandes recursos para salir de sus apuros. Me voy á per
m itir citar un ejemplo para demostrcir hasta qué punto puede 
un pueblo en medio de las mayores dificultades llegar á ser 
un pueblo de primera importancia, aumentando sus recursos 
Jiasta poder pagar el cuádruple de su Deuda. En 1775 la Deu
da de Inglaterra era de 12.000 millones de reales. A conse
cuencia de la guerra se elevó á 24.000 millones: pudo am orti
zar después 1.000. millones; pero en 1815, después de la guer
ra con Francia, ascendió su Deuda á 84.000 millones; es decir, 
que durante la guerra continental aumentó la Deuda inglesa 
en 60.000 millones, ó sea en el doble de toda la Deuda que 
nosotros tenemos.-¿ Cuál era la riqueza del Reino-Unido al 
principiar esta guerra? En 1801 contaba escasamente i i  millo
nes de habitantes; el precio de sii consolidado había descendi
do a 47^8, y la cifra del comercio exterior no pasaba de 7.300 
y pico de millones.

De forma que si hacemos una comparación con España, 
teniendo en cuenta que hay que duplicar la cifra de nuestro 
eomercio á causa del contrabando, nos encontramos con que

población y la riqueza del pueblo inglés á principios del si- 
^10 eran iníeriores á la riqueza y población que hoy tiene Es- 
pcina. este momento la Deuda de Inglaterra es de 80 000

ones y su comercio pasa de 50.000. ¿Cuál es la causa princi

pal de tan asombroso progreso? La existencia de instituciones 
libres, de que afortunadamente empezamos á gozar en Espa
ña, y el inmenso desarrollo de la industria del carbón y del 
hierro, que hoy empieza á decaer allí y está naciendo en Es
paña. Si, pues, tenemos^un gran porvenir industrial,’ ¿con qué 
derecho vamos á decir a nuestros acreedores que no podemos 
nivelar los presupuestos sin hacer bancarota. No es posible 
hacer esto.  ̂Ellos nos dirian: haced un esfuerzo, mejorad vues
tra Administración, os daremos espera ; y si no bastan cinco 
años, os concederemos 40; pero sed honrados y no tratéis de 
declararos en quiebra, porque no teneis derecho á ello. Aquí 
me ocurre una importante duda.

El Sr. Morayta dijo con verdadera franqueza que él prefe
rirla hacer quiebra á dejar de pagar la tercera parte de los in
tereses. Yo, por más que he escuchado con atención á los se
ñores Ramos Calderón y Marqués de Sardoal, no he podido sa
ber cuáles eran sus opiniones en esta materia. El haber dicho 
áinbos señores que la economía de 44 á 45 millones no valia 
la pena de pagarlos en papel, sino en metálico, me indicaba 
que S. SS. querían pagar los intereses íntegramente; pero por 
otra parte anoche, tratando el Sr. Marqués de Sardoal de pro
bar que pasados los cinco años no podíamos cumplir nuestros 
comprohiisos, nos aconsejaba que hiciéramos quiebra. Es, pues, 
necesario que sepamos por cuál de los dos sistemas se deci
den S. SS.

Los discursos de oradores tan notables como los señores de 
enfrente se leen, más que en España, en el extranjero; y es 
evidente que si el discurso de una personada la taba del señor 
Marqués de Sardoal va. por ejemplo, al mercado de Lóndres ó 
la City, ha de ejercer gran influenciaen las negociaciones que 
pueda tener pendientes el Sr; Ministro de Hacienda; y si el 
Sr. Marqués propone que nos declaremos en quiebra y no pa
guemos, no podrá el Gobierno negociar tan ventajosamente 
como podría hacerlo en otro caso.

Voy á contestar á otro argumento del Sr. Marqués de Sar
doal. Decia S. S , : «Como garantía para pagar 464 millones 
anuales de intereses, se depositarán en el nuevo Ba,nco hipo
tecario 450  ̂millones de cédulas hipotecarias. ¿ De qué sirve 
una-garantía que durante cinco años ha de ir disminuyendo, y 
que en el último año quedará reducida á 45 millones de pese
tas para responder del semestre de 80 y tantos m illones?« Es 
que el Ministro de Hacienda no se ha propuesto, ni el Ba::co 
de París exige, que se le dé una garantía equivalente á la to
talidad de las dos terceras partes que hay que pagar cada año. 
Lo que se garantiza es la diferencia que pudiera haber; es 
como la garantía que exige un Agente de Bolsa á un especu
lador que quiere jugar al descubierto comprando ó vendiendo 
papel.

El Agente no le pide en garantía el valor efectivo del pa
pel, sino que le pide unos cuantos céntimos por 400 por la di
ferencia que pueda haber en el período que dure la jugada.

También se ocupó el Sr. Marqués de Sardoal de si los bo
nos estaban ó no cancelados. Cuando un Gobierno autorizado 
por una ley crea unos valores para que sirvan de garantía de 
ciertas^ operaciones, miéntras estos valores constituyen una 
garantía no devengan interés ni tienen amortización ; son 
unos valores que sólo toman fuerza cuando se sacan á la pla
za, y entónces es cuando el Ministro de Hacienda tiene que pe
dir á las Cortes el crédito legislativo para pagar sus intereses 
y amortización. Lo mismo sucede con los bonos que están en 
garantía de bienes nacionales : ni tienen interés ni amortiza
ción, ni pueden salir á la plaza.

No_ he podido comprender como un hombre del talento y 
de la instrucción del Sr. Ramos Calderón ha podido lamentar
se de que los bonos puedan ponerse á la p a r , realizando con 
esto grandes ganancias el Banco. Yo digo que si hubiera la se
guridad de que se habían de poner los bonos á la par, sólo con 
eso podríamos dar por bien empleada la  creación del Banco, 
])uesto que esto redundarla en beneficio del crédito del país. 
¿Cuándo se ha visto censurar á un Ministro de Hacienda por 
haber realizado operaciones que hayan dado por resultado una 
alza en los fondos públicos?

Nada diré de los pronósticos del Sr. Marqués de Sardoal 
acerca de que ántes de muy poco tiempo el Ministro de Ha
cienda tendría necesidad de volver á hacer un contrato prévio 
si las Córtes estaban cerradas. Yo creo que si se aprueban estos 
proyectos, y conseguimos tener un poco de órden y tranquili
dad, no se realizarán esos pronósticos, y tendrá S. S. que con
fesar sus errores.

Después el Sr. Marqués entró á tratar de la cuestión aquí 
de caballo de batalla, de la cuestión del Banco, insistiendo en 
los argumentos presentados por los, Sres. Morayta y Ramos 
Calderón; pero permítanme S. SS. que les diga que no dieron 
un solo razonamiento para demostrar que el Banco es mono
polista.

Preguntaba el Sr. Marqués de Sardoal: ¿se podrán dar á 
los otros Bancos que se creen pagarés de bienes nacionales 
para que emitan cédulas hipotecarias ? Según esto , el mono
polio consiste en que un Banco haga en un momento determi
nado una ó varias operaciones con el Tesoro. Pues supongamos 
que no hubiera Banco, y que el Gobierno se hubiera acercado 
á la casa Rotschild y le hubiera dicho: «en cambio de los pa
garés que tenemos por vender nos entregarás tal cantidad;» y 
que la casa Rotschild creara un Banco que empezara á emitir 
cédulas hipotecarias con la garantía de esos pagarés. También 
se podría decir que el empréstito hecho con la casa Rotschild 
era un monopolio de los más irritantes.

Pero la operación no era fácil hacerla en esos términos 
con la casa Rostchild, porque las casas capitalistas tal vez hu-- 
hieran d icho: ¿ quién me garantiza á mí que esos pagarés se
rán satisfechos el dia de su vencimiento? Yo no puedo hacer- 
eso, hubiera contestado la casa de Rostchild ; y entónces ve
nia lógicamente la idea de crear un establecimiento misto, 
que bajo el punto de vista de sus relaciones con el Gobierno 
fuese oficial, y que bajo el punto de vista de los préstamos 
particulares fuese privado; pero como el Banco tenia que rela
cionarse con el Gobierno y con el público, de aquí la necesi
dad de descender al detalle de los artículos.

Dice el Sr. Marqués de Sardoal que ese Banco viene á mo
dificar la ley de Enjuiciamiento civil. Ya  en la comisión de 
presupuestos se me puso el argumento de que se alteraba lo 
establecido p̂ or la ley de libertad de Bancos del Sr. Echegaray, 
y por la de Enjuiciamiento civil. Yo repuse que los artículos 
del proyecto estaban copiados del decreto-ley del Sr. Figuero- 
la; y se me contestó que ese decreto estaba derogado por el 
ifltimo ó penúltimo artículo de la ley del Sr. Echegaray sobre 
libertad de Bancos, que dice: «Quedan derogadas todas las 
leyes anteriores que se opoi gan á la presente.» Como una ley 
de procedimientos, como es la del Sr. Figuerola, nada tiene que 
ver con la libertad de Bancos, yo no sé por qué se ha empleado 
este argumento para considerarla derogada.

Se nae dijo después que la reforma hecha en la ley de En
juiciamiento ha derogado todas las alteraciones que se hubie- 
van podido introducir. Yo, señores, he revuelto toda la legisla
ción desde aquella fecha hasta h o y , y sólo he encontrado al
guna que otra reforma parcial. Por ejemplo, la ley de unifica
ción de fueros, que es anterior ai decreto del Sr. Figuerola, y 
que por consiguiente no la puede modificar. La ley de casación

civil es del ano 70; pero ¿qué tiene que ver esta cuestión con 
la de procedimientos ejecutivos en este caso? Luego la reforma 
de la ley de Enjuiciamiento civil no puede alterar el decreto- 
ley del Sr. Figuerola.

 ̂ Lo que hay es que existia una gran preocupación contra el 
Banco de París, sin tener en cuenta las especiales circunstan
cias de las operaciones que esa Sociedad habia verificado 
con el Tesoro, y á consecuencia de esa prevención se ha creído 
ver en cada uno de los artículos del proyecto que discutimos 
un gran beneficio para el Banco de París y un elemento de 
ruina para el Tesoro. ¡Como si el Tesoro no estuviera ya ar
ruinado!

Dijo el Sr. Marqués de Sardoal que el Sr. Ministro de Ha
cienda se ha puesto en contradicción con las doctrinas del par
tido radical creando un Banco privilegiado. No he de repetir 
lo que acerca de este punto hé dicho; pero tengo necesidad de 
insistir algo en los argumentos que hice en mi discurso sobre 
este particular.

Sostuve entónces, y repito ahora, que el Estado, dentro 
del ideal de la escuela economista, es productor de garantía 
del derecho. Pues b ien : necesita los elementas de producción 
que necesita todo productor ; capital, trabajo, división del tra- 
bajo, y necesita también, como un elemento importante, ha
cer uso de los medios que se consideran más perfeccionados 
para realizar el servicio que presta, porque sabido es que sin 
maquinaria no se hace un producto perfecto y barato. El Es
tado puede y debe hacer uso del crédito , y para ello mecesita 
los instrumentos más perfeccionados que hoy se conocen, los 
Bancos. La censura estarla en su lugar si el Estado monopoli
zara la creación de Bancos; pero no sucediendo eso, como aquí 
no sucede , la censura es infundada.

Quizá se me diga, y esperaba este argumento por parte del 
Sr. Ramos Calderón y del Sr. Marqués de Sardoal, que el Go- 
bienio corre el peligro, creando un B anco, de hacer un uso 
perjudicial de ese establecimiento, obligándole á repetir sus 
emisiones.

Reconozco que el argumento tiene gran fuerza á primera 
vista, y declaro que durante un período de mi vida me ha 
hecho creer preferible que el Estado no se sirviera de un auxi
liar tan poderoso como un establecimiento de crédito, á true
que de que se pudiera convertir ese establecimiento en mono
polista de la circulación. Pero cuando he visto que en los Es
tados-Unidos, á pesar de las ideas que allí dominan acerca de 
la libertad de Bancos, y á pesar de haber 4.400 establecimien
tos de esa clase, se quitó de una sola plumada la libertad de 
Bancos, y se declaró de curso forzoso el papel emitido por los 
Bancos de la unión americana, me he convencido de que es 
una puerilidad privar al Estado de esa máquina tan poderosa 
que se llama Banco por el temor de que se trasforme en ins
titución monopolista.

Que se hace una moratoria en el proyecto. Señores, la teo
ría de. que en ningún caso deben dejarse'de pagar los intereses 
de la Deuda no se ha seguido en ninguna parte. Inglaterra 
desde 4797 á 4823 pagó sus obligaciones en papel sin interés; 
los Estados-Unidos tienen todavía el curso forzoso del papel; 
Italia, Austria y Rusia pagan los intereses de la Deuda en 
papel sin interés. ¿Por qué, pues, criticarnos sien  un momento 
de apuro pedimos que se paguen los intereses de la Deuda en 
un papel con interés?

Creo haber demostrado con números que, si estos proyectos 
se aprueban, la situación del Tesoro será completamente des
ahogada en cinco años, durante los cuales pueden hacerse en 
nuestra Deuda las reformas necesarias ; creo haber atenuado 
algo el efecto que hayan podido producir las palabras del se
ñor Marqués de Sardoal al decir que estamos en el caso de de
clararnos en quiebra; creo, por último, haber justificado que, 
al crear el Gobierno el Banco de que se trata, está dentro de 
sus atribuciones y dentro de las doctrinas de libertad de Ban
cos que todos sostenemos.

El Sr. Ib a m o s  C a líle ro M : Ruego al Sr. Presidente que 
me reserve el uso de la palabra con objeto de no tener que 
hacer más que una sola rectificación.

^E1 Sr. Marqués de SasM-iioai: No puedo, Sres. Diputados, 
dejar pasar sin contestación algunas de las equivocaciones en 
que ha incurrido el Sr. Bona: seré sin .embargo breve, porque 
no quiero dilatar el momento de que otros oradores tercien en 
el importante debate en que nos ocupamos.

Ha dicho el Sr. Bona que yo he venido á proclamar el prin
cipio de la bancarota. No es exacto: quien ha venido á decla
rarla es el Sr. Ministro de Hacienda, desde el momento en que 
ha dicho que no podemos cumplir todos, absolutamente todos 
nuestros compromisos. Yo no he hecho otra cosa que poner en 
castellano lo que en estilo anfibológico y oscuro se dice por el 
Sr. Ministro,de Hacienda en el preámbulo de los proyectos.

El Sr. Bona ha dicho que nuestro Tesoro contaba con me
dios para satisfacer los descubiertos, y añadia después que no 
venia el proyecto que discutimos á arruinar el Tesoro, porque 
el Tesoro está ya arruinado; las contradicciones de S. S. prue 
ban bien la fuerza de mis argumentos, que S. S. no ha podido 
destruir.

Si esta arruinado el Tesoro, ¿cómo vamos á imponerle una 
carga? Si no puede cumplir cus actuales obligaciones, ¿cómo 
ha de cumplir la nueva obligación de que se trata? En esto 
precisamente me fundaba yo ayer para combatir el proyecto.

El Sr. Bona contaba con que los gastos se rebajarán; se au
mentarán los ingresos, y-se realizarán otra porción de cosas 
que mejoren la situación de nuestra Hacienda. Â o, después de 
oír á S. S., creo que puede ponerse en su discurso lo que en 
los almanaques: Dios sobre todo.

Decía el Sr. Bona que ni el Sr. Bnmos Calderón ni yo he
mos presentado un proyecto mejor que el presentado por el 
Sr. Ministro, y que nos hemos 'limitado á combatir, pero no 
trayendo nada nuevo.

A"o no sé con arreglo á qué principio parlamentario quería 
el Sr. Bona que trajéramos aquí un proyecto y lo pusiéramos 
enfrente del que ha presentado el Sr. Ministro. El Congreso 
no es una Academia donde se ofrece un premio al que mejor 
diserte sobre un tema dado. IjOS Diputados vienen aquí, ó á 
proponer proyectos de ley en uso de su iniciativa, ó á comba
tir los que se traen por el Gobierno, pero sin obligación de pre
sentar proyecto enfrente de proyecto.

Yo no comprendo cómo el Sr. Bona, que ha sido siempre 
individualista, aparece como socialista cuando se trata del 
Banco de París. Recuerdo, Sres. Diputados, que en cierta oca
sión decía el Sr. Echegaray en una reunión pública que los 
economistas, no sólo querían acabar con el monopolio, sino 
que aspiraban á romper la turquesa en que el monopolio se 
acuña; y recuerdo que el Sr. Bona aplaudía aquellas palabras. 
Hoy el Sr. Ruiz Gómez busca con afan los pedazos de la tu r
quesa que rompió el Sr. Echegaray, y pretende fundar un mo
nopolio, y el Sr. Bona continúa aplaudiendo: no comprendo la 
contradicción de S. S. '

El Sr. Bona, que, como ántes he d icho , ha sido individua
lista; el Sr. Bona, que puede decirse que ha pasado toda su 
vida conjugando el verbo abolir, ha venido á sostener hoy una 
doctrina socialista; porque si el que quiere fundar un Banco 
tiene derecho á que se le den los instrumentos de trabajo que 
necesita, no podrá negarse á La Internacional el derecho al
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trabajo, al proletario el derecho á la asistencia; habrá qne 
dar al Abogado pleitos, enfermos al Médico, y hasta al verdu
go habrá que concederle los medios de trabajo.

Voy á terminar, Sres. Diputados. El Sr. Bona ha dicho 
que no es discípulo de B astia t, y que las doctrinas, que S. S. 
ha expuesto son suyas. Deploraria que S. S. se encontrase en 
la situación de Blasco de Garay, que habiendo inventado el 
vapor en el siglo XVI, tuvo el sentimiento de que su descubri
miento se olvidara y viniera tres siglos después Fulton á apro
vecharse de él. Lo sentirla por el Sr. B ona; pero el hecho no 
varía.

El Sr. Ministro de Fomento: Me levanto sólo para decir 
al Sr. Marqués de Sardoal que contestaré á las alusiones que 
S. S. me ha dirigido cuando se discuta el art. S .\ que es el que 
trata de la creación del Banco.

El Sr. I B o n a : El Sr. Marqués de Sardoal me ha atribuido 
un concepto que no he dicho, y que me importa rectificar. No 
he dicho que el Gobierno estuviera obligado á conceder ins
trumentos de trabajo á n ád ie ; lo que he dicho es que siendo 
el Gobierno una entidad productora, no puede negársele el de
recho de toda entidad productora; el de hacer uso de los ins
trumentos más perfeccionados para el trabajo.

El Sr. S a l a v e r r í a : Consagrado toda mi vida al estudio 
de las cuestiones de Hacienda y á su administración en todas 
las esferas de la gerarquía del Gobierno, no puedo ménos, como 
Diputado é individuo de la comisión de presupuestos, de ter
ciar en este debate, nó con el propósito de crear dificultades á 
esta situación, por más que tan alejado esté de ella como mis 
compromisos y mis ideas exigen, sino para contribuir, en 
cuanto mis fuerzas lo permiten, á que lleguemos á una situa
ción perfectamente desahogada.

Tengo, antes de entrar en el fondo de la cuestión, que hacer 
una indicación que me es perfectamente necesaria.

Yo estoy dispuesto á discutir la flacienda del anterior pe
ríodo, sobre todo si se trata del período en que yo he estado 
al frente de su gestión. Pero ahora, teniendo en las manos un 
proyecto tan grave como el que se discute, no creo conveniente 
entrar en una discusión retrospectiva. Yo provocaré esta cuan
do crea que es momento oportuna para ello: ahora no lo es. 
Y aparte de esa consideración, tengo otra para no entrar en 
una comparación entre la Hacienda de la revolución y la Ha
cienda del período anterior, y es que no están presentes los 
Sres. Figuerola, Moret y demás Ministros desde la revolución: 
no seria propio entrar en ese debate.

H ará , sin em bargo, una concesión para que este debate no 
se embrolle con cuestiones de otros tiempos : yo acepto, como 
una hipótesis, que he tenido la culpa délos males que aquejan 
á nuestra Hacienda. Pero discutamos este proyecto, y dejemos 
aparte la cuestión de si yo me equivoqué ó n o , porque aun
que se pruebe que yo me haya equivocado no se demuestra 
que el Gobierno actual no se equivoque en el momento pre
sente. Y dicho esto , voy á examinar el proyecto. En este se 
presentan tres grandes cuestiones. Una es el arreglo con los 
acreedores del Estado por Deuda consolidada y otras especia
les, estableciendo por cinco años el pago de las dos terceras 
partes á metálico y una á papel del 3 por 100 al tipo de SO 
por 100 valor ; otra es la creación de valores del Estado para 
que el Tesoro público pueda salir de los apuros del momento, 
extinguiendo una parte de sus descubiertos ; es la tercera la 
creación de un Banco de crédito territorial.

Sobre la segunda cuestión, yo dije desde el primer mo
mento que la consideraba urgentísim a, porque ante todo es 
necesario sum inistrar al Estado medios para salir de las nece
sidades del instante.

Esta segunda parte de los proyectos es de una urgencia 
completa; hace un mes que debíamos haberla votado. Conozco 
las angustias que estará pasando el Sr. Ministro de Hacienda, 
y por e e he d ’cho en el momento que presentó sus proyec
t o  i'ur yo ^otaria la emisión de los 1.000 millones de reales 
efecto 0-1 en Deiula consolidada y algo más, porque considero 
iiisiUicieute c:Da cantidad y la que propone sobre la recaudación 
de la ^miita de bienes nacionales, que pide eoiiio pasivos, ha- 
cienJo sólo algunas obstm aciones.

F^tny, piic^, en una situación la más favorable que puede 
esi'LiMr ' 1 GMbitriio de im hombre colocado como yo lo estoy 
c 1 i t̂rj r'diiiara.

Y di j a n d o  ya eslo asunto y viniendo á la cuestión del con- 
if.nio i‘üü los  acrrcdure- e i  otra ocasioii dije, y ahora he re- 
I i tillo cii la comisión de pie su puestos, que debería haberse

I I-di Jo en con mas cautela. Dtsdc que m r  Estado ó un 
pardi Liia’̂ tiene fjiie entrar en im arreglo con sus acreedores, 
iii I jJii -Í3 qii? -e bal e en ima ^ituaidon de imposinilidad mo
rí I O u i'a u ib lijiitrvri ; y pnr cunsiyuieiite el Gobierno, ántes 
di 1ĵ  r ]irev‘ ilridu á acrceilnres una forma de avenimien- 
tu. di sin InÍM r tul 1 idíi pisVie,mente la vénia de las Górtes, 
pfr |im elGubici lO no árbitio del crédito del país. Si exis-

la iiiip' '.ibilmad de } ng,tr nuestros compromisos, se ha de- 
Ijjb lecii n^íá b s  CóiIls, y proponerlas los medios de resol- 
VCi“ ia ouc.-tiuu; no acudir a lo a cree lores haciendo una heri-  
cln tti ifiindí-ima en el ercúito ántes de haber apurado todos los 
rti nr-üs de la trdjulacinr.

Yi», seir res, soy isjntrario á la teoría del impuesto sobre la 
DluYí, norque creo nue cni él cambian las condiciones de 
fji^udfir itur turne cJ Estado en las de acreedor por el derecho 
Ipn LiLi r ril impnr^lo.

Ai C'.lablef cr-r nuestro sistema tributario en Í8 i5  se fijó 
f‘ iiui ib 1 iiJipiii territorial en el por 400, y ahora le 
Ir ] iHt) f h'\íii]it hii' fi ci 2̂0. ;Por qué, pues, una vez establecido
c 'I II f Um ic Ir riUilc no linnusde convenir en que puede
f ii - al Mj, f'l do ü rL mas Sin embargo, y repito que en
1 i i c cji ' j)tr Di iifld jiiibiica no debe tributar; y este princi-
] i i j  P  Jiro sfp'iiiiju ^il‘]J[]lrí'Jos naciones, porque el impuesto 
^rbif‘ 'n Dciifiri ]iiiYi -̂rt icconncido refluye siempre á la corta 
ó ImLro^ubj'í el E-lado puesta i|ue aquef os que han de pres- 
1 j]Jl Srilifii muy 1 cu rpio le deben descontar esos gravámenes. 
Tm CM*e| mofi de r str principio sólo en Inglraterra, durante la 
ifii CfO con la re¡nú flca y el primer Imperio de Francia, des- 
pj le  ̂ fie Ijribrr ajjurrjdu todos los recursos tributarios, cuando 
s < 1̂ iMei el iiirfjitip-tax, so comprendió la Deuda pública, y 
ai bíi Jn r^rablcM-íeroij Süir de una manera temporal, porque 
e i  id if  e e iinpijr‘-tr fne abrli lo. Modernamente se ha esta- 
bleoido en Haba y en Austria; pero yo, lo repito, lo creo malo 
en su esencia, y cu los futuro^ empréstitos pagarán esas na- 

lo (pje impongan á lo/ acreedores.
El meto rio prrtjmesto jo r  el Sr. Camacho, y aceptado con 

ligeras variaciones por el actual Sr. Ministro, no es imponer 
la renta: se paga toda, parte en papel y parte en d inero; pero 
el incoriveniente de este método no está en que grave la renta, 
sino en que así no se extingue el déficit; lo que se hace es 
íiiigir que se extingue; y tan ficticio es esto, que al cabo de 
cinco años aparecerá de nuevo toda la Deuda pública que hoy 
tenernos aumentada en una cantidad que no bajará de 400 mi
llones anuales por el papel que se haya dado en equivalencia 
del 33 por 400 que por ahora se deja de pagar; es decir, de una 
suma que no bastará á llenar la inventiva de impuestos que 
terigan todos los Ministros de Hacienda que puedan sucederse 
en esos cinco años.

Ahora bien, señores: ¿tenemos nosotros medios de recons

titu ir nuestro presupuesto de ingresos en cinco años para cum
plir nuestros nuevos compromisos? Yo en cinco años lo creo 

i imposible; en cinco años no pudemos anular un déficit de 800 
I millones, que es el que resulta de cada año de nuestros presu- 
I  puestos: para mí esto es enteramente imposible, porque ten

go la experiencia del pasado y sé que en medio de un período 
j como el de 4858 á 4864, en que habia gran tranquilidad y ex- 
I celentes condiciones fmai-cieras, no crecieron nuestras rentas 
! más que á razón de 70 millones anuales, y con este creci- 
‘ miento en cinco años no podríamos llegar más que á 350 mi

llones.
Naturalmente el aumento será ahora mucho ménos, porque 

estos tiempos no son como aquellos; hay que agregar á su dé
ficit una diferencia de 400 millones entre lo recaudado y lo 
presupuesto para este año, y no se han computado como gastos 
los relativos á muchos servicios importantísimos; de todo lo 
cual deduzco que no se han de conseguir ni siquiera esos au
mentos, y que por o tanto será imposible que al cabo de cinco 
años podamos pagar íntegramente los intereses de la Deuda. 
Podrá ser que me equivoque, y me alegraria; pero no lo espero.

Resulta, pues, que ántes de acercarnos á tratar con los 
acreedores debíamos haberlo meditado mucho, porque dado el 
primer paso ha sucedido lo que no podia ménos dé suceder; 
que nuestros acreedores nos piden garantía, por más qae esta 
ahora sea bastante más ilusoria que real.

Fiemos ofrecido á los acreedores que les pagaremos entera 
su renta dentro de cinco años; les hemos dado más ventajas 
que les daba el Sr. Camacho, que en vez de una deuda perpé- 
tua de 6 por 400 les ofrecía otra temporal con 5 por 400 de in 
terés y uno de amortización, y sin embargo no vamos á poder 
cumplir lo que hemos ofrecido.

El Sr. Ministro me dirá que si yo no quiero el impuesto ni 
el arreglo que él propone, qué es lo que debiera hacerse. Yo lo 
digo: en otra ocasión yo hubiera empezado por decir á las 
Cortes que era preciso llegar á los límites de las mayores tr i
butaciones, y alcanzado su término hubiera manifestado á 
los acreedores que no podíamos pagar la integridad del inte
rés de la Deuda; pero que todo el crecimiento que tuvieran en 
adelante nuestros ingresos se destinarla á restablecer la inte
gridad de la Deuda. Esto no es ya posible hacerlo, habiéndose 
ya llegado eU Gobierno español dos veces á proponer á los 
acreedores un convenio; pero, como he dicho ántes, pienso que 
no podrán suceder las cosas del modo que ellos han imaginado.

Sr. Presidente, teniendo que tratar aun de otras cuestiones, 
y estando ya próximas á term inar según creo las horas de re 
glamento, agradecería á V. S. que suspendiera la discusión.

El Sr. S^re.'^sáleoíe: Se suspende esta discusión.
Se leyeron y quedaron sobre la mesa los dictámenes de la 

comisión proponiendo la incompatibilidad del cargo de Dipu
tado con los destinos de los Sres. Palacios y Ruiz Zorrilla (Don 
Francisco).

El Congreso quedó enterado de que habían presentado sus 
credenciales los Diputados electos Sres. Borrel y Patiño.

Pasaron á la comisión varias enmiendas al proyecto de ley 
sobre Banco hipotecario.

El Gongresó acordó avisar al Gobierno para que procediese 
á nuevas elecciones en la capital del distrito de Búrgos.

El Sr. P re s i í le a i te :  Se suspende la sesión hasta las nueve 
de la noche.

Eran las seis.

Continuando la sesión á las nueve y cuarto, y siguiendo en 
su discurso, dijo

El Sr. ^ a l í i ^ e r r á a :  Hace un momento exponía á la Cá
mara mis opiniones acerca del proyecto que se discute , en lo 
que se refiere al convenio celebrado con los acreedores para el 
pago de intereses de la Deuda. He dicho que no insistía en esa 
cuestión; pues aunque en mi concepto las fórmulas adoptadas 
son inconvenientes, no era cosa de que el Gobierno de España, 
después de estas solemnidades, quedase desautorizado ; y que 
me limitaba á manifestar que en mi concepto no podemos cum
plir con las obligaciones que nos imponemos. Hay en este pro
yecto, á diferencia de otro del Ministerio del Sr. Sagasta, que 
miéiitras en este la cuestión de inteligencia con los acreedores 
de la Deuda versaba sólo entre el Gobierno español y dichos 
acreedores, en el que ahora se discute existe la intervención 
de una personalidad, lo cual viene á producir ciertas compli
caciones en este asunto.

' El proyecto que. se discute, refundición de dos que se pre
sentaron por separado, es la reproducción literal del contrato 
hecho por el Ministro de Hacienda con el Banco de París y de 
los Países-Bajos ; pero este contrato no es sólo entre el Minis
tro de Flacienda y el Banco de P arís , sino de todo el Consejo 
de Ministros, puesto que con su aprob-icion ha venido aquí, y 
de consiguiente es un contrato que en la variedad de resolu
ciones que en él se incluyen, es una resolución del Gobierno 
en su conjunto. Y esto crea cierto embarazo para las personas 
que como yo no quieren negar al Gobierno los medios de go
bernar, y que por otra parte se encuentran con compromisos 
que no pueden aceptar, como tendré ocasión de demostrar.

Creo que esto sistema no es conveniente , que no debe ni 
puede traerse á la Cámara cuestiones de esta gravedad , pre
juzgadas en la esfera del Gobierno; de modo que los Diputa
dos, ya ministeriales, ya de oposición más ó ménos decidida, 
se encuentran con la gran dificultad de resolver cuestiones que 
se hacen de Gabinete en el todo, cuando en parte podrían las 
oposiciones votarlas. Tenemos, pues, que conceder cosas que 
no se deben negar, mezcladas con otras que no se concibe el 
que se hayan traído á la resolución de las Córtes. Esto difi
culta el que los que hacemos observaciones podamos conse
guir la mejora del proyecto m iéntras no exista la voluntad en 
el Gobierno de aceptar esa mejora.

Se me dirá que ese contrato tiene la cláusula final que es
tablece su anulación en el caso de que se alteren dos de sus 
bases, haciendo un aumento al interés del dinero que el Ban
co de París tiene prestado al Tesoro. Yo no niego la garantía 
para el pago de la Deuda pública, puesto que se ha ofrecido, 
así en el proyecto del Sr. Camacho como en este. Pero en el 
supuesto de que diéramos la garantía en vez de consignarla en 
el Banco hipotecario que se ha de crear; llevásemos la consig
nación de este depósito á otra parte, ¿se podría entender por esto 
que se alteraba el acuerdo hecho por los acreedores? La supo
sición que en el convenio con el Banco de París se establece 
para considerarle anulado es que no se apruebe la emisión de 
la Deuda consolidada, ó que no se dé la garantía; pero conce
didas esas dos hipótesis, no sé yo si será además necesario é 
indispensable que la garantíase haya de consignar en el Banco 
hipotecario que se trata  de crear.

Yo no puedo creer que los acreedores extranjeros hayan 
tenido la exigencia de que precisamente se haga ese depósito de 
garantía en un Banco que ha de crearse a d  hoG. No era posi
ble que los acreedores exigiesen esas condiciones, cuando pre
cisamente en España hay establecimientos que son los deposi
tarios universales de la fortuna del país. Paréceme por tanto 
que nosotros podemos llenar el compromiso de pagar á los 
acreedores^ dándoles la garantía indicada, que, dicho sea de 
paso, considero ilusoria, sin que sea preciso que la consigna

ción se haga en ese Banco hipotecario. Yo quiero cumplir con 
los acreedores; pero no admito esa consecuencia fatal de que 
haya de establecerse el Banco hipotecario, cuando pueden lle
varse las obligaciones de compradores de bienes nacionales al 
Banco de España, ó al de Inglaterra ó Francia.

Se ha dicho que es necesaria esa garantía en bienes nacio
nales ; y en caso de necesidad hubiera preferido la garantía en 
títulos del 3 por 400 en cantidad que representase el valor do 
la garantía en bienes , porque no creo que exista cantidad do 
bienes nacionales suficiente, después de cubrir la Deuda con
traida sobre ellos, para que quede un resto con que atender á 
una nueva obligación.

He oído afirmar que existen valores bastantes ; pero yo no 
me doy por convencido, y sigo creyendo que la gran masa de 
pagarés que existe en el Tesoro está ya afecta á otras respon
sabilidades, y que no quedan obligaciones de compradores de 
bienes nacionales bastantes para cubrir otras atenciones. Que
dan sólo restos de bienes inmuebles, censos &c., y los bienes 
cuya venta se inicia en el proyecto traído por el Sr. Ministro 
de Fomento para la enajenación de montes, terrenos de apro
vechamiento común.

Ya el Sr. Marqués de Sardoal,indicó que la masa de bienes 
la constituyen 500 ó 600.000 censos que no son de redención 
fácil ni de enajenación posible, porque no hay quien vaya á 
comprar esos censos insignificantes; y crear billetes hipoteca
rios sobre esos bienes es fundarlos sin base alguna. La Ad- , 
ministracion, sin embargo, insiste en que hay bienes suficien
tes, y yo salvo mi responsabilidad con estas observaciones.

Al crear los billetes hipotecarios para garantir á los acree
dores, queda una parte de esos billetes para saldar el déficit, 
y aquí se nos presenta la conmutación entre los bonos en car
tera y los billetes hipotecarios; siendo de desear que recayese 
una resolución clara á fin de saber el uso que piensa hacer el 
Gobierno de esos bonos que tienen una situación indefinida 
desde que se rescindió el contrato con el Banco de París.

El Tesoro adquirió entonces nuevamente esos bonos, los cua
les dice la comisión que no son crédito activo del Tesoro porque 
no tienen interés ni amortización en el presupuesto. En efecto, 
en los presupuestos no figura esa partida; pero como el crédi
to que hay en ellos es anónimo, si mañana, por cualquiera cir
cunstancia, esos bonos en cartera se pusieran en circulación, 
tendrían interés como otro cualquiera valor. Debo, pues, acla
rarse la sitaacion de los bonos de que se trata: si se ([uiere 
su anulación, dígase desde l u e g o ;  y si es necesario que el Go
bierno disponga de ellos, que se sepa.

Sobre el interés que el Banco de París pueda tener en la 
cancelación de los bonos, diré que ese interés no consiste pi’o- 
cisamente en que sea mayor* su valor. El Banco de París ha 
creado en España el que se conoce con el título de Banco de 
Castilla, y sobre los bonos que adquirió este ha emitido unos 
billetes hipotecarios con la garantía de los bonos, en cuyo co
bro está su interés; y la seguridad de este cobro es tan tobna- 
yor, cuanto menor sea la cantidad total de bonos que haya en 
circulación.

Sobre la creación de los billetes hipotecarios ocurre una 
idea que implica cierta contradicción. Se va á crear un Banco 
hipotecario que ha de emitir un papel hipotecario para atender 
á los préstamos que haga á los particulares. Pues b ien : colo
quemos al Gobierno en la situación de un particular que quiere 
negociar sus inmuebles; el Banco emite.las cédulas, las toma 
el Gobierno, y le entrega al Banco las obligaciones de compra
dores do bienes nacionales. Hasta aquí nada hay de exti’ano; 
lo extraño está en que el Gobierno cree billetes liijioic 'arios 
del Tesoro al tic^mpo que crea, también el Banco hipotecario, 
y para este oiqeto nos va á (‘rear cédulas hipotcean'ias. Yo en
cuentro esa irregulai‘i(la(!, y la. de que los biibqes liipoteca.rios 
para la negociación no tengan la cantidad de amortización 
anual que corresponde. El Sr. Ministro de Hacienda, que os una 
persona entendida, sabe que sólo cuando se conocen los tér
minos de una amortización puede calculai’se todo (d alccmcc 
de una operación, pues de otro modo suelen faltar fondos jiara 
verificar la amortización, y hay (pie contraer obligaciones de 
otra naturaleza que hacen más cara la primitiva operación.

Por eso, cuando se crea un papel hipotecario, se le coloca 
en condiciones de plazo fijo y con el Ínteres correspondiente. 
Estos billetes hipotecarios no se saben, sin embargo, qué ven
cimiento han de tener, ni los recursos (pie se han de a’plicar 
á esos valores anunlmente; por eso es difícil calcular el valor 
de la negociación. Fie oído esperanzas de que esta se lleve á 
caF)0  á tipos ventajosos; yo dejo á salvo mi voto, limitándome 
á desear que se realicen esos annncios.

No he de insistir ante la Cáinaici en las observaciones que 
han heclio ¡os Sres. Marqués de Sardua.l y Hamos Calderón 
sobre la iiisnianfcrna de los  rísmrsos que vamos á A'olar ]'ara 
cubrir la Deuda. idJ Si*. Bona nos lia leído el estado de la 
Deuda notmite y el de otras o])ligacÍoncs del Tesoro, (pie junto 
suman 560 millones de pesetas.

Tai (‘01110 se halla la situación de la Hacienda, y tales como 
son los comjii'omisos contraídos por el Gobierno, presumo (pie 
el ejercicéio próximo ha de producir un deficiente, y el Tesoro 
necesita siemiire para el movimierdo de caja de V?OU á 300 mi
llones de reales, todo lo cual hace subii* la licuda flotante de 800 
á 4.000 millones de reales en fin de este ejercicio. Una Deuda 
flotante de 500 á 600 millones se puede conllevar iá(‘ilmente; 
pero en llegando á 4.000 es ya más difícil en la.s condiciones 
actuales del país. De aquí mi deseo de que el Sr. Ministro do 
Hacienda adopte It priori todos los medios posibles para redu
cir la Deuda flotante.

Nuestro principal desacuerdo en la combinación de estos 
proyectos está en la creación del Banco hipotecario. Desde el 
momento en que la consignación de la garantía (}ue el Estado 
ofrece á los acreedores no se haga en ese Banco, sus relacio
nes con el Tesoro público desaparecen. Si el Gobierno puede 
hacer el cobro de los pagares de bienes nacionales pbr medio 
de sus agentes, y se consigna en otro establecimiento la ga
rantía, ¿qué queda de esc Banco en sus relaciones con el Go
bierno?

¿Qué es lo que vamos á crear, pues? Un Banco hipotecario 
con condiciones de privilegio dentro de ciertas ideas y princi
pios, que son exclusivos cíe la escuela monopolista. ¿Es este 
un Banco libre? Yo espero que me conteste á esta pregunta el 
Sr. Ministro de Fomento. ¿Qué supone la libertad en un Ban
co? Supone la liberta.d del movimiento en todas sus combina
ciones. Pues este es un Banco que no puede hacer absoluta
mente ninguna modificación en las cláusulas del proyecto de 
ley sin que las Córtes intervengan en ello. La ley le dice: «La 
garantía de las cédulas hipotecarias ha de valuarse en la mi
tad del inmueble.» ¿Y por qué no ha de ser en todo el inmue
ble? ¿Por qué se lim ita el valórele la garantía? ¿Qué tiene que 
ver el Estado con que el establecimiento bancario dé á la ga
ran tía  un valor total, ó la dé un valor más pequeño?

Si este Banco se encuentra con que las utiljdades que rea
liza no le permiten tener una administración tan costosa cpmo 
la que resulta de todas estas combinaciones, y quiere suprinair 
un Gobernador, un Subgobernador, la initcd ce los Consejeros, 
¿puede hacerlo? No : tiene necesidad de venir á pedirlo á las 
Córtes. Es, por consiguiento, una dependencia del Gobierno y 
del Estado.
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No quiero molestar, á la Cámara haciendo la historia de lo 
que son los establecimientos de crédito territorial: todos la co
nocéis; pero bueno será indicar alguna de sus combinaeiones. 
En general, el principio de existencia de un Banco territorial 
debe obedecer á condiciones exclusivas en la región ó territo
rio donde haya de funcionar. Se ha demostrado la convenien
cia de que en. una región, sea peqúeña ó sea grande, no liaya 
más que un establecimiento, porque de lo contrario la compe
tencia concluirá por hacer que se destruyeran unos Bancos á 
otros.

Las más principales combinaciones son las siguientes: com- 
hinacion entre propietarios, combinación mista entre propie-' 
tartos y eapitalitas, y combinación puramente de capitalistas. 
Esto es lo que yo propuse en el proyecto que presenté, y esto 
es lo que resulta del proyecto que discutimos. La combinación 
del crédito territorial, si no lleva consigo la baratura clel inte
rés, es un perjuicio para la agricultura y para la propiedad, 
porque una y otra necesitan del préstamo barato, por la sen
cilla razón de que no sucede aquí lo que en el comercio y en 
la industria, donde se puede sacar grande interés al capital: 
la baratura del interés está en la exclusiva de las cédulas hi- 
potecéri¿is, y por eso he sido yo partidario del sistema del Banco 
único.

Yo intenté por medio de la aplicación de la ley de socie
dades de crédito de 1856 ver si cabia dar á alguna de las so
ciedades cierta forma para que sirvieran á la propiedad terri
torial ; se presentó una Compañía; la exigí la garantía prévia 
de una fianza para la aceptación de las bases que yo habia 
acordado; iúé el asunto al Consejo de Estado, el cual vino 
haciendo observaciones de gran fuerza, y demostrando que 
aquel proyecto no eabia dentro de la legislación vigente. Des
pués de esas tentativas presenté el proyecto de 1864, habiendo 
convenido con todos los que aspiraban á establecer el crédito 
territorial que transigiesen en su» pretensiones, en la inteli
gencia de que si no aceptaban el proyecto que yo habia re
dactado propondría á las Cortes la creación de oíicio del cré
dito territorial.

Pude conseguir que todas las personas, tanto españolas como 
extranjeras, que me hablan hablado aceptasen el proyecto; pero 
no llegó á discutirse, y yo después no he tenido ocasión de 
volverlo á presentar.

En mi proyecto se establecía eĥ  tipo máximo de interés á 
que se debía prestar, que era el 5 por 100; y en el que ahora 
discutimos no sé fija ningún tipo; se deja en libertad al Banco 
de fijar el interés que le parezca conveniente, según negocie . 
sus obligaciones. Yo creo que este es uñ defecto muy grave, y 
que el Gobierno lia debido establecer desde luego el tipo del 
InUnais .

En el antiguo f^istema, los Bancos de descuentos eran regi
dos por una a'iministrac/ion que nombraban l(ft accionistas, y 
habia simplcnnente un Comisario del Gobierno para intervenir 
las operacioiK' s .

En el Banco de España la intervención del Gobierno fué 
mayor, viniendo á constituir una gerencia con el Gobernador 
y Subgobernador; y en el establecimiento que se trata de crear 
tiene también el Gobierno una gerencia constante en el Go
bernador y Subgobernador. Si el Gobierno se ha de lim itar á 
intervenir los valores que pueda entregar al Banco, me parece 
quo es demasiado aparato el nombrar un Gobernador y dos 
Subgolx madores. Como el sistema en el régimen liberal es que 
el Gobierno no debe nombrar á ningún funcionario del Banco, 
yo deduzco que hay una inconsecuencia entre el si tema libe
ral y las do'-trinas ([ue el Gobierno expone en el proyecto.

Se ha dicho que este establecimiento puede ser un gran 
auxilio del Gobierno, y esto desde luego se demuestra por el 
hecho de que el Gobierno empieza por recibir como auxilio 
una anticipación de 400 millones de reales.

Así como el gran elemento de un Banco de emisión es el 
billete-moneda, el de un Banco territorial es la cédula hipote
caria. Cuanto más (‘orto sea el capital social, más baratura debe 
existir en el interés, porque la partici})acion del capital es me
nor. Pero el capital social necesita su retribución, y esta re
tribución no debe estar en el préstamo hipotecario, es por 
tanto necesario que el capital social quede disponible para ope
raciones de otra naturaleza. Pero /.puede esperarse que el Go
bierno obtenga de ese establecimiento iguales servicios que de 
los Bancos de emisión? A mí me ha asombrado oir decir á ios 
individuos de la comisión que un Banco de emisión puede te
ner concurrencia en un Banco territorial, cuando el Banco de 
emisión dispone de tres capitales por uno, y el territorial no 
tiene más emisión que la de un solo capital en relación con la 
garantía que le den los interesados prestados.

Pues qué, ¿puede un Banco hipotecario sacar de sus cuen
tas corrientes y de sus depósitos un capital de importancia 
para facilitárselo al Gobierno? De ninguna manera. Ya sabe
mos que esto tiene ciertos líuñtes; y si dispone de las cuentas 
corrientes ó de los depósitos, puede suceder que después no 
tenga con qué verificar el reintegro si se le pide en un mo
mento dado. No le queda más recurso que tener en metálico 
una cantidad disponible para atender á sus compromisos.

Yo desearia que este eslableciniiento se montase con las 
condiciones de un Banco privilegiado, porque indudablemente 
tiene una superioridad sobre todos los demás Bancos que se ha
yan creodo y pu( clan crearse, á no ser que se entienda que todos 
los Bancos territoriales que se funden en España han de tener 
sus Gobernadores nombrados por el Gobierno, y han de tener 
también el uso de las arm as, cosa que en Europa significa 
bastante, porque estamos acostumbrados á ver esos estableci
mientos funcionando bajo la protección y los auspicios de los 
Gobiernos.

No deja de llamar la atención que cuando el Sr. Echegaray 
acaba de suprimir los iiiterventores que el Gobierno anterior 
había puesto en los Bancos de emisión, se venga ahora á lle
varlos cu mayor escala al Banco hipotecario.

Estoy fatigado, Sres. Diputados; os he. molestado bastante, 
y  no voy á extenderme en más consideraciones. El proyecto 
que se discute es de una importancia inmensa; cada uno de 
sus artículos da materia para largos discursos; pero no he de 
coniduir sin hacer constar que en el proyecto hay disposicio
nes con las cuales estoy conforme, y otras con las que no lo 
estoy; en que la creación de este Banco se haga trayendo aquí 
el asunto como por incidencia, sin abordarlo con la amplitud 
que requiere.

En este mismo proyecto debía haber venido la manera de 
resolver el crédito agrícola, que en España es tan importante 
ó más que la cuestión de la propiedad. Por lo demás, declaro, 
despucs de haber oido las explicaciones que se han dado en la 
comisión y en la C ám ara, que necesito oir otras para persua
dirme de que la creación de este establecimiento obedece al 
principio de la libertad. Pido á la Cámara me perdone la mo
lestia que la he causado , y la doy gracias por su benevolencia.

 ̂ El Sr. Ministro de F o m e n to :  El Sr. Salaveiría me ha di
rigido una pregunta y una alusión ; pero como también tengo 
que contestar á otras alusiones del Sr. Marqués de Sardoal, 
aplazo para entónces la contestación que he de dar al Sr., Sa- 
laverría. Digo esto para que S. S. no atribuya mi silencio á 
uescortesía , pues no la merece un discurso tan .digno y tan 
oenevolo para el Gabinete como el que S. S. ha pronunciado.

El Sr. H o m e r o  ^ t r o n :  Sres. Diputados, ántes de entrar 
en materia, y después de solicitar vuestra benevolencia, que ne
cesito más que nunca, debo plantear una cuestión grave, una 
cuestión hasta cierto punto personal que determinará mi acti
tud en este momento. Lo mismo el Sr. Marqués de Sardoal 
que el Sr. Salaverría, aunque el primero de estos dos señores 
más directamente, han atacado el proyecto que se discute de 
inconsecuencia, y han dicho que está fuera del credo del partido 
radical á cjiue me honro de pertenecer. Yo, señores, no soy in - 
dividualistci, no lo he sido nunca; ántes por contrario', en
tiendo' que en materia de crédito se necesita constantemente la 
acción del Estado para regularlo en ciertos límites y hasta 
para dirigirlo.

Supongo que esto me valdrá el título de socialista, como 
me sucedió en otro tiempo; pero no me importa, porque si el 
sostener al Estado en sus derechos sociales enfrente de los 
derechos individuales es ser socialista, yo declaro que lo soy. 
Y con esto comprenderán los Sres. Diputados que no se me 
puede tildar de inconsecuente al sostener que en materia de 
crédito la intervención del Estado es justa, necesaria é inevi
table. Es, pues, mi posición desembarazada en este punto; y 
dicho esto, vamos á la cuestión. No hay divergencia en el modo 
general de apreciar la cuestión que se debate y en la determi
nación de sus puntos fundamentales.

En lo que sí hay gran divergencia es en la extensión del 
asunto, en su alcauce, en sus relaciones inmediatas con lo que 
es y debe ser un presupuesto, un plan de Hacienda, un cálculo 
para determinar la situación del Tesoro público en un mo
mento dado. A mí me chocaba la actitud que algunos dig
nos individuos de la mayoría que han combatido este pro
yecto tomaban para impugnar el pensamiento del Sr. Ministro 
de Hacienda en lo que se refiere al pago de los intereses de la 
Deuda, para venir á tacharle poco ménos que de ridículo, 
cuando el estado de nuestra Hacienda no es el más lisonjero.

El Sr. Marqués de Sardoal viene á reducir las consecuen
cias de la economía que puede resultar á la exigua suma de 44 
millones de rea les; el cálculo que yo someteré al Congreso 
para determinar una diferencia positiva de millones de rea
les nace de una aplicación más apropiada de la que ha hecho 
últimamente S. S., porque se trata de resolver esa cuestión 
pagando en papel de la Deuda exterior al acreedor por Deuda 
exterior, y en papel de la Deuda interior al acreedor por Deu
da interior. En esto hay gran diferencia, porque con la Deuda 
exterior tenemos la limitación de imponerle el descuento que 
hemos podido imponer sin reparo á la Deuda interior. Pero 
aun*aceptando la cifra de S. S., aun aceptando esos 44 millo
nes y pico al año, siempre resultará que al cabo de cinco años, 
con los intereses al 6 por 400, obtendremos un beneficio neto 
para el Tesoro de 74 millones de reales.

Aquí, donde escatimamos para hacer una economía de 4.000 
reales en el sueldo de un infeliz empleado; aquí, d<<nde esca
timamos algunos céntimos por kilómetro de carretera que ha 
do entretenerse ó conservarse, no estamos en el caso de des
perdiciar una economía real y efectiva de 74 millones que han 
de ahorrarse, aun aceptando el tipo del Sr. Marqués de Sar
doal.

Pero la cuestión tiene otro aspecto. Bueno ó malo, el señor 
Ministro de Hacienda ha sometido á las Oórtes un presupuesto 
con proyectos que pueden decirse complementarios; se ha for
mado un plan completo; y previendo dificultrnles próximas y 
seguras, ha adoptado un procedimiento, no aplicable á un solo 
ejercicio, sino á varios. Pues bien: para combatir ese plan es 
necesario hacerlo en totalidad, y no en alguna de sus partes.

El Sr. Marqués de Sardoal ha dicho que el porvenir es os
curo, que el resultado de los proyectos del Sr. Ministro de Ha
cienda no ha de salvar las dificultades; y sin embargo el se
ñor Marqués de Sardoal jaroponia que se hiciera una emisión 
mayor que la que en el proyecto se propone, y no para cubrir 
la Deuda flotante de 4.600 millones, sino para pagar en efecti
vo los 3S8 millones que se dejan de pagar según el proyecto.

Resultarla, pues, siguiendo el procedimiento del Sr. Mar
qués de Sardoal, que tendríamos que em itir al cabo de cinco 
años 3 5í¿7 millones de Deuda interior, cuyo interés seria 
de 404 millones, y 4.370 millones de Deuda exterior, cuyo in
terés seria de 434 millones, miéntras que, según el proyecto, 
la Deuda va á ser al cabo de los cinco años de 3.44S millo
nes Véase, pues, la diferencia que hay entre ámbas cifras.

Gomo el Sr. Marqués de Sardoal limitaba su argumenta
ción á un solo ejercicio, decía que no íbamos á ganar más 
que 44 millones de reales. Si S. S. hubiera aplicado su argu
mentación, como debía haberlo hecho, á los ejercicios de los 
cinco años, habida visto que la ganancia era muchísimo mayor.

El Sr. Marqués de Sardoal decia que la Nación incurría en 
una gran responsabilidad moral contrayendo un compromiso 
que de antemano sabe que no puede cum plir; y sin embargo 
S. S., incurriendo en una gran contradicción, proponía que se 
emitiera ahora más papel para cumplir únicamente las obliga
ciones de este ejercicio.

Si yo tuviera la convicción de S. S., pediría desde luego 
que se declarase la bancarota sin acudir á emisiones grandes 
ni pequeñas. Pero yo creo que por los medios propuestos por 
el Sr. Ministro de Hacienda podemos llegar con grande posi
bilidad en los cinco años, si no á una nivelación exacta, á una 
aproximación que venga á hacer que el déficit sea insignifi
cante. Aparte de que los datos oficiales acusan un acrecenta
miento en el producto de las rentas, hay motivos para creer 
que, si no ocurren acontecimientos extraordinarios, si la Na
ción vive en circunstancias normales y tranquilas, se realiza
rán los cálculos del Sr. Ministro de Hacienda, y resultarán 
exactos los datos que S. S. ha presentado, y que son-los datos 
más dignos de crédito, porque el Sr. Ministro es quien está 
en mejores condiciones para conocer todo lo que se refiere á la  
cuestión de Hacienda.

Otra cuestión se ha indicado acerca de la manera de pagar 
la tercera parte de los intereses de la Deuda ; y convengamos 
en que la observación del Sr. Salaverría no encarna lo bastan
te para herir el proyecto, porque se ha limitado á decir que, 
tratándose de un asunto de esta importancia, ha debido el Go
bierno manifestar á las Oórtes que habiendo apurado todos los 
recursos de que podia disponer, y siendo insuficientes, necesi
taba acudir â  crédito.

Pues bien : prescindiendo de los procedimientos preparato
rios , que no han tenido más objeto que reunir el mayor nume
ro de datos para resolver esta cuestión, el Gobierno no ha he
cho otra cosa que lo que ha indicado el Sr. Salaverría. S i ‘se 
hubiera convenido con una casa determinada, cuya personali
dad fuera conocida, el procedimiento del Sr. Salaverría era el 
más á propósito ; pero como la personalidad de jos poseedores 
de la Deuda es anónim a, el Gobierno no ha podido hacer sino 
lo que ha hecho. No hay, pues, ese defecto en el procedimiento, 
sobre el cual tanto ha insistido el Sr. Salaverría ; que al fin y 
al cabo , como hombre de Gobierno, y en su plausible deseo 
de no crear al Gobierno dificultades, ha venido á decir que no 
hay más remedio que aceptar lo que el Gobierno ha hecho. Se 
ha dicho que la garantía que en el proyecto se ofrece á los te- 
nedoi es de Deuda por el pago de las dos terceras partes de 
sus intereses es ineficaz, porque 45 millones de pesetas van á 
garantir en cada semestre el pago de 8S0 millones.

Mirada así la cuestión, no cabe duda en que la garantía es 
ilusoria, por más que tratándose de cuestiones de crédito yo 
preguntaría á los que impugnan el proyecto si el Banco de Es
paña, el de Inglaterra y los de otras naciones que pueden emi
tir billetes por una cantidad tre.s veces mayor que su fondo de 
reserva ofrecen bastante garantía á los poseedores de billetes.

Pero la cuestión no hay que examinarla en esta forma. Este 
proyecto está enlazado íntimamente con el proyecto de presu
puestos; y desde el momento en que, según este, el déficit ha 
de ser de 60 á 70 millones de reales al año, yo pregunto á los 
Sres. Diputados si, no es bastante garantía el tener para pagar 
esa cantidad 60 millones cada semestre.

Nada digo sobre la emisión que en el proyecto se propone, 
porque todos estamos conformes en ella, y únicamente ha ha
bido diferencias en la cantidad que ha de emitirse. Pero hay 
en la emisión otro extremo que se refiere á los billetes hipote
carios. Se ha dicho que hubiera sido más conveniente negociar 
los bonos existentes en cartera que emitir bifletes hipotecarios. 
Yo, que en algún momento me inclinaba á aceptar esta resolu
ción, cambié de parecer en vista de las seguridades que he re
cibido del Gobierno, de que será más fácil colocar los billetes 
hipotecarios y á mejor precio que los bonos, cuyo tipo es de 
78 por 400, á pesar de ser un papel que contaba con las garan
tías con qne los bonos se emitieron.

¿Cómo ha llegado á alcanzar este tipo? Habiéndose emitido 
hasta 6̂ ?5 millones y amortizado por ventas de bienes naciona
les 339 m illonesypor el sorteo93; y quedando por consiguiente 
reducida la cantidad á 193. ¿En qué consisfia, pues, que te
niendo el Gobierno en cartera 700 millones de sus bonos y sin 
haber anunciado siquiera que pensara en emitir los que habia 
en circulación no han alcanzado más alto tipo? Si á pesar de 
todas estas condiciones favorables no ha subido más ese papel, 
¿era de presumir que lanzándose al mercado una cantidad 
mayor subiera? No: léjos de eso, bajarla; y por lo tanto habia 
que emitir el papel con pérdida por lo ménos de 30 por 400, lo 
cual daría una masa de papel mucho mayor que la que habrá 
de emitir ahora, y que por lo tanto tendría necesidad de ma
yores garantías.

Hé aquí, pues, las razones que me han movido á aceptar la 
emisión do billetes hipoiecarios; tanto más, cuanto que la 
cuarta parte de la emisión es de una colocación segura, y 
cuanto que la historia de los billetes hipotecarios era mejor 
que la de los bonos del Tesoro, que después de todo no tienen 
colocación ninguna en el extranjero.

Y aquí llega la cuestión magna, que yo voy á tratar con 
entera franqueza, porque es lo más conveniente para las cuestio
nes de Hacienda. La cuestión magna es, señores, el Banco hipote
cario que ha de crear el Banco llamado de París y los Países- 
Bajos. El Sr. Salaverría nos acusaba de falta de consecuencia 
porque decia que el Banco era privilegiado y que S. S. no ten- 
dria inconveniente en aceptarle si se aceptara la tasa del mte- 
rés. Pero aquí se confunden, señores, tres cosas: ¿es lo mismo 
privilegio que monopolio? ¿Es lo mismo privilegio que excep
ción? Yo admito la última- en este caso especial; en el estado- 
de nuestra riqueza la creo ineludible, necesaria. Pero al admi
tirse esto que yo llamo excepción, ¿dónde está la violación que 
aquí se supone del derecho civil en m ateria de procedimientos? 
En ninguna parte; y aun dailo caso de que ese procedimiento 
se modificara, si la excepción es general para todos, ¿por qué 
no hacerla como se han hecho otras muchas?

Cuando todos nos lamentamos del mal astado de nuestra 
propiedad, que está siendo esclava y víctima déla usura, ¿he
mos de invocar la ley común para atarnos las manos y no ali
viarla, ya que no podamos librarla del todo? Si no podemos 
llegar al ideal apetecido, ¿por qué no hemos de aproximarnos 
á él, aun cuando param llo tengamos que romper algunas de 
nuestras antiguas trabas? ¿No hay otras muchas cosas en que 
es preciso que variemos nuestras leyes de procedimiento? Pues 
¿por qué no variarlas también en esta?

Y después de todo, ya que tanto se ha recordado la ley de 
libertad de Bancos y se ha querido mortificar con ella al se
ñor Ministro, ¿por qué lo que se ha considerado bueno conio 
producto de las Oórtes Constitayentes en la libertad del crédi
to no se considera bueno en cuanto se refiere al procedimiento 
de hacer efectivos estos créditos? Pues eso ha sido también ob
jeto de una ley. Pues qué, ¿está por ventura derogado el decre
to, que luego se elevó á ley, del Sr. Figuerola dictando reglas 
especiales para hacer efectivos los derechos de las sociedades 
de crédito territorial? Pues téngase en cuenta que en este pro
yecto no hay artículos relativos más que á la ley hipotecaria 
y á las leyes de procedimiento.

¿Qué artículos hay referentes á la ley hipotecaria? Aque
llos en que se admite sólo la hipoteca especial y pública.

¿Ha sido materia de la ley hipotec iria la manera de recla
mar el crédito? Nunca: lo que se ha hecho ha sido establecer 
procedimientos para armonizar la antigua legislación con la 
nueva; pero para exigir el pago, jamás. Eso ha ido á la ley de 
procedimientos, y la comisión no ha hecho más que copiarlo á 
la letra de aquella ley en la mayoría de los casos para que no 
pudiera ni remotamente traerse aquí la idea de privilegio. Hay 
una ley de acepción; pero de privilegio ni de monopolio nada.

Otra cosa es lo que resu lta  en la forma externa del Banco; 
pero si hay en este punto privilegio, es contra él, porque no se 
le deja en completa libertad como á los otros, cosa que nace 
del carácter de intermediario que ha de tener entre el̂  país y 
el Gobierno. Yo puedo preguntar á mi vez : ¿qué garantía tenia 
el Banco de España para tomar 500 millones de pagarés de 
bienes nacionales cuando se emitieron los hipotecarios de pri
mera y segunda série? {El Sr. Ramos Calderón: Que los ha pa
gado.) No quiero entrar en esa cuestión, porque no quiero dis
cutir la Administración del Sr. Salaverría.

Todo este proyecto, pues, tiene, señores, sus precedentes 
en leyes vigentes: ¿qué inconvenientes presenta? No he oído 
al Sr. Salaverría más que tendrá el uso de las armas de Espa
ñ a , lo cual le dará una gran importancia. Y á mi vez yo pre
gunto: si España tiene tan poco crédito como suponían el se
ñor Sardoal, y sobre todo el Sr. Ramos Calderón, ¿cómo le va 
á dar importancia al Renco sólo el uso de las armas? Y si solo 
eso uso le da importancia, ¿cuánto más no le dará la garantía 
positiva de 900 millones de bienes nacionales que tenemos aun.

Resulta, pues, Sres. Diputados, que estamos conformes en la 
necesidad de una emisión, y que hay disconformidad en lo re
lativo al pago de intereses de la Deuda; disconformidad que 
nace de la falsa posición en que los Sres. Ramos Calderón y  
Sardoal se han colocado para discutir, sin partir de los princi
pios que emanan del proyecto; que el Gobierno ha podido pedir 
el arreglo que ha pedido; que no hay privilegio en este Banco, 
y por consiguiente que el proyecto puede aprobarse pertecta- 
mente, sin que deban abrigarse por ello los temores que aquí 
se han manifestado.

El Sr. ¡S aB siv e rría : Habiendo de rectificar lo que se diga 
en otros discursos, dejo de hacerlo ahora para evitar á la Cá
mara la molestia de que me oiga dos veces.

El Sr. Marqués de SJsnirtlofiil: Como es probable que aun se 
me vuelva á aludir y ha de contestarme aun, según ha dicho, 
el Sr. Ministro de Fomento, rectificaré después.

El Sr. Ministro de Coino ios Sres. Diputados
comprenden, el no haber yo tomado aun parte en el debate
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para contestar á algunos discursos no es ni descortesía ni de
seo de rehuir la discusión. Lo haré más adelante, debiendo 
manifestar en el entretaiito que hasta ahora, con mucho gusto 
mió, la discusión por la forma y por el fondo se ha mantenido 
á una gran altura.

El Sr. V ic e jp re s i íle a iíe  (Mosquera): Se suspendo esta dis
cusión.

E! Sr. Soriano Plasent presentó una exposición de la Aso- 
(don de propietarios de Valencia para que se reformen varios 
artículos de la ley de presupuestos, y otra de D. Antonio 
Monge sobre reforma de la ley y Real decreto de Enero y Ju 
nio de 1869.

Se leyeron por primera vez, y pasaron á las respectivas 
comisiones, varias enmiendas á los dictrámenes sobre arreglo 
de la Deuda y relaciones del clero y el Estado.

El Sr. W icepa*e» iden íe  (Mosquera): Orden del dia para 
mañana: La discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

S O C I E D A D E S

C om pañía d el ferro -ca rr ii co m p o ste la n o  
de S an tiago  á C arril.

El dia 11 de Diciembre próximo, á las doce de la hiañaúa, 
se procederá por el Consejo de administración de dicha Com
pañía, y en sus oficinas, plaza del Toral, 3 , segundo, á la 
venta en licitación pública de los títulos de acciones cacluca- 
das por falta de pago de dividendos pasivos al completo de su 
valor nominal, y que han sido exigidos por el mismo Consejo 
dentro de lo preceptuado en el art. 8.° de los estatutos que ri
gen la expresada Compañía.

Con la debida anticipación estarán do manifiesto en las mis
mas oíicinas las condiciones á que se sujetará la licitación de 
los títulos mencionados.

Santiago 20 de Octubre de 1872.=E1 Gerente , Inocencio 
Viiardebó. X—391—9

S o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  C r é d i t o  C o m e r c i a l .

CláucUo Coello, 15, segundo.
Habiéndose presentado una proposición aceptable para la 

venta de la casa núm. 20 de la calle de Serrano, el Consejo de 
administración ha acordado se celebre subasta de dicha casa 
el lunes 18 del corriente, á la una de la tarde, ante una comi
sión del Consejo, el xVbogado consultor y el Notarlo de la So
ciedad.

Madrid 11 de Noviembre de 1872.=Por acuerdo del Conse
jo de administración, el Vocal, Juan Francisco Diaz,

X - 6 6 8 —3

ILa S uerte.

S O CIE D A D  E S P E C I A L  M IN E R A .

Habiendo hecho presente D. Manuel Canga Argáielles y PD- 
vera ei extravío de las láminas correspondientes al primero  ̂
segundo cuartos de la acción núm. 89 de su propiedad, así co
mo las de los primero, segundo, tercero y cuarto de la núme
ro 121, tmrtenecientes estas á su señora "madre Doña Manuela 
Rivera r  ormeiiti de Canga Arguelles, de lasque esta Sociedad 
tiene en eirciijacion, la Junta directiva lia acordado se publi
q u e  esC.' a n im c io  para que en el preci.so término de un mes, á 
C ontar desde h< y, los que se crean con derecho á diciios do- 
eumentos puedan reclamará la Sociedad; bien entendido que 
pasado dicho término sin reclamación alguna quedarán inuti
lizadas y fuera de circulación dichas lám inas, y se expcdiráíi 
otras nuevas por duplicado á favor de D. Manuel Canga Ar- 
güelles y Rivera, por sí y como heredero de Doña Manuela 
Rivera Formenti de Canga Argüelles según lo tiene solicitado.

Madriíl lu de Noviembre do 1872.=E1 Vicepresidente, Ma
nuel de ürrejola. X—667

B a n c o  d e  O v i e d o .

La Junta de gobierno, en cumplimiento de lo dispuesto en 
c; art. di de los estatutos, ha acordado que se convoque á junta 
general ordinaria de accionistas para el dia 29 de Noviembre 
próximo, á las once de su maiinna, en cI ¡ocal de! Banco.

La Secretaría pasará al domicilio de los señores accionis
tas, con ocho dias de anticipación, las papeletas de asistencia 
á junta general.

Ovioao 27 de Octubre de 1872.=E1 Secretario, Trufimo 
C alar. X--612—2

 ̂ MOTICÍAS OFICIALES

B o lsa  d e  M adrid .
CGtimcion ogoinl de 12 de Noviembre de comparada cania 

del dia tinterícr.

CAMBIO AL CONTADO.

DÍ.3 4 4. B is  42.

íhuila oern éiaa  al 3 por 4 0 0 . . = . 2 7 ‘40 27-40-45-35-30
pequeños . 27-45 27*40-45-50-30

á p la z o . )) 27'60 fin cor. íir.
Iríem i d . e x te r io r  al 3 por 4 0 0 . , , . . ___ SUSO 31*70-73-80

peQueños 31‘95 j)
O bligacion es iiiiinicipalcs al portador, de

4 .OüO r?. . . .  .................... ..................  .......... » »
no publicado. 42*00 i)

B ille tes  h ip o teca r io s  d e l B a sco  de E s
paña, s é r í Q . ............................................... )» 4 02‘73

no publicado. 102*70 )>
Bonos d e l T eso r o , d e  2.0íl§ r;;., 6 p c r t  00

interés a n u a l..................... ................................ 7 8 ‘30 78*36-30-35
Ue.'D ? d . — E n  c a n t id a d c :  p : g u r 7 a s . ,> 78*40-50

Resguardos al portad or de la Caja d e
. Dé;>ósUos......................................... . . . F , . . . 86‘60 86‘80 60
A cciones de carreteras g e n e ra les , 6 por  

4 0ü anual , em isión  d e  31 A gosto de
4 852, de 2.000 r s . . . ............... .. »

no pu b l icado . 63‘25 >y
Idem  de Obras públicas de 4 d e  Julio

d e  1858, de 2.000 rs ................. .. 59 ‘00 »
no publicado y> 6«9‘0li

Obli gaci on e s gen e !■ al e s por ferro-ca rri 1 es
de í 00 0 rs ........................ 54 ‘00 53*96-54*00-05 *

Idem de Alar á Santander, de 2.000 rs,. 53*80 »
Acciones d el B anco d e España , 474*00 4 74 ‘<)0

C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  d e l  r e in o .

A lbacete -
A licante..............
A lm ería..............
A v ila ....................
B adajoz..............
B arcelona..........
B ilbao..................
B u rgos................
G áceres...............
C ádiz.................
C astellón ............
C iu d ad -R ea l.. .
C órdoba.............
C oriiña ...............
Cuenca.  ..........
G erona...............
G ranada.............
G uad a la jara .. .
H uelva................
H uesca.................
Jaén  ..........
L eó n .................. ..
L é r id a ................
L o g ro ñ o ______

DAÑO. BBKBPICIO.

par.
l'l4p.

»
3l4

»
TO

par.

412 
4i4 
:»

3l4
3[4 d. 
4p2 
3[8
3i8

5i8 d.

4i4

5.8 p.

4i4 
414 
4l2

»
SiS d.

DAÑO. 1BBNBFICIO

L u g o ...................... par p. »
M álaga................. X) 4(4
M urcia................. 4iS
O r e n se ................. p a r . »
O v ie d o ................ XI 4|2
F a len cia .............. 5 í8 p.
P am p lon a ........... 4
P o n te v e d r a .. .  . » 4]2
S alam an ca......... p a r . »
San S eb astian .. )» 4|9
S a n ta n d e r .. . . . D 3i4
S a n tia g o ............. D 4i2
S e g o v ia ............... p ar  p . »
S e v illa .................. » 4l2

par p . »
T arragon  i . . . . . »
T e r u e l.................. par.
T o le d o . . ............. 4|2
V a le n c ia ............. SR p.
V a lla d o lid , I B
V ito r ia ................. » 3[4
Z am ora ................ par. »
Z aragoza ............. » S]8

B olsas e x tr a n je r a s .
P a r ís  11 Noviembre.— ? o n á o s  esp añoles: 3 p or 4 00 e x te r io r , á 30 RS.

3 por 4 00 ...............................á 52 65

(Nuevo............................. á 85‘65
C onsolidados in g le se s ........................................................... á 92 4 [4.
C am bios o ñ c ia le s  so b r e  p la z a s  e x tr a n jer a s .

L ondres, á 90 d ias fecha , 49 ‘30.
P arís, á S d ias v ista , 5 ‘-18.

3aoo©OOOOM=»=
O b ser v a to r io  d e  M adrid.

Observaciones meteorológicas del din 12 de Noviembre de 1872.

HORAS.

ALTURA
d e l

b a r ó m e t r o
re d u c id a  á 0^ 
y e n  m ilím e 

t r o s .

TEMPERATURA
y h u m e d a d  d e l a i r e .

DIRKCCIOH

y c l a s e  d e l  T ie n to .

BSTASe

d e l  c ie lo .
TERMÓMETRO

S e c o .
S u m e d e -

c id o .

6 de la m . 704.91 0 6 — 1.2 S .......... B.Uig.*^ Cási desp.°
9 de la m. 7̂  6,39 3.2 0.8 S. E . . . B risa . . Idem.

12 d e l d ia . . 704.06 8.7 4,1 0  S. 0 . Calma . Nubes.
3 de la t . . 70y91 8,2 0  N. 0 . V ien to Idem .
6 d e la t . . 702,20 5.6 4.8 N. 0 . . . Id em . . A lgo nub.®
9 de la n .. 701,44 5,2 4.9 10............... Id em . . Nuboso.

T em peratura m áxim a d e l a i r e , á la  so m b ra ........................................  4,0.4
Idem  m ín im a de i d .............................................................................................. 0,4

D iferen cia ........................ : ...............................................................  10,3
T em peratura m ín im a d e  la  t ie r r a , á c ie lo  d e scu b ie r to ................. — 5,0
Idem m áxim a a l so l, á 4,47 m etros de la  tie r r a .................................. 24,2
Idem  id . dentro  de una e sfer a  d e  c r ista l................................................  58,4

D iferen c ia .......................................................................................    4 6,9
L luvia en  la s 14 últim as h o r a s , en m ilím etr o s .........................................  »

=K»oo oOOOOO e>

D l r e c o S o a  g e s i e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o f .

Según los ncrfos r ec ib id o s , ayer  llov ió  en Ib ib ao , Coiiifia y  8nn- 
landor. y novo en Búrgo.s, León, Soi'ia y  V itoria.

A y r n i i i t a m i e n t O  p G p n l a r  d e  M a d r i d .

Del parte r em itid o  en este  dia p or la in ter v e n c ió n  d e l Mercado 
de granos y no ta  de p recios de ar tícu lo s  d e  con su m o resu lta  le
s ig u ie n te :

C arne de v a ca , de 14 ‘50 á 15‘5Ü p ese ta s  la  a rrob a; d e  0 ‘47 á 0 ‘70 la 
lib ra , y  de i ‘47 á el k ilogram o.

Idem  d e  ca im er o , d e  0 ‘3l á 0 ‘65 p eseta s  la l ib r a ,  y  d e  4 ‘3 9 á  
V4-1 fi! k ilógra in o .

íd em  de te r n e ra , d e  4 ‘15 á 2 p e se ta s  la  lib ra , y  d e 2'74 á 4 ‘34 
el k iló .gram o.

T ocino a ñ ejo , de i 7‘.50á 4 8 pesetas la  arroba; de 0 ‘76 á 0 ‘82 la  lib ra
V de i ‘65 á 1 ‘78 e l k ilogram o.

En canal, de 4 5 á 1o‘62 pesetas la arrob a , y  de 4 ‘34 á 4 ‘41 e l Id- 
lógraino.

Jam ón, d e  25 á 3V 25 p esetas la arroba; de 1‘25 á 4 ‘50 la  lib ra , y 
de 2 ‘71 á 3 ‘25 e l  k ilógram o.

P an  d e d o s  lib ras, de 0 ‘R3 á n‘41 p e s e ta s ,y  d e  0 ‘38 á 0 ‘45 e lk ilógram o.
G arbanzos, de ñ á 12 ‘50 p eseta s  la arroba; de 0‘23 á 0 ‘59 la lib ra , y 

de 0 ‘50 á 4 ‘28 el kilogram o.
J u d ías, d e  4-75 áG‘25 p e s e la s la  arrob a; d e  0 ‘23 á G‘29 la  libra, y  de 

O‘50 8 O‘6:0 el k ilógram o.
C arbón v e g e ta l, de i ‘25 á 1 ‘50 p e s e la s la  arroba, y  de 0 ‘4 0 á 0 ‘4S 

e l k ilógram o.
íd em  m ineral, d e  0 ‘8i á G‘87 p e s e la s la  arrob a , y de 0 ‘07 á 0 ‘08 el 

k ilogram o.
Cok, á 0 ‘84 p esetas la arroba, y  á 0 ‘07 e l k ilógram o.
Jabón, de 4 O‘25 á 14 p eseta s  la arroba; d e  O‘47 á O‘62 la  lib ra , y  de 

4‘0 2 á 1 ‘12 el k ilógram o.
P atatas, de 1 ‘25 á 1‘50 p esetas  la arroba; d e  0 ‘06 á 0, 09 la libra  

y de 0 ‘4 3 á 0 ‘19 el k ilogram o.
T rigo , de 10‘75 á 12 p esetas la fa n ega , y  de 4 9 ‘46 á 2 1 ‘72 e l h ec 

tolitro.
C ebada, de 6 ‘50 á 6 ‘12 p esetas la fanega, y  de 9 ‘9 6 á  44‘08 e l h ecto 

litro.
N o ta .— Reses dego l ladas  a y e r .

V acas...................................................  4 58
C a r n e r o s . . . . . . ................................  601
Terneras , . - ................................. 4 8
G en io s .................................................. 389

l E T E  1 0  O F I C I A L

T o ta l ......................  4.4 66

Su peso en l ib r a s . . .  4 69.452.— Idem  en k i lo g r a m o s . . .  77.953‘015.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer^ 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P taS . C én tS .

T o led o ........................................................................  2 818-60
S e g o v ia ......................................................................  4.4 01 66
A tocha................... ....................................................  2.497‘85
Alcalá ó carretera  d e  A ragón ........................  802*97
B ilb a o ...................................................................... .. 515*''3
E stación del M ed io d ía .......................................  9.189‘96
Idem  d e l N o r te ...................................................... 4.005*50
Diligencias y  correos  ............................ 4< ‘47
M atadero.—A rbitrio  sob re las c a r n e s , . .  4 5.455‘56

T o t a l ........................... 36.428

Lo que se  anuncia al p ú b lico  para su conocim iento.
Madrid 42 de N oviem bre d e  4 8 7 2 .= E l A lcalde P r e s id e n te , Sim eón

de A vales y  Agrá.

A n u n c io s.

Guia de fo k astek o s d e l  año económico de 1872-73 .— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Im prenta Nacional á los precios siguientes.

En terciopelo.
— sed a ..........
— tafilete. . .
— tela. ..........
B radel.............

Ptas.  Cents.

50
30
15
1 1 ‘50  

9

N O H A B I E N D O  T E N I D O  E F E C T O  L A S  S U B A S T A S  P A R C I A L E S  C E L E -
bradas el S3 y 31 de Octubre próximo pasado, se enajena

rá en licitación pública por un tanto alzado, todo el arbolado 
aprovechable, reservando los tallares dd las fincas tituladas 
Nava el Horno, Navaquemadilla, Nava el Paraíso y el Plantío, 
término de San Ildefonso, provincia de Seg-ovia.

El acto de la subasta tendrá lugar el dia S3 de Noviembre 
de 187S, á las once de la mañana, ante Notario público, en la 
calle de la Bola, núm. 4 primero, cuarto segundo izquierdo, 
donde estará de manifiesto el pliego de condiciones, de nueve 
á once por la mañana y de cinco á siete por la tarde, y en 
San Ildefonso, calle del Cristo, núm. 9. X--636—^

D I R E C C I O N  D E L  C A N A L  DE L O Z O Y A .— HA BIPÍND OSE E X T R A V I A D O
la certificación núm. 479 de suscricion á las aguas de esto 

Canal, expedida á favor de D. Santiago Nistal en 3 de Junio 
de 1836 por el suprimido Consejo de administración, é impor
tante S.OGO rs. vn. reintegrables en agua, se suplica á quien ha 
tuvici*e en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, casi
lla del centro de la plaza de Bilbao ; pues pasados 40 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio, quedará nula y 
sin ningún efecto, expidiéndose á dicho interesado otra nueva, 
en su equivalencia.

Madrid 4 de Noviembre de I87S.---E1 Ingeniero Director, 
J. Morer. X—674

PO R T A Z G O S .— L « S  D E  A L M A R Á Z ,  B A Ñ O S  Y P L A S E N C I A  ( c Á C E R E S ;
se arriendan sólo en Madrid por dos años, juntí s ó sepa

rados, en subasta publica el 1.® de Diciembi‘c próximo, á las 
dos de la tarde, calle de Bizarro, núm. 19, cuarto principal.. 
El primero en 114.400 rs.; el segundo en 36.000 rs., y el terce
ro en 10.000 rs. vn. efectivos cada año, bajo el pliego de con
diciones y aranceles que están de manifiesto.

No se admiten personas que previamente no depositen la 
fianza de un trimestre.

Madrid 91 de Octubre de 1875.= E 1 Presidente, Ramón Ala
ría Calatrava. X-

TA R IFA  g e n e r a l  p a r a  e l  f r a n q u e o  d e  L \  CORRESPONDENCIA 
del interior de la Península, islas Baleares y Canarias y 

posesiones españolas del Norte de A frica , islas de ('rha, 
Puerto-Rico, Filipinas y pollaciones de la cosUi occidental 
de Marruecos, aprobada por Real decreln do 13 d(' Gclicmbr? 
de 187S.—Se vende ('n el {lc.̂ ])<iclio de liljros (h' la Imprentó 
Nacional, plaza do I'outejos, á real cada cjcmpla]'.

La  I íA C I E N D A  D E  N U E S T R O S  A B U E L O S ,  C O N E E K E X C I A S  DE .M IiIÓX
escritas por Alodesto Fernandez y González, déla  >So'-i(x- 

dad de escritores y artistas. Auxiliar del Minisíerio de H a
cienda. Un tomo de 400 páginas. Se vende en la lilna.ría d<.̂  
Durán, carrera de San Jerónimo, núm. 8 ; en la de Merdii.i y 
Navarro, Arenal, 16, y en la de Cuesta, Carret.as, 9. Si¡ ja cidi' 
3 pesetas (12 rs.) en Madrid, y en provincias, rinnco de jieid.- 
y certificado, 3 pesetas 30 céntimos (14 rs.), dirigimido el ])cdi(ix> 
á las citadas librerías.

Tr a t a d o  c o m p l e t o  d e  s e r i c u l t u p a  y  e s t u d i o s  s o b r e  l a  
producción artificial de 1a sedc( directamente de las hojeo 

del moral sin el concurso del gusano, por D. Ramón kl. de 
Espejo y Becerra.--Se vende en el despacho de libros de iv. 
Im prenta Nacional, ú 4 pesetas cada ejemplar.

S a n to s  d e l dia.

San FFugenio III, Arzobispo de Toledo, confesor; San Esfanisliiu 
de Koslm, y San Ilomobono.

Cuarenta Horas en la jiarroquia d e  .‘̂ an Millam

E sp e c tá c u lo s .

s le l C i r c o .—A las ocho y media de la noche. 
Función 47 de abono.—T urno9.“impar.—La mujer com
puesta.—Recela contra las suegras.

T e a t r o  ele l a  — A las ocho y m ediade la no
che.—Función 63 de abono.—Tercera série.— Turno h.'* 
impar.—El tributo de las cien doncellas.

T e a t r o  —A las ocho de la noche. — PorfaRa dr
abrigo.— Acertar mintiendo.— Por el Rey y contra el 
Ecy. — Segundo acto de id.—Baile.

'T ea tro  «le W a rte c la c le ^ i.—A las ocho y media de la nO“ 
che.— El preceptor y su mujer.— Segundo acto de id.- 
Un secreto de estado. —La viuda de Rodríguez.

T e a tr o  M a r t i n . —A las ocho de la noche.—Función 61 de 
abono.—Turno impar.—Lo,9 íocos de Leganés.—Baile.— A 
las nueve: El m ártir de la duda.—Baile.—A las diez: Líí 
voz del corazón.—Baile.—A las once: Los crepúsculos.— 
Baile.

T e a t r o - C a f é  d e  C a p e l l a n e s . —A las siete de la noch'e: 
El laurel y la oliva.—Baile.—A las ocho: Los bárbaros 
en España.— Baile.—A las nueve: Es una m a lva .-  
Baile.—A las diez : Los bárbaros en España.—Baile.— 
A las once : El hijo de su padre.—Baile.

 ..     , . , I. ■ ...... ... .......... ....
IMPRENTA NACIONAL.


